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TUulo. S % amoTtlnble. oml.t6n 1127 (Slo Impoe.to.)
Serie l1', de 50.000 peseta. nominales. 1 al &860 100 00

• E, de 25.000. • 1 al 15JXXL. 100'00
.. D, de t2.5~ t • 1 al 26.fOO 100:25
t C. de 5.lro. • 1 a! 244.IlX)",_. 100 25
• B, lle 2.500. • 1 a! 2R8.00f1..._. 1(10'2ü
• A. de 500. • 1 a} 8&'1.06' .....,. 100:40

·T(tuló. S % amortb.ahle. eml.I6n 1927 (Con tmplllldo.)
Serie 1', de 50.~ peseta9 nominales, 1 al !l.OOO .

.. E. de 25.000 It • J al I},{KXl·· ··1 00 00
• D. de 12..;00. • 1 al 15.00L_.. I

• e. de 5.000. t 1 al 144.rol .
I B; de 2.500. • 1 al 169.fm .
• A.. de 500. » 1 al SZO.2..1fl.. ~ 100,00

Tltulos Deuda amórtlzllble al S ero' (eml.l6n de 1928).

Serle H. de 250.000 peseta. nomlnalel, 1 al 725 .
• G. de 100.000. •. I al 725 .
• F. de 50.00(). • 1 al &4'125...... 73,75
• E, de 25.000' " 1 al 18.552...... 7:1 175
» D. de 12.500» .. I al '4.999 73,75
• C. (le 5.000. • 1 al ROrro 74¡IUi
• n. rte 2.500.. .. 1 al 75.000 74,25
.. A.. de 5oo:t • 1 al zo;?S!lO...... 70,25

Titulo. Deuda emorllzabte al 4 % (emlet6n de 19Z8).

Serie H. de 200.00) pesetas nominales, 1 ni 2.o:x>......
• ·0, de 80.000. I 1 ni 915.·..... ,
J F. lle 40.000. • 1 al 4.659...... flO,40
• E. de 2/).000 J .. 1 al 5.00>...... 110,40
• D. de 10.000. • 1 al 10.011 ...... 00,40
• C. de 4.00) J , 1 al 20.1m...... 00,40
.. B. de 2.000 J • t al 50.00}. .... 00 ,40
.. A, de 400. I 1 al 141.500".... 00.40

Titulo. Deuda llmorll'Zable al 4,50 % (emisión de 1928).
Serie F, de 50.000. peseta3 \>omlnales, I al 2.QOO ..

• . E, de 25.tXXJ. I 1 al lOOO ..
I D. de 12.500 J J ] al aoco .
• C. de 5.000. • J [11 29.lXXL "
.. B. de 2.560. • 1 al 25.000 .
• A. de 500. • 1 nl 85.000 "

Titulo. Deuda amorliuble al 5 % (emi.i6n dI! \9Z9).
Serie F. de SO.OOO pesetas nominales, 1 al 1.500 .

• E. de 25.000. I 1 al 1.500 100,00
• D, de 12.500. • 1 al 6 fOO .
• C. de 5.(0). • 1 al 40.(0) 100,00
• D, de 2.500" • 1 11.1 22.(XX} 100,00
~ A. de 500. ~ 1 al SO.cro 100,21)

fl5,25
OG,ijU
91,7[,
0'.,75
\i,. 17'ú
04,75

00.00
00,85
90,00
00,00
!l0,00
00.00

60,80
7lí,50
73,75
78,75
73,75
74,00
74,00
76,2ü

88,00
lJO,OO
00,40
00,40
\)0,,40
90,40
00,40
00,40

100,00
100,00
lOO,OO
100,00
100tOO
100,25

100,00
IOU,OO
100,10
100,15
100,15
100,40

280.11:J4
2,.9·0;$4

2610·03<1
2ü·1O·ú34
20·1O·1134
2510·934

2.3.1134
30.4.1l34

26.10·034
26.1Q.f134
2{\.IO.1.l34
20 10·034
211 1O.U34
2G lQ·IJ:l4

15.12.\)321
127.\)34

24.10.1134
26.10.lJ34
26 1O·1.l34
26.10.034
20.10-034
26 10·\)34

23·10-113<1
9.10.934

22·10·0a4
2lHOll34
25·10-034
2610·034

26.10·lJ34
2(\.10 1134
26.1O·0:~4

26 ·]O.1l31
2ij·10·U34
26·10·G34

11 10 034
lO 10·03,.
25 10034
211 10034
21110·9301
2Q·l().{134

TItulo. • '0 IDterlor (22 -J. AgollO d. 1919).

s % amortizable, emisIón J917. canjeada por la do lDZ8.

Serie fl. de 50.000 pesetas nominales .
I E. ·de 2S.()(x} • .
• O. de 12.500. • I

J e de 5.000. • " .
• B. de 2.500 t lo, " 111 : ,óg
• A, de 500. .. ,.,........................... U ,5

TthJlo. 5 % amortizable. emt.l&n de 1928,

Oerle F. de so.OOO .peseta. nominales, J al 350.........
• E, de 25,000. • 1 al 520......... 100 ,00
, D, de 12.500 I I 1 al 1.6'10 .
• C. de 5.000' • 1 al \9.800 100.00
• B, de 2.500 1- • 1 al 15.400 _.. 100,00
11 A, d§ 5OO! I 1 11 73.000 _. 100¡00

S~rie li. de SO.(XJ(J pesetas nominales 09,00
• E. de ZS.(X)(}. • 09 00
.. O, de 12.500. '1 '*0....... 09;00
• C. de 5.000. • 60,00
• 8, de 2.500. I 60,00
.' A, de 500' • 69,00
• . G , lL de' 100 , 200 pe~etú nominll.!es.............. 118,00

4 o/(l exterior (eltamptUado) canjeado (Wr llmili611 19Z4,

Serie kJ I de Z4.000 peseta. nominales ,. 83,50
• E, de 12.1XXl. • _......... 83,60
• D. de 6.000 J I _, ..
• C" de 4..CXXJ' • .
• B. ele z,(J(XJ I I _ __ .

• A... de 1.()(X)-' . .. . U.M " ••

'. G y R de lOO J ZOO pesetas l1omlna1el ~•.•. I 86,00

4 % amortizable, eml.16o 1908. <:anteada por la de IIZI.
Serie E, de ZS.OOO pesetas nominales .

• D, de 12.500. ., "' ..
.. C. de SJltO. • .
.. B.. de 1.500 t • ", .
• A.. de SOO. '. .. ~ t 8] ,50

5 % amortizable, emld6n 19011, elanJeada por la d. lIZO.

Serie F, de 50.OCIO pesetas ·nomlnalei .
• E. de 25.000. J " .
, D. de 12.500" :1- "'" ~

• C. de 5.000 t I ~ ,9fi,OO
• B. de 2.500 JI"'.......................... n~:too
• A.., de 500 J • • 11I 0.0.00

83,50
83,60
85.00
85,75
86.00
87,00
86,00

81,50
Bl,líO
81,50
81 ,líO
81,50

95,00
O/i,OO
05, UO'
95,00
05,00
05,00

60,00
09 t LO
6D',00
OOt OO
69,GO
60,líO
68)00

01,50
1J1,óv
92,25
IH,50
OI,CiO
DI, [jO

101,10
100.75
101,00
100,UO
100.00
100,0»

20 10934
2610·\)i:l4
26.I0.\)34
26·10 .034, !
2610-034
26·IQ·U34
26·10·0:141:

3·10·034
26·10·934
22.10·344
26.10.034/
211.10·034
25 10·034

26.10.U;J4
26·1O·1I~4

24:10.\134
261O·1.l¡J4
26·10·934
2610·[134
25.10.\134 I ,

23.10,034
24.10·034,

3.10-034 '
2(\.10·ü34
26.lO.l};{4
26·10'934

ti·\J.034
31.8,034
28·!I·fl34

2li·lQ·034
20.10.034
26.10.034

2210.[1:14
16·10·934
2ú·IQ·034
26·10·034
2G·IO·l.lM

~. ... ~'.. . '.' 1 n. . • • . --. (t)

.' - ..~. . I PREOE.DltNTEB ." I CAMBIOS. S" .
PREOEDEIl

T
ES C'MBI.d'~ = . V A LO ló E S "UBUCADDS. ""

r . ' V A L o Ro E S PUBLICADOS' ) .. I 'Tnnlo . . . . ~T I
. . . flecha "Qr 100 . ,_~an o . . l' ~.l'..... ." "" .' . , ;;"

. ". Ei'
~.

o. '

~
¡::.

S·.



.~ F.. ,._-

PRECEDENTES

SerIe A. de 1.000 pesetas. 1 a 97.082...... 1 237,00
• B. de 10.000 • 1 a 20.006...... 237,00

Serie A. de 500 pesetas,.! al loo.000"'M
:» B, do 5.0lX1 ·~.1 al 60.001 1 91,00
'. C. de ZS.ID1 . ~ : ··1 al 6.00l ..
¡¡;R dlfcr!:ptcJ kri~ ..".;.~_ ....... _ •

t:.'-'
O

o
(")
I"'l"e
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~
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1,8"l 1O
l.J62 t:.'-'
1¡83

30,60

1,80
1,64
1,85

87,00

03,00
102,70
OU,35
80,75
711,25 _

, ~.

CAMBIOS PUBLICADOS

4
4
II
6

fj 'l.
6
4-
4

• 4 1/~

4
4:
3
3
3
3

Dd·
cmbolsado

mI' .
:.'.,9361ICoron3tl sueoa.s ••

230,751 Coronas dancan.s.
171.40, Corvna.8 uoruog/1.l;

500
IiOO
100
úOQ
600
500
liOO
liOO
500
/iDO
500
600
600
600
500
500

l'esetas

Valor nOJllln~1
de

calla tltulo

Lil'lUl 163.20

ACCIONll8

»
O
l)
l)

II
RoiObsmRrka ••• 'l21.Oó

225.000 Franooll SuiZOll •• 24u,OO
13I.líOO Do!glWl ••• ••••• 171, 6ú

Cambios remitidos por el Centro dc Contratacl6n lIe Mone
do. que se publico en camplimfento del número 8. de In

418.000 Real orden nómerCl 61-; del Ministerio de Hacienda de 6
l) de Septiembre de 1930.

- I i I -D vl.A!!lc Jnmblc OamlJlo U1AIl!1 v'amllh Ua1ll1J1c,
2.000 Ol~ MONEDA m' JI m o IIllnlmn DI! MONIWA m ~ J 1m, mlnlmi.
7.000 . --
0.000 Libr!18 eeterllnall. 36.60 13G.40 F.¡orinea•••••••• 'l.aS 14•07

FrnDoosfranOCS08 48,45 48,36 }<;soudoa ••••• lO' 33,60 33,10
DolllU'8 .oo..... 7.34 7,32 J lAlr. ohoooosloVR'

OM ,30,70
03,00 I! Pcsos BI:IlCn tinos

VALORES DE: SOCIEDADES

400,00
86,70
86,00
1)2,50

102,60
00,35
86,76
7(1,25
60.70
lí9,25
01.00
64.25
81.26
72,60
72,60
64:.00

GOI,OO
265,00
185,60
149,00
205,50
02,50
38,00

573,00
202,60
254,00
76,00

Tanto
por 100

"'''SETA!! NOMmALlllS NEaOOUDAB

fceha

PRECEDENTES

26~1O·034

26·1O·ü31
26.1O.0at
26·1O·tJ34

9.7.933
2G.IO-1J3.J
22.10-034
26-10.034
2(1.10.934
2f1.1O.034
26.10.034
26.10.034

2(1-7.034
6.7 -l.l:l4
5.4.934

211.11.[l33
13.6-020
13.5.020
13.5.920
28-5-925

2G.1O·0M
10·10.93·1
26.10.9301
16.10.934
2G.IO.Ü34
24.10.\)34

4.10·93<1

26.10.fl3'i
26.10.034
2G·I0·tJ3<i
23·10·93,1

4 por 100 interior U.l30 •••••••
ldero fin corriente•••••••••••
ldem fin próximo .
4 por 100 amortizable••••••••
lí por 100 ¡,mortizRlJle UJ28 •••
Aocionos del D!Ionoo de Es,PD:fIa.
ldom de la Arrendataria de Tao

0a.008 • -ti c- • ..; ••••••••

Az.uoa¡'era.-Ordioarlaa •••••
ldom.-Fin oorriente ••••••'••
Unión 1~8pil.ñola de Expl08ivOft. '
Cédula, del ilonoo HipoLecario

al 5 por 100 ••••••••••••••
ldem id. 1'16 por 100 .

- ~
('l)

010 :,."!
n/O O

1::.
Banco de España........ CiOO líG2 00 t;:j
Banco Hipotecario de Espafia.... 50U {,lO 255'00 ñ'
Banco Español de Crédito......... 260 18ü' líO O
Banco Hispano.Americano......... íiÚO "1
Compalila Arrend.· de Tabacos. fiOO ~

Attos Hornos de Vizcaya......... 600 • 62,00 p,.
Socicd. Gral. Azu· ~ Preferentes... (lo,

carera Espa{'\a...lOrclinarlns.... 600 S'
Unión Espanola de Explosivos... 100 579,00 ~
Ferrocariles M. Z. A. 475 20.1,00 t:.'-'
Idem Norte dé: Espaf1a............. 475 2Gfl,00 CO
Banco ftspañol Rlo de In Plata. 100 0':1

onLJOAClONES Il1le:~~ ftlhUR1

'Bonos del Banco de Espal1a......
Cédulas del Bancco Hipotecario.
rdem {<ll Id IU ...

(dero id. Id. ~ u '.~.fI U ...

Iclem fd. Id , u ....

Idem Id. Id 'II' u .

Idcm Banco de erMita Local...
Soclcctad G.ellerat AZ\lc,· Espafla.

F e '{' Z A V ,Serie A.• .". . ., n- ¡ n
ilaclolid a Arlza...... : C.

1.. serie.
{dem Norte de Espa- \ 2.· serie.

ña. Emisi6n 11 de 3.· serie.
Enero d~ 1l)()5........ 14.· serie;

5.· serie.
Auunlamlenlo de 31adrld. •

Ila,OO Obligaciones 10U 117,00 O
90,50 Exproplaclone9 del Interior........ 500 90,fiO ~
73.00 ltmpréstito "Villa Madrid". 1914. 600 (')
71.óO Idero Id.• 1918........................... .500 71,50!l

11·' 11 -- J;¡)

o.
('l)

~......
l:\.)
o.
~....
o..
'1
z
~.

p

98,50
\.18,60

C"MBlOS

PUBLICADOS
VALORES

Carpita. pro". de Deuela amortizabl.
.. 5 .7q (emilión de 1929).

Carpetas Pl'OV. de bonos oro de Telorel'Úl.,
al 8 %. a diez año••

Titulo. de la Deuda ferroviaria amorUza.
ble del E.lado. 4.50 %. 'emillión 19:!.A.

Titulo. de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del E.tado. al 4,50 %

ThuIo. de la Deuda ferroviaria amoriJza·
hle del E.tado, al 4,50 %

Serie A. de 100 pesetas, 1 al 4.681: ..
J B. do SOO • 1 al 6.031 .
• B. de 5.000 '. 1 al 14.434•••••.

I!n dlferntes series .

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
• . Brde 5.000 ~ 1 al 50.000 .
), ~ de 25.000 I! 1 al 6.000 .

En diferentes aerics. : ""•••oito••

En difere :;, Qcrie9 u ••• ' "'_'4 • ft ~

Bono. Teloro para el Fomonto de la ID'
dualria Nádonal, 5 %

Serie A. de 500 peseta!, 1 al 50.(00 ..
• D.de 5.000 • 1 al 3.5.000 .
J C, de 25.00) t 1 al 4.00) ..

En diferentes serie .

98~I:íÚ

08,50
08,60
1I8,óO
{lO,00

01,00
01.00
02,50
70,00

98,50
08,50·
OB,50
00,00

91,00
91,00
91.00
88,00

237,50
2S7,25

T¿¡nlo
por 100PediR

8-9·934
3·{)·934
3·9-934

256·{I34

26.10·D34
25.10·934

28.1.0:31

2(3.10.9301
26·10934
22.10.934

12-2·932

26.10.934
26.10·934

21.1).g34
16.11.[120

26.10·1)34.'
26.10·034
25·10.1)34
28·6.933' .
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SUBASTAS

MlNISTERlO DE OBRAS PU
BUCAS

DlRECCION G:&.~ERAL DE C~'1INOS

1\EPAR.-\CIO:-i COS FIIDtES ESPECI.....LES

DEC--\RRl;.-n;:RAS

Fijación de nueva fecha para la ce
lebración de la subasta que debió .eri
ficarse el dia 22 de Octubre actual y
que fué suspendida, de los once p~o
yectos referentes a las Jefaturas de
Obras públicas de :Murcia y Orense y
de nuevas fechas para la -admisión de
proposiciones y celebración de la su
basta de los 14 proyectos relativos a la
Jefatura de Obras públicas de Oviedo.
que estaba también anunciada para el
citado día 22 del corrie..1k

Vista la instancia de D. Raimundo de
Dalmau Domingo en la que, en repre
sentación de D. Antonio Alnrgor.zález
Prendes. contratista de obras plililicas.
domiciliado en Gijón, suplica se conce
da UiIl nuevo plazo para la presenta
ción de pliegos a las subastas anuncia
das y no celebradas el 22 de este mes
correspondientes a la provincia de
I,hiedo:

Vista la ReSQlución de fecha 20 de
Octubre presente. publicada en la pri
m.era columna de la página· 641 de la
"Gaceta de Madrid" de fecha 2:; del
mismo· relativa a que se fijen nuevas
fectlas para la adnlisión de pmposicio
:'les y celebración de la subasta de dos
de los proyectos en ella especificados
de los 14 correspondientes a la Jefatu
ra de Obras públicas de Oviedo y a 1:1
-validez de sus anuncios de subasta pu
blicados en la "Gaceta de :iladrid", de
fecha 10 de igua:l mes, y validez de las
proposiciones que para ella hubieran
sido presentadas en virtud y con arre
glo a tales Blnuncios:

Vista la Resolución de fecha 24: del
repetido mes y en virtud de la anterior
acabada de extractar fij ando re-specti
vamente como nuevas fechas 'Para la
admisión de ~roposiciones y celebra
ción de la subasta de los dos· proyectos
relativos a la Jefatura de Obras públi
ca~ i3.e Oviedo el 19 de Noviembre pró
Ximo hasta las trece horas, y el 24 del
mismo. a las diez horas:
, Considerando que han desaparecido
las causas que obligaron 'a suspender la
subas.ta anunciada para el 22 de Octu
firé· actual de los 11 proyectos rderen...
tes\a las Jefaturas de Obras públicas de
M.urcia y Orense:
'. Considerando plenamente justificado
10 'solicitado en la instancia menciona
da de D. Raimundo de Dalmau Domin
go. en virtud de las circunstancias
:mannales por que ha pasado Asturias
por· la perturbación extraordinaria so
cial en ella ocurrida y como consecucn
~ia que d-ebe hacerse extensivo a los
otros 12 'proyectos referentes a la Je
fatura de Obras públicas de Oviedo lo
acordado en las mentadas Resolucio
nes de 20 Y 24 del actual.
: ~u Dir.eeeiÓn general ha resuelto:
·;·l~o Que el día tres (3) de Noviem
bre· próximo, a las diez horas. se reúna
el mismo Tribunal de subasta. <IUe sus- .

pendió la que dc-bia haberse cel~brado
el dia 22 del actual, para verificar la
de los onCe proyectos doe obras de re
paración con firmes especiales de <Ca
rreteras referenti:s a las Jefaturas de
Obras púbíicas de Murcia y Orense.

2.0 Que son válidos en su totalidad
los anuncios de subast;, publicados en
las "Ga-cetas de ~ladrid de fechas 8 y
10 de los corrientes de los 14 proyec
tos de obras de reparación con firmes
e!tj)cciales d<e carreteras de la Jefatura
de Obras públicas de Oviedo, excepto
en lo que- se refiere a las fechas de ad
misión de proDosiciones y celebración
de la subasta para las que se fijan, res
pectivamente, las de 19 de Ko\:'iembre
próximo hasta las trece horas, / 24
dei mismo. a las diez horas.

3.0 Declarar subsistentes y, por tan
to, válidas para la subasta que se ha de
celebrar, según el apartado anterior, el
dia 24 de Noviembre próximo, a las
diez horas. las proposiciones que se
hayan presentado ¡>ara los repeti<3os 14
proyectos de la Jefatura de Obras pú
blicas de Oviedo, en virtud y con arre
glo a los anuncios de su s.ubasta publi
cados en las "Gac~t:::s de ),!adrid", de
fechas 8 y 10 dd pre"icnte .~. que como

. consecuencia serán abiertas, si para
ello no hay otro inC'on....eniente, dioho
dia 24 de Noviembre. próximo.

Lo que se publica para conocimÍJento
de todos.

:\ladrid, 26 de Octubre de 19'3!.-El
Director general, L. Alvarez.

CARRETERAS-CO~SERVACION

Hasta las trece horas del dia 12 de
~o\'iembre próximo. se admitirán en el
1\egociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del ;\1inisterio de
Obras pUblicas y en todas las Jefaturas
de Obras públicas de la Peninsula, a
horas habiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras· de reparación con primer riego
sup~rficial en los k i 1ó ro e t r o s 58 al
66,500 d-e la carretera de Zaragoza a
Castellón, cuyo presupuesto asciende a
i4.~90 pesetas. debiendo quedar termi
nadas en el plazo de seis meses, a con
tar de la fecha de comienzo de las obras.
y siendo la fianza provisional de 2.228
pesetas.

La subasta se verificará en la Din.c
ción general de Caminos, situada en el
;"linisterio de Obras públicas, el día 17
de :\ovienilire próximo, a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación. estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Teruel.
en 10s días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se pre~entara en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común COn póliza de
igual precio, desechándose. desde luego,
la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su ~ropo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en .la fonna que se detennina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de :Ma:-zo dc 1929 ("Gaceta" del 7)
y en cl pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que

le sea adjudicado el servicio presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena
en e~ B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto-ley ue
24 de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
dia siguiente) y disposiciones poste·
riores.

En el acto de celebración de la subas
ta ~. antes de empezarse la apertura tie
pliegos puede presentarse carta de ce
sión finnada por el cedente y el cesio
nario y reintegrada con póliza de 1.50
pesetas, desechándose caso de no ~
unir ambos requisitos.

Madrid, 26 de Octubre d~ 193!.-El
Direclor general, L. Alvarez.
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Hasta las trece horas del día 12 de
Noviembre próximo, se admitid.n en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del )Iinisterio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
.de Obras públicas de la Península. a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la sebasta urgente de las

obras de reparación, de explanación y
firme con riego asfálLico en caliente,
en los kilómetros 22i al 233 de la carre·
lera de Tarancón a Teruel, cuyo presu
puesto asciende a 155.9G2.90 pesetas, <le
biendo quenar terminadas (,'11 el plazo
de ocho meses, a contar de la feclla de
comienzo de las obras, y siendo la fian..
za provisional de 4.6i8 ,pesetas.

La subasta se verificará en la Direc4

ción general de Caminos, situada en el
~linisterio de Obras públicas, el día 17
de Noviembre próximo, a las diel: horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre fonna y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras pUblicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Teruel.
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada propo-sición se presentará ea
papel sellado de la clase sexta (4,;)0 pe
setas) o en papel comun con póliza de
igual .precio. desechándose, desde luego.
la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su 'propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la fonna que se d~termina

en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de :\larzo de 1929 ("Gafeta" del i)
y en e1 pliego de condiciones particu
lares :r económicas que han de regir én
la CúnLr3ta de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el sen'icio presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena.
en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al •
cl1mplimiento del Real decreto-ley de
24 de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
dia siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la subas
ta y antes de empezarse la apertura de
pliegos puede presentarse carta de ce
sión firmada por el cedente y el cesio
nario y reintegrada con póliza de 1.50
pesetas. desechándose caso de no re-
unir ambos requisitos. .

:Madrid, 26 de Octubre de 1934.-El
Director general, L. Alyarez.

5-2064
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y en el pliego de condiciones particJ.i-'
lares y económicas que han de regir en
la contrnta de estas obras. {;~a vez ;¡ue
l~ sea adjudicado el servicio presenta
r'á el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto-lE.'Y.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Re:il J~reto-ley de
2-1 de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
dfa siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la subas
ta y antes de empezarse la apertura de

,. pliegos puede presentarse carta de ce-:
sión firmada por el cedente y el cesio·
nario y reintegrada con póliza de 1,50
pesetas, desechándose caS() de no re
unir ambos requisitos.

~ladrid, 26 de OCtubre de 1934.-El
Director general. L. Alvarez.

S-206i

~linisterio de Obras públicas. el día 17
de :\'o\'iembre próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de propo:>ición y disposicio
nes sobre forma :r condiciones de su
presentación. estan'm dr maniflesto en
el 11inisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras ])uhlicas de Teruel,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se prcsenta&'á en
papel senado de ia c!ase sexta (4,50
pesetas) o en ~apel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro--_
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del ne~l

decreto.ley de 6 de .\lano de 1923
(GACETA del 7) y en el Pliego de con
diciones particulares y ecoll:'.mi(',as que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio presentará el contrato ele
trabajo que se ordeila en el B) del
mismo Real decreto-ley.

L2.s R.TTIpres2S,. COrTIpañi3S o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

:\Iadrid. 25 de Octubre de 1934.-El
El Director general, L. Alvarez.
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Hasta las trece horas del dia 12 de
Noviembre se admitirán, en el Nego
ciado de Conservación y Reparación
de Carreteras del MinisteriO) de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho·
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación con segundo riego
superficial de alquitrán deshidratado
en caliente en los kilómetros 251 y 252
<le la carretera de Alcolea del Pinar a
Zaragoza y primer ríego ídem, íd., id.,
ídem, en lo-s kilómetros 91 al 95 de la
carretera de Zaragoza a Castellóll, cuyo
presupuesto asciende a 43.297,50 pese
tas, debiendo quedar terminada'> en el
plazo de cuatro mes~s, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y sien-
do la fianza provisional de 1.2911 pe
schs.

Hasta lú.s trece horas del dia 12 de La subasta se verificara en la Direc-
l'oviembre próximo, se admitirán en el ción general de Caminos, situada en el
~cgociado de Conservación y Repara- :'Iiinisterio de Obras públicas, el dia 17
ción <le Carreteras del ¡\Hnisterio de de Noviembre próximo, a las diez
Obras públicas y en todas las Jefaturas horas.
de Obras públicas de la Península, a El proyecto, pliego de condiciones,
horas hábiles de oficina, proposiciones modelo de proposición y disposicio
para optar a la subasta urgente de las nes sobre forma y condiciones de su
obras de rcparaóón con segundo riego presentación, estarán de manifiesto en
superficial <le alquitrán deshidratado en el Ministerio de Obras publicas y en
caliente en los kilómetros 5 al 9,720 de la Jefatura de Obras públicas de Te-
la carretera de Albalate a Val de Ta- ruel, en los dias y horas hábiles de ofi-
ión, cuyo presupuesto asciende a pese- cina.
tas 2G.3H,89, debiendo quedar termina- Cada proposición se presentará en
das en el plazo de cuatro meses, a con- papel sellado de la clase sexta (4,50
tar de la fecha de comicnzo de las vbras, pesetas) o en papel común con póliza
y siendo la fianza provisional de 790 de igual precio, desechándose, 'desde
pes-ctas. luego, la que no venga con este re-,'

La subasta se verificará en la Di['ec- quisito cumplido.
ción general de Caminos, situada en el El licitador acompañará a su pro-
},IinisteI"Ío de Obras públicas, el día 17 posición la relación de remuneracio,.,
dE" Noviembre próximo, a las diez horas. nes minimas en la forma que se de.,

El proyeCto, pliego de condiciones, tennina en el apartado A) del f~eal'
modelo de proposición y disposiciones decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
sobre fonna y condiciones de su pre- (GACETA del 7) y en el pliego de con
sentación, estarán de manifiesto en el diciones particulares y económicas' que
Ministerio de Obras públicas y en la han de regir en la contrata' de estas'
Jefatura de Obras .públicas de Teruel, obras_ Una vez que le sea adjudicado
en lO':! lias y horas hábiles de oficina. el senicio presentará el contrato de'

Cada proposición se presentará en trabajo que se ordena en el B) del
p3pel sellado de la clase sexta (4,50 pe- mismo Real decreto-ley.
setas) o en papel común con póliza de Las Empresas, Compañías o Socie-.
igual precio, desechándose, desde luego, dades proponentes están obligadz.s ,al
la que no venga Con este requisito cumplimiento del Real decreto de 24
CUIPplido. de Diciembre de 1928 (GACETA del día

El licitador acompañara a su propo- siguiente) y disposiciones posteriores.
sición la relación de remuneraciones En el acto de celebración de la sú-'
minimas en la forma que se determina basta y antes de empezarse la aper
en el apartado A) del Real decreto-ley I tura de pliegos puede presentarse carta
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del n '1 de cesión firmada por' el cedente ~el

Hasta las trece horas del día 12 de
~oviembre se admitirán. en e! Xego
ciado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministeri.o dp. Obr:.>s
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Peninsula, a b.o
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de riego superficial de alquitrán
deshidratado en caliente en los kilóme
tros 89,320 al 98 de la carretera de Za
ragoza a Teruel, cuyo presupuesto as
citnde a 51.584,98 pesetas, debieildo
quedar terminadas en el plazo de seis
meses, a contar de la fecha de comienzo
de las obras, y siendo la fianza provi
sional de 1.54-7 pesetas.

La subasta se verificara en la Diree·
cióD. general de Caminosz situada en el

Hasta las trece horas del día 12 de
Xoviembre próximo, se admitirán en
el ~egociado de Conservación y Repa.
ración de Carreteras del ~linisterio de
Obras públicas y en iodas las Jefatu
ras de Obras pública:,> J.~ la Peninsula,
a horas hábiles de ui'icina. yroposicio
nes para optar a la subasta urJcrl~2 de

las obras de repa~ación,de cxplan:lción
':l firme y doble riego superficial con
!>etun asfáltic:> en caliente en los kiló
metros 65,300 :JI 70, Y 73 al 75, de la ca
rretera de Zar:lgoza a Castellón, cuyo
presupuesto asciende a 156.067,61 pese
tas, debiendo quedar tcrmina,d3s en el
plazo de ocho meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obras, y si.endc.
la fianza provisional de 4.682 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en' el
:\iini:. tcrio de Obras públicas. el dia 17
d~ Xoviemhre próximo, a las diez hanls.

El proyecto, 'P.liego de con<licion~s,

moddo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas ~' en la
Jefatura de Obras públicas de Teruel,
en los dias y horas h:ibiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual precio, desechándose, desde luego,
la que no venga COn este requisito
cumplido.

El licitado-r acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto.ley
de (i de .Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particula
res y eeonómicas que han de regir en
la contrata de esw.s obras. Una vez que
le- sea adjudicado el servicio presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimíento del Real decreto de
24 de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
dia siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
bas-ta y antes de.empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión firmada 'por el cedente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de
l.50 pesetas, desechándose caso de no
['"unir ambos requisitos.

Madrid. 26 de Octubre de 1934.-El
Director general. L. Alvarez.
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cesionario ). reintegrada con póliza de
1.50 pesetas, desechándose caso de no
relmir ambos requisitos.

),ladrid, 26 de Octubre d-e 1934_El
Director general, L. Alvarez.

S-:!!lG8

Hasta las trece horas del día 12 de
:\o,iembrc próximo, se admitirán en
el ~eg<>ciado de Conser,ación y Repa·
ración de Carreteras del :\linisterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu-

: ras de Obras públicas de la Península,
a horas hábiles de oficina, proposício

; nes para optar a la subasta urgeilte de
1 las obras de riego superficial de alqui

trán deshidratado en <:aIien te de los ki·
lómetros 125,500 al 141 de la carretera
de Zaragoza a Teruel, cuyo presupues
to asciende a 92.452.12 pesetas, debien·
do quedar terminadas en el plazo de
seis meses, a contal' de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la nanza
provisional de 2.773 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
)linisterio de Obras públicns, el día 17
de lIi"oviembre próximo, a ¡as diez 11(;1'as.

El proyecto, ,pliego de condiciones,
muuelo de proposición y disposiciones
w!.lrc form:l y condiciones de su pre
sentaei6n estarán de manifiesto en el
}íinisterio de Obras públicas y en la
J<>fa1ura de Obras públicas de Teruel,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase !!<exta (4,50 pe
setas) o en papel comun con póliza de
i~ual precio, desechandose. desde luego,
ia que no venga <:on este requisito
cumplido. .

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de }larzo de 1929 ("Gaceta" del í)
y en el pliego de condiciones particula
res y económicas que han de regir en
la contrata tle estas obras. Una vez que
le sea· :;¡djudicado el sen-icio presenta
ra el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de
24 de Diciembre de 192.8 ("Gaceta" del
d!a siguiente) y disposiciones poste-
riores. '

En-el acto de celebración de la su
basta.y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión· firmada 'por el cedente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de
1,'>0 pesetas, desec:háDdose caso de no
reunir ·ambos requisitos.

:\Iadrid, 26 de Octubre de 1934.-El
DirectC'-". general, L. Alvarez.

$-2069

Ha~ta las trece horas del dia 12 de
::\oviembre se admitirán, en el Nego·
ciado de Conservación y Reparación
de Carreteras cel Ministerio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obms públicas de la Península, a ho·
..as hfÍbiles de oficina. proposiciones
IJara optar a la subasta urgente de las
obras de hormigón blindado en los ki
lómetros 28 al 29,500 de la carretera de
Tembl~e a Quintanar, cuyo presu
puesto a'Sciende a 203.4í5,9S pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de diez meses¿ a. contar de la fecha

de comienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 6.104 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de CamiDo~, s~tuada en ~l
Ministerio de Obras publicas, el dla
17 de ~o...iembre 'próximo, a ·las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
el ~linisterio de Obras públicas y en
Jefatura de Obras públicas de Toled~,
en los días y boras hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) O en papel <:oroún con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(GACETA del 7) 'Y en el pliego de con
diciones particulares"y económicas que
han de regir en hi contrata de estas
obras. Una vez que le se::;. adi~clcndQ
el servicio presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del dia
siguiente), y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

)'bdrid, 26 de Octubre de 1934.-El
Director general, L. Al....arez.

S-207()

Hasta las trece horas del dia 12 de
~o.ieIDbre próximo, se admitirán en
el Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del :\linisterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Península,
a horas hábiles de oficina, proposício
nes para optar a la subasta ur~ente de
las obras de hormigón blindado en los
kilómetros 10 al 12 de la carretera de
Toledo a ATila, cuyo presupuesto as
ciende a 261.532,08 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de diez
meses, a contar de la fecha de comien
zo de las obras, y siendo la fianza pro·
visional de 7.845 pesetas.

La subastase verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Ministerio de Obras públicas, el dia 17
de Noviembre próximo, a las diez horas.

El proyecto, ,pliego de cQndicion~s,

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sen tación estarán de manifiesto en el
~íinisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Toledo,
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe·
setas) o en papel común con póliza de
igual precio, desechándose, desde luego,
la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitado-r acompañará a su propo
sición la r.elación d~ remuneraciones

minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de ~larzo de 1929 (<<Gaceta" del 7)
y en el pliego ce condiciones parti~ula
res v cconomicas que han de regIr en
la contrata de estas obras. Una vez que
le se: adjudicado el servicio presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena
e:l e' B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes eshin onligadas al
cumplimiento dcI Real decreto de
24 de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
dia siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta 'y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión firmada por el cedente y el ce~
sion::rjo y reinte;;radrt con póliza de
1.50 pesetas, desechándose caso de no
reunir 11mbos requisitos.

:'.Iadrid, 26 de Octubre de 1934.-El
Director general, L. Al...:uez.

S-'20íl

COl\U..:'WA);CIA DE LA GUARDIA
CIVIL DE CUE~CA

Anuncio de un concurso.

A fin de que los propietarios y admi
nbtradores de fincas urbanas endava
das en esta capital puedan preparar los
trabajos a que se refiere ]a segunda de
!US condiciones técnicas del ;pliego de
oondiciones para el eoncurso anuncia
do al ohjeto de contratar el arri.e-ndo
d~ un edifióo para casa cuartel de ]a
Guardia civil de esta capital, inserto en
la página 101 de la "Gaceta" número
281 del 8 del actual, se aplaza la cele
bración del mismop;,¡ra el día 22 de
~o,·iembre entrante, (l las once horas
del IT'.ismo, ante la Comisión a que se
refiere d indicadú anuncio, quedando
subsistentes los pliegos de condiciones
indicados.

Cuenca, 28 de Octubre de 1934.-El
Teniente insiructor. José Benítez Gon
zález. - "isto bueno: el primer Jefe
(ilegible).

ADMooSTRAClON PRuViNCIAL

SECCION AmlINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSExANZA DE TERUEL

Adjudicación de destinos a Maestros
excedentes y cOlZSortes que los han.
solicitado en virtud de la OrdC'Il. de
;; de los corrientes (G.-\CET,\ del 6).

Vistas las peticiones <le destino reci
bidas en esta Sección hasta el día 22
de los corrientes en que terminaba el
plazo para €llo, fOrmuladas .por los
:\faestros excedentes y consortes que,
3cogjéu"1dose a los beneficios de la Or
den de 5 del actual ("Gaceta" del 6),
solicitaban Escuelas nacionales doe Pri
mera enseñanza, vacantes en esta pro
vincia, y habiéndose t:::nido en cuenta
y cumplido en la adjudicneión de los
mismos lo dispu'esto por la Orden d
tada y telegramas aclaratorio5 de los
días l;i Jo" 19 siguien tes. esta oficina
hace los nombramien tos de ~Iaceslros

propietarios que 2 continuación se ci
tan, para. las Escuelas que también. se
mencion.an,
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Doña Teresa Gimeno Pés, n<Ú1Ilero
2.324-H del prin;l.er Escalafón./. propie- COLEGIO :NOTARL-\L DE CATALU:RA
tada de una S~ión de la ura-duada
de Valdealgorfa. consorte de D. J...<I.lÍs Se hace saber que D. Vidorino Tomé
Gascón Ruiz, número 61-F del mismo y Ramos, Nota.io que fué de este Cole
Escalafón, titular de- la de Hijar (Soec- gio. con residencia en Barcelona. y an
ción graduada), se le adjudica la uni- teriormell>te de Palas de Rey, Villalba,
tana dE; niñas de Hijar. Unica Escuela ' Estrada, El Fe:Tol <Colegio de L Co
solicitada por esta Maestra y no pe<li- ¡ ruña), cesó en el cargo por fallecimien
da por ninguna otra. . to, habiéndose solidtado la devolución

Teruel, 24 de Oetubre de 1934.-El Ide la fianza que tenia coastituida para
Jefe de la Sección, Ramira Kavarro. el desempeño del mIsmo.

. ¡ P-IOl1 y en conformidad a 10 ordenado en

Provisión por excedentes.

MAESTROS.

Don Valimtín V:izquez Sáncbez, alta
del segundo Escalafóu, excedente de la
Escuela de Corvesín y Juba (Soriu),
pueblo de 93 habitantes de derecho, se
le adjudi~a la unitaria de niños de "\'i
llalba Alta (Ternel), con 262 l!abítan
tes. Primera de las consignadas en su
solicitud y único peticionario de ella.

MAESTRAS

Ninguna.

ProviSlOn por consQrtes.

MAESTROS
Xinguno.

MAESTRAS

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COLEGIO NOTARL-\.f;. DE CATALU~A

Se hace saber que D. P>edro ~lon-

, truit y Serrador, ):otario que rué de
este Colegio, con residencia en esta ciu
dad, cesó en el cargo por jubilaCión,
habioe-ndo solici tado la de..-olución de la
fianza que tenía constituida para el
desempeño del mismo.

y en c'Jnformidad a 10 ordenado en
el artículo 84 del Reglamento Notarial,
se publica el presente a·nuncio, a fin
de que, si alguien tuviere que dedu'~ir

alguna reclarnaci(.:J, la formule ante la
Junta directiva de dicho Colegio den
tro del plazo de un mes, contado desde
el dia de esta inserción.

Barcelona. 25 de Octubre de 1934.
El Decano Presidente, Antonio P:ar.

X--4896

el articulo 84 del Reglamento Xo.tarial.
se publica ti presente anunci~~ a fin de
que, si alguien tuviere que deducir al.
guna re(')umación, la formule ante la
Junta directiva de dicho Coi",gio rlen~'

tro del plazo de un mes. contado desde
el día de esta inserción.

Barcelona, 26 de Octubre de 1934.
El Decano Presidente, Antonio Par.

X--4895

COMPA~IA DE LOS FERROCARRI.··
LES DE MADRID A ZARAGOz..,; y

A ALICANTF

La Compañía de los Ferrocarri}es de
.:',[adrid a Zaragoza y a Alicaute cek~ra

concurso para la admisión de t.~..,.iesas,

con arreglo a los pliegos de condieio
nes técn,icas y particulares que se ha.
llan a disposición de cuantos des~.u ro.
mar parte en el mismo, en las oftcinas
de 13 Comisaria del Esta<io en la Com
pañia de :.\1. Z. A. (Pacífico, 4, :baJo,
Madrid) y en las del Servicio d~ Via y
Obras de la misma Compañía (Pacificv~
2, segundo, Mad·rid).

Las proposiciones podrá.n p.eseDit:a.r
se indistintamente en las ofici!I1'3.s meno
cionadas, todos los días laborables, de
diez a doce horas, hasta el día 26 de
Noviembre próximo, también a las <lace
horas. en el despacho dei Sr. Ingeniero
Jefe de Via v Obras. . .

Por el D~iector general. F. Barón.
X-4893

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO
Balance general al 30 de Septiembre de 1934.

A el' 1 v o Pe>,eras. PA,:::>lVO

",.~.

65.208.261,45

i .500.000,00

1.868.492,12

13.839.769.3S
311.000.000 00
6.000.000,00

490 •397 .893 33
83.406.933,48

456.046.739,16

164.952.452,62
3.497.765,43

mes •• "' " .

apital ••••••• ". ••••••• •••• •.••••••••• •••••••. 100.000.000100

Fondos de reserva:
Estatutaria . _... _. _.••••••
De previsi6n - _....•....•• , _.
Para amortización, inmuebles
Especial para regular zRci6n

dividendo . . _.
Remanente de ejercicios 3nte

teriores ••••••••••••••••• _..

Acreedores:

Aereedores::l la vista•••••••••.

Bancos y banqueros:
En pesetas. _......••.•• , •••• ,
!-.n m.oneda extranjera..••••..
Acr,·e·:ores <lasta plazo de un

Acreedores a mayores rolliZOS ..
Acreedores en moneda extran

jera ••.••.•...•. _.......... 1.653.95870
----- 1.199.955.74272

¡':fectos y ,Iemás obligaciones a pagar.. ••••••. 1.460.27888
Cuentas de orden •• ••••• ••••••• •••••• •••••••. 66. 101.584,O\i
Cuentas diver>'as... ••••• •••• ••••••••• •••••••. 252.042...005,48
Aceptaciones- '. - - -. .•••• ••••••• ••••• ••••••••. 24.083.719,51

191.756.504 49
29.693.408,92

4.783.087,09
48.644.500.00
1l.924.381.78
68.101,584,09

2.'33.931.312,33
24.083.719.51
17.981.758.84

897.202.775,52

182.698.559,56

87.607.246,23
20.685.032,48
82.015.062,74

1.449.163,04

22.568.677,00
4.123.421,00

296.702.632,67

154.869.825,62
1.136.635,94

Jera .

Cartera:
i:fectoli de c·)mel"cio hasta DO"

yeu.la días • • •••••••••••••••

Cráditos:
D.~dore&COn garantía prenda-

na ,., ...••••.
Deudores varios a la vista •••.
Deu·loreB a ¡.>1a.z.o • . •••••.••••
l)audores eD moneda extran·

Tftu.loEl:
Fondos pl1blioos.............. 467.949.221,19
Otro& valorea ••••••••••••••••• 132.550,921.66

Inmuebles * ••••••••• ,., .
Mobitiario e inlltalaci6n .
ACCione;; en cartera. v ..

Dobles .
Cuentas de orden _
C!l8 r ltas diversas "•••••••••••••
Deudores por aceptaciones ••••••••••••••••••
Operaoiones en camino ••••••••••••••••••••••------

Caja y Banco:
Caja y Banco de Espatl.a•••••••
Moneda y billetes extranjeros.

Bancos y banqueros:
J:npasetall .
En moneda extranjera ••••••••

1.708.85}.::>9213 1,708.851.592,13

Yalore. nominales••••••••••••••••••••••••••. 1.841.027.516,03 Cuentas ele valores nominales .••.•••••••••• _ 1.841.02í.516,Oa

\Ioll1orma: Jla Jete de lJontabuhlad.,·Loronzo .HlU'rio.- V." .ti.': El1Jirecwr general, EpüaDio ilidruejo. X-4897
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.Banco Hispano Atnericano.---Madrid.
BA.L.A..l."'CE E}I 30 DE SEPTIDIBRE DE 1934

PESETAS PESETAS

ACTIVO PASIVO

I~uebles••••••••• _.6 ••••••••••••••• ; ••••
Mobiliario e instalación •••••••••••••••••••
Acci oues'en cartera ••.••• ; •••••••••••••••
lleudores por aceptaciones .
Ct;lentas de orden y diversas ••••••••••••••

l'" '!.

Capital ••••••••••••••••••••••••••••••••••

Efectos y dem!s obligaciones a pagar••••••
Aceptaciones .. p ••• 011 •••••••• '* ' .

Cuentas de orden v diversas •••• ~ •••••••••
Diyidendos activOS .

69.304:.998,87

200.000.000,00

1.342.381.597,12
33.401.840,.55
7.844.732,67

206.449.596,~
184.975)00

IO.ooo.WO.OO
45.000.000,00
4.304.998,87

Acreedores.-Bancos y Banqueros:

En pesetas................. 184.0íO.695,7S
En rooneda extranjera. •••• 3.855.059,«'

Otros acreedores por cuen·
ia corriente:

A. ta vis!a i76.949.185.29
Hasta el piazo de un mes, ••. 222.290.403,29
A mayores pla'Los.......... 90.903.706.40
En moneda extranjera..... 62.912.546,92

Fondos dereBerva:

Ordinari.o ..
Extraordinario ••••••••••••
Remanente de 1933••••••••

189.349.405,41
27.387.927,65

7.291.409.'.?5
100.000.000;00

7 .844.732,67
215.870.789,50

296.504. 98S,81

1.005.318.487,50

70.790.883.44
35.500.670,57
65.159.084,07

17.898.767,33

316.750,00
20.963.222,02

79.188.733.95
14.690.014,04

543.207.057,21
86.111.219,61

202.216.902,79

~.33S,03

~.307.194,95

413.043,M

Caja y Bancos:
Caja y Banco de España••••
Monedas 'J billetes extranj~

[os. __ - - .

';' 'Créditos:
D~ildore~con garantIa pren-

daxia•••••••• ~ •••••••••••

Dobles:
~obre fondos pl1blicos •••••
SOOre otros valoras ••••••••

Depdores varios alB. vista••
Deú.dores a plazo .
n:euaores en" moneda ex'

trapiera ..

D.p~tos ••••••••••••••••••••••••••••••••
1.849.567.740,79
3.529 .510.787,95 Oepositantes ••••••••••••••.•••••••••••••••

1.849.567.740)79
3.629.510.787095

Tcr.rAL..••••••••••••••••• 5.379.078.528,74 ~OT~••• *.* ••••••••••••• 5.879.078.528,74

.1 Director general. A. Moreno. - El Jefe de Contabilidad. A Blanco. X-4S87

AUDIENCIA PROVINCU,L
DE BILBAO

Don Leopoldo Rodriguez Sobrino,
S'eCretariQ de la Audiencia pro....incial
de ',' Bilbao.
. '.6et.tifico: Que en los autos l(ie iuicio
especial de divorcio, procedentes del
Juzgadó de primera instancia nÚ1Jl.e-.
ro 1, de esta capital, promovidos por
el Procurador D. !salas Vidarte, en
nombre de doña lldefonsa Ramos Suá·
rez, mayor de edad. casada, dedicada
al <:omercio, .....ecina de esta capital, con
tra D. CIeto José Arrillaga, marido de
la anteri'Or, y cuyo paradero se ignora,
en razón de lo que ha sido parte en
los autos el Ministerio fiscal; la Sec
éióii'priroera de esta Audiencia ha dic
tado sentencia en 22 del actual, cuya
parte· dispositiva es como sigue:

"Fallamos que debernos declarar y
declaramos'haber lugar al divorcio pro·
pUesto por doña lldefonsa RatnQs Suá
NZ.. contra su esposo D. Cleto José
At"rl1l.aga :M~nchaca, con las consecuen
cias inherentes a tal declaración gue

señalan los capitulos ID y IV de la
propia ley.

Asi por esta sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. - Isi
doro F. del Ribero.-Eduardo de La
rrea.-Luis F. GÓmez.

y par-a que sir....a de notifkaci6n al
demandado D. Cleto José Arrillaga, por
hallarse en rebeldía, expido el presente
edicto para su inserción en la "Gaceta
de :\Iadrid". -

Bilbao a 26 de Octubte de 1934.-El
Secretario, Leopoldo Rodriguez.-Visto
bueno: el Presidente, Isidoro F. del Ri
bero.

X-4889

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

, ~l1MERO 1, DE BILBAO

Don Fermin Garbayo Ruedo., Juez de
primera instancia del Juzgado mime
ro 1, ode Bilbao y su partido.

Hago saber: Que en el expediente
seguido en este Juzgado sobre decla
ración de ll-usencia de Federico Torres

Gutiérrez, a instancia de doña María
.del Rosario Leonor, asistida por su
esposo D. Olimpio López. como her
mana de vinculo sencillo y cuñado..
respectivamente, del presWlto aa.sente.,
se ha dietado <:on esta fecha auto, cUj'a
parte dispositiva dice asi:

"El. Sr. D. FerminGarbayo Rueda.
Juez de primera instancia del Juzg3do
de prÜllera instancia número 1, de Bil~

bao. por ante mi. el SecreLario dijo:
Que debia declarar y declara la ausen.
cia en ignorado paradero de D. Fede~

rico Torres Gutit~rrez, 'nacido en Me-
dina de Pomar el 18 de OctuhN de
18i3, hijo <le Panta!eón y de Manuela.
vecino de Bilbao, al ocurrir la 3u.sen·
cia en el año 1884, cuya declaración
únicamente surtirá efe<:to a los seis me
ses de su publicación en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletin Oficial" de esta
provincia, para 1:0 cual se expediran
los oportunos edictos.

Asi lo provee y firma dicho seiior
Juez; doy fe.-Fermin Garbayo.-F. de
la l. Pinilla...· . . '--
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Dado en Bilbao a 17 de Octubre de
1934. - El Secretario. Francisco de la
Iglesia. El Juez., Ferroin Garbayo
Rueda.

X--4888

mZGADO DE PRIMERA I:s'STANCIA
NIJMERO 3. DE BILBAO

Don Fernando F. Campa y Fernán·
dez, Juez de primera instancia del
Juzgado número 3,' de esta villa de
Bilbao y su partido.

Hago saber: Que como consecuen
cio de juicio ejecutivo se@ido por el
Procurador D. Emilio \'aldi\"ielso. en
nombre de la Sociedad Garcia y Como
pañía, contra D. Teodoro Santiago Ba
rona, mayor de edad, industrial y ve
cino de Portugalete, se sacan n la ven
ta, que tendrá lugar en este Juzgado,
el día 26 de Novíembre próximo "'e
nidero y hora de las once. la partici
pación que al D. Teodoro Santiago co
rresponde en la casa numero 4, de la
c~!!e Gregario !7zquianol' de l~ '''i11a
de Portugalete, y la totollidad de la
caSa sin número. sita también en la
misI1)a calle, tasados: la participaCión
y la casa mencionadas en 62.754 pe·
setas;· y una máquina batidora. un ci
lindro, dos artesas dé madera, una cal
dera, un motor elé.ctrico. de 3 HP Y
otro de 1 y mediQ. HP, una m~sa. y
dos baldas para depositar el pan, ta
sados dicha· máquina y efectos en la
cantidad de 5.060 pesetas.

La venta se verificará en dos lotes,
el primero de los cuales comprenderá
la casa y participación de la otra ca~a,

~- el segundo la maquinaria.
!\o se admitirá postura que no cu·

bra las dos terceras partes' de cada
lote.

Para tomar parte en la subasta, de
berá consignarse previamente una can
tidad igual al 10 por 100 de las res-
pectivas tasaciones. . . ,

Los actos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad están de ma
nifiesto en la Secretaría del autorizan
te; entendiéndose que todo lidtador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis·
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de lo;,; mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Bilbao a 24 de Octubre de
1934.-Ante mi, el Secretario :Manuel
Vives Lasierra. - El Juez, Fernando
F. Campa.

X-4882

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE.
PRlMER.A INSTANCIA E INSTRUe-·

CION NUMERO 1, DE l\U.DRID

En virtud de providencia dictada
CJOD esta fecha por el Juzgado depri.
mera instancia número 1, decano de
esta capital en los autos de procedi.
mi.ento sumario que siguen D. José,
Alvarez Fernánde2 y. D. Emilio Fer-·
nández y González, contra D. Antonio
Castro Armada y Plaza, par3: la efecti
vidad de un préstamo, se anuncia por
el presente-la venta en pública subasta,
por primera vez, de la finca hipóteca
da, que es la siguiente;.

Casa en construcción, en 'la calle
de Escosura, nÍJomero 29, de :Madrid.
Las lineas d-e f3'chada y fondo son
de 18 metros y las laterales de 50 me·
tros v 85 centimetros, form~mdo un
paralelógramo rectangular, que tiene
una superficie de 915 metros, 30deci
metros, que equivalen a 11.789 pies y
seis centesimas. Linda por su frente,
con dicha calle; por la derecha, en
trandG, -con resto de terreno de que
se segregó; por la izquierda, con casa
número 27 de la misma calle, propia
de D., Antonio Casto Armada v Plaza,
y por la espalda, con resto lel solar
de que se· segrc-;?:ó.

El remate tendrá lugar en la Sa.la
audiencia de este Juzgado, sito en l::J
calle del Gener-Jl Castaños, número 1,
el día 30 de Nodembre próximo, a las
once de su mañana, previniéndose
a los licitadores que ]a finca sale a
subasta por el tipo de cuartocientas
veinte mil pesetas, convenido al efec·
to en lo esc:;:itura de préstamo; que
no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo: que para tomar par

.te en la subasta habrán de consignar
previamente ellO por 100 efectivo de
dicha cantidad; que los autos y la
certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifioesto en la Secretaría del refren
dante; que se entenderá que todo li·
c.itador acepta como bastsnte la tiula
ción, .y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del 3'Ctor, continua·
rán subsistentcss, entendiéndose que
el rematante los -acepta y queda sub·
rogapo en la responS3.bilídadde los
mismos, sin destinarse a su extindón
el precio del remélte. .

Dado en Madrid a 26 de Octubre
de 1934.-El Secretario, Anton·io Agui.
lar.-El Juez. José González Plana.

.X-4886

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE MADRID

En virtud -de providencia dictada
COn esta fecha por el señor Juez ín
terina de primera instan·cia numero 3,
de eSta capital, en los ,autos de pro
cedimiento sumario de la ley Hi'pote
caria, a instan~ia -de ,do.ña Maria del
Consuelo y D. CecilioGómez Angulo,
contra D. José ::\iaria Castillejos \Vall,
para la efectividad de un préstaano de
cien mil pesetas de capital, sus inte·
r-eses y costas, se saea a la venta en
pública y primera subasta la fin'Ca hi
potecada en garantiade dicho prés-
tamo, que es·: .

Una ·casa en esta capital eon facha
da a la calle· de Almagro y también a.
la· de Montesquinz.a,. señalada por
aquélla con el número 38. Comprende
una superficie de 13.680 pies cuadra-·
dos o sean 1.062 metros cuadrado$.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día 26 de Noviem-·
hre próximo, a las once -de su mañana,
bajo las siguientes condiciones:

PriJmera. Sen-ir-á de tipo poara esta
subasta el fijado en la escritura de prés
tamo· base de los autos, o sea· la canti
dad de 2OQ.Q.00 pesetas,· no admitién
dose posturas inferiores, ¡debiendo
consignar previamente los licit3:dores
para tomar parte en la subasta el diez

pOto ciento- de aqueHa caniida:d.;,sin
cuyo requisito no serán 2dmitidos.. -

Segunda. LQS a1.Ú('s y,la certifica
ción del Registro de la Propiedad Se
hallarAn de mani1J.esto en la Secreta
ria del que refrenda, ;;~tendiéndose

que todo licitador acepta iXlmo baso
tante la titulaciécn y que las. cargaS :O
gravámenes anteriores y los prefereJ5
tes, al crédito del actor. continuarán
subsistentes. y qG~ el re~¡'t~:rtte los
acepta :r queda subrogado en la. res·
ponsabilidad de los mismos, siri d~
tinarse a su extinción el precio d~
remate. .

:Madrid. 23 de Octubre de 1934.-El
'Secretario. Pedro Pérez Alonso,":'- El
Ju~z, Ursicino Gómez Carbajo. ;

X.:......¡"900·~

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANcn
NmIER~ 4. DE M_4.DIUD

En "irtud de auto dictado en ~1· día
de hoy por el señor Juez de primer,a
instandá TIú.:-nero 4, tje estu <:apitaJ.
se ha declarado en -estado legal de
suspensión de pagos e insolvenciaprq
visional al comerciante de esta plaza,
D. Hermenegildo L ó pez Ga.r¡;:fa, ccfp.
establecimiento que operá a.l por ma
yor y menor en loza y eristal, en esta
capital, calle de la Espada, número· 6.
lo que -se hace saber al .público en·· g~~
ncral. así como que par:a la Junia 'g~
neral de acrEiedores del menrio'nado
~uspenso, se ha señalado: el dia·14. '<fe

'Diciembre próximo, a las ori~ en:.~
Sala audiencia de este Juzgado, caYe
del General· Castaños, número 1, ba:ró~

.donde hasta tal dia se halla a -dispo-
siciótl de los acreedores o a la de sus
representantes el informe del j.nterven
tor, relación de su activo y_pasivo.
Memoria, balance y proposición, 'A.e
convenio, a fin -de que puedan. obtener
las copias o notas que estimeh,oJiot-

-tunas y puedan ,impugnar }oscréillt9s
y pedir inclusión o exclusión de. ellos,

-dentro del. término que previene la.1ey
de Suspensión de pago~ de 26 de 1~-
lio de 1922. -

Madrid, 22 de Octubre de 1934.~~1
Secretario, Ricardo GÓmez.-Vis_t9 bl¡~
no: el .luez od-e p r i ID e ¡. a -instancia,
Eduardo Pérez Sánchez. . .. , '.T

X-:-4~:
'.":"!I f

~. -:". .; ':'

JUZGADO DE PRL'lERA INST4~~
NUMERO 7.. ~E MADR~;')9!"

Don Adolfo Ortiz-Casado, 'Juei:'(l'e
primera instancia del Juzgado'11'lÍm'ero
7, de esta capital. . _.;;,~ fl;"

. Por el presente_ hago sabe~:.,Q~l'en
este .Juzgado de mi cargo se-trartuts.n
autos de mayOr cuantía en perlotl6-'@:e
ejecución de sentencia !'or ·li- ñá."I~
apremio, promovidos por D. Clei:ñen1e
Fel'nández González, D_ Manue¡;;de la
P~ñá Igea y D; Dám-asoHeras 'S3"tO~
mayores de edad y de esta vecinda~,

representados po rel Procurador -don
Fernando Pinto Gómez, contra .~
Francisco· Vera Vi"ancos, ma:;'ori·de
edad, soltero, propietario. ·veCioo -de
Mazarrón. al que rep:-esenta el'-Pro-

I
curador ·D. l\fi~el Sanz·· Cabo~ sobre
reclamación - de 200.000· pe.setas;;_de

l
·principal; gastos, intereses. -y c~tas;

en cuyos autos, en pro~idencia d.e 20
del corriente mes he acorpado la ven-
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t3 en pública subasta. por primera vez.
t¿rmino de veinte dias, de la finca hi
potecada en la escritura de 10 de Ju~

lio de 1929, y embargada en los pre·
sentes autos. que es la siguiente:

Finca.-Una hacienda llamada El
Coto, .compuesta de tierras laboriza
das de secano con destino a Cerea
"les, conteniendo allnmos olh..os. hip;ue
·ras y almendros diseminados y otros
t~rrenos incultos destinados a pastos,
'conteniendo también una era de trí
lt'ar. mieses, balsa .... cañerias en rui
nas. 'varias edificacione~ ruinosas; una
casa habitación, más seis casas sin nú.
mero de planta baja y dos cuerpos.,

.que cada una ocupa. una extensión su
perficial de 100 metros cuadrados.
-Está situada en el término de 1raza
rrón, partido iudicial e hipotecario de
Totana, en término de Murcia, Dipu
'raciones de Leina y Majada, oaraies
llamados Coto de Fortuna, Huertas.
.Castillo, Zorro. Rincón de Zamora,
Atalayica, Pozo del Interventor y L1a.
na de 'la Fusta.

Tiene de cabida i1 hectáreas v 33
decimetros cuadrados, equivalenfes a
107 fanegas y dos cuartillos de cele
mi, de cuyaextensió'n 80 fanegas pró
xÍmamente son laborizadas. contenien
do dichos árboles dos v media. de la!>
cuales tienen riep;o turbio con su to
mador y boquera y la restante inculta:
<l~ntro del perimetro de esta finca hay
,un trozo de terreno no comprendido
.~n la expresada cabida, que ocupa
aproximadamente cinco fanegas. per-
teneciente a heredercs de D. MllnUel
Zamora, los de D. José Castro Verde
y a D. Ginés José Vh.-ancos FrancÍ's.
y es en el Re~istro de ~a Propiedad
de Totana la finca. número 10.788.

Para el acto del remate. que tendrá
,lugar en la Sala audiencia de este Juz
,garla. calle del General Castaños. nú
TDero 1, principal. Madrid. se ha se-

. ñá.l~do el, día 26 de IS"oviembre pró
ximo, a las once horas. y se lleyará a
efecto balo las condiciones siguientes:
, . Primera. Que se tomará como tipo

-.de v,enta para esta subasta el pactado
por las partes de la escritura de cons
titución de hipoteca, o sea la cantidad

-ñe 400.000 pesetas.
- Seiunda. Que no se admitirán pro-
posidones que no cubran las dos ter·
ceras partes del expresado tipo.

Tercera. Que para tomar parte en
,el"r,emate _deberán consignar previa
mente los licitadores ellO por 100
efectivo de aquella cantidad. sin cuyo
,.requisito no serán admitidos.
'",cUarta. Que esta subasta se celebra
sin suplir previamente la titulación de
-car~as.

.;,~,Q~~ta. Que la certificación de car
,g~s .estará de manifiesto en la Secre
. taria. para su examen por íos lícita
..d.ores.

: Sexta. Que las cargas o gra....ámenes
'3.nteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito que le reclama. con
tinuarán subsistentes, ~tendiéndose

;que el rematante los acepta y queda
-subrogado en la responsabilidad de
los J1lismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 23 dE; Octubre de
1934.:-El Secretario judicial. Joaquín
Argote.-El Juez. Adolfo Ortiz-Casado.

X--4899

JUZGADO DE PRIMERA I~STAXCIA

NUMERO 20. DE !rL-\DRID
Por el prest=nte; y en virtud de pro·

videncia del seño-r Juez de primera
instancia numero 20, dictada en d
día de hoy en los autos ejecutiyos por
el procedimiento espt=cial sumario es
tablecido en el articulo 131 de la vi
gente ley Hipoleca·ria~promo .... idos por
el Procurador D. Eduardo ~[orales

Díaz, en nombre de la Sociedad Anó
nima A. E. G. Ibérica de Electricidad.
contra doña C-armen de Peñaranda y

Cid de Rh-era, hoy su hija y herede
ra doña Enriqueta Thomas Peñaranda.
sobre reclamación de un cn~dito hipo
tecario de siete mil doscientas cua
renta y cuatro pesetas cincuenta cén
timos, intere~es y costas, se saca a la
yenta por primera vez Cll püblica su
basta la siguiente finca:

Vn terreno en abierto, al sitio de
la ~ierra de la Venta, término de \'a
lencia d'e Alcántara. Linda: al E,;te,
con otra dI: D. Joaquín Cid de Rive
ra que formó parte de la que se des
crioe; Sur, terreno,; de lld'~dero:. ae
:\lartin Pato; Oeste, otro de D. José

• Gonzá1ez Lijo, ~. :Korte. con la dehesa
de Benfayau, de D. Basilio Gutierrez
Cedrún; tiene de cabida doscientas se
tenta fanegas, equi,,-alentes a cicnto se
tenta y tres hectáreas·y ochenta y
ocho áreas con macheros monte par
do ji una casa de reciente construc-
ción. .

Dicha subasta tendrá lugar dohle v
simultáneamente en este Juz,;,l'lilo y eil
el de primera instancia de \'alencia
de Alcántara el dia l.V de Dü:iembre
próxi"no, y hora de las diez de su
mañana, bajo las siguientes ,ondicio
'nes:

Primera. La referida finca s~le Q

pública subasta por primera vez en
la cantidad de ciento quince mil pe·
setas. precio convenido por las par
tes para este caso.

Segunda. No se admitiran posturas
inferiores a dicho tipo.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar previa
mente los licitadores, en la mesa del
Juzgado () en la Caja general de lJepó
sitos. el diez por ciento de las expre
sadas ciento quinc'e mil pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Que los autos ~. la certifi
cación a que se refiere loa regla cuarta
del articu.o 131 de la ley Hipotecaria
se hallaran de manifiesto en la Secre
taría hasta el acto del ra"Illite, debien
do 'Conformarse los licitadores con los
títulos, sin k!H:r derecho a exigir nin
gunos otros; y

Quint-a. Que 1as cargas :Y graváme
:les anteriores y los preferentes. si

los hubiere, al crédito del actor, con
tinu-arán :..u!.l:>ist~ntes, ente.1c.liéndose

que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sil1 destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en ~ladrid a 26 de Octubre
de 1934.-El Secretario, ante mi, Ra·
fael L. de Pando. - Visto bueno: el
Juez de primera instancia, Solano.

, X--U~92

JUZGADO DE PRIMERA I);STA.NGL-\.
NUMERO 20, DE MADRID

Por prov:~knda J-e 25 del actual.
dictada po~ el seiior Juez de primera

instancia número :20, de esta capital,
se ha admitido la dcmand:i de divorcio.
formulada por doña Rosario G:lN:ia y
Garda, c.:>ntnl D. Fralll:isco Quílez Pe
rea. y se ha acordado conferir tras
lado a éste de dicha demanda. para
que de_ntro del término de ,,-einte dias,
comparezca en los autos y la conteste.
y mediante a, ser desconocido e igno
rado su domicilio y paradero. empla
zarle por ,medio -de edictos que se in
sertarán en la "Gaceta de :'IIadrid" y
"Boletín Ofici:,¡l" de ~l~drid.

~Iadrid. 9 ~.. ~Lt.rOre de 19.1L-El
Se<:ret;:¡rio. Rafael L- de Pandn.

X--1898

Jt'ZGADO DE PRIMERA I~STAXCIA

NUMERO l. DE SoA.:S SEBASTIAN

Don Agustín Lacort y Tolosana. Juez
municipal en funciones del u:!e prime.
ra instancia del Juzgado nümero 1 de
esta ciudad.
Ha~o sabe:,: Que en autos ejecuti\'os

que se tr~mltan en este Juzgado a ins
tancia del Procurador D. Fernando
Sasiain ~~unita en nombre de la So~

cied3!d ....nón ima Banco Guipuzcoano
contra D_ Rafael Picavea Lc~uia y
otros. en reclamación de cantidad, se
saca a pública suba,<.ta en un 5010 lote,
por término de ocho días y por las
sumas en que respcetívamente han si
do, valorados por el perito D. Juan
:\. de Orbe. el derrcho de inspirar y
dirigir perpetuamente el periódico de·
nominadQ "El Pueblo Yas("Q", que se
publica en San Sebasti:ín. derecho que
D. Rafael Pica\-ea Leguia reservó pa
ra sí mismo y para sus herederos se
gún consta en la escritura de funda.
ción de la Sociedad Anónima "El Pu~
blo Vasco"; la man-a titulada "El Pue
blo Vasco" para dislin~uir el perió
dico de este nombre -oe San Sebas
tián que el mismo D. Rafael Pica....ea
y Leguía se reservó para sí propio "y'

fi~ura inscrita a su nombre personal
con el número 41.86;>. \" la...;; marcas nú
meros 49.4U y 56.~87. 'ambas para dis
tinguir periódic-os, la primera titulada
"El Pueblo" y la segunda "El Vasco".

La subasta tendrá lugar en la Saja
audiencia ue este Juzgado. sita en el
Palacio de Justicia de e-_<.ta ciudad. el
día 15 de Xo\'iembre próximo y hora
de las doce de la maIÍana; y se ad
vierte que no se admitirá postura que
no cubra los dos tercios de la valora
ción total con la rebaja del 25 'Por
100. esto es, la cantí'dad de 38.500 pe
seta6 que es la cantidad mínima de la
oferta en !a licit:,¡cíón. y que para to
mar parte en la subasta hay que fe
posit:ir previamente en la Secrehlria
el 10 por 100 del expresado tipo de
38.500 pesetas, sin cuyo requi~ito no
serán admitidos 1€);S lidtadorp.-;.

Dado en San Sebastián :' 26 de Oc
tubre de 1934.-P. S. :\1.. Licenciado
José :\Iaría de Paternir:.l.- El Juez,
Agustín Lacart_

);,-4890 .

JUZGADO DE PRE\!ERA I~STANCIA:

NUMERO 2, DE SEVILLA

E!1 "\"irtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia núme
ro :2 de esta capital, en providencia
dictada en el dia de hoy, ea méritos
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del priX:e!dimiento judicial sumario de
la ley Hipotecari~ a in.stan·cia de do
ña Carmen del Castillo Domínguez,
contra la herencia ,-aeente de D. :\la
nuel Jesús Garcia "illega, y hoy por
subrogación por pago a instancia de
Juan ~Ierle Sucesores, S. A., contra
D. :llanue! de Jeslis Garcia Yalyerde y
otros, sobr~ -reclamación de un crédi
to h.ipotecario, por medio del presen
te$e anuncia la ...·enta en pública su
b~sta por seguDlda "ez. tér¡;l"\no c.e
...~einte días y con la rebaja del 25 por
100 que sir.... ió de tipo para la prime
ra, -las fincas. especialmente hipoteca
d~s en dicho procedimiento. y que SP.

.-<i\escriben en la forma siguiente:
Una casa en esta ciudad. calleTo·

qUeras. ha): Conde de Ibarra, número
30 antiguo. 15 .moderI.o, 18 nQvísimo
y 20 actual; lin.da por la derecha de
su entrada, con la del número 18; y
par la j;¡;quierda y espalda, con la del
número 20, ambas de la misma calle. La
figura de su planta e5 de un polígono
~rregular de 12 lados, que medido con
inclusión del grueso de sus paredes con
tiene un área en el piso bajo de 108
metros 48 centimetros cuadrados, ba
jo el cual y en una extensión de 33
luetros 15 centímetros cuadrados, exis
te. un sótano que pertenece a la casa
colindante número 22; en el patio, a
la ·i¡quierda. bay una sala sobre la
cual, en, una extensión de 14 metros
';0 centimetros cuadr.ados existe un en
tresuelo que pertenece a la casa nú
m€ro 22. El pbo principal contiene
una superficie lde lOí -metros 97 cen
tímetros cuadrados pOr yolver a pisar
sobre el entresuelo de la izquierda del
patio la casa número 22, y sobre b.
cocina, en una extensión de dos me
'tros 97 centímetros cuadrados, y pi
sar 'en cambio la cocina aUa de la ca
sanúmero 2.0•.0 sea la que se describe
sabre un cuarto. de la casa número
2·2, -en nna extensión Ide tres metros
50 centímetros cuadrados; en el pa
tio; a la izquierda, hay una alacena
en un metro cinco centimetros cuadra
dos¡y CU3>'a parte alta la ocupa una
escalera -de la referida casa número
22; valorada en 3'0.000 pesetas.

Una casa corral de vecin()S en esta
ciudad, collaciórr de la i~lesia parro~

quiallde San Lorenzo, calle Roelas, nú
mero 14 antiguo y moderno, hoy ca
lle :Medina número 2, novísimo y 1 ae
trial, que linda' :por su derecha entran~

~oz.con él jar"din de la casa calle de

Las Palmas, núm~ro 81; POI' su iz· JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
quierda, con la casa número 7 de la . ~'lJMERO 5., DE' SE"'1LLA
calle Hombre de- Piedra. y por Sil fa- En ....irtud a lo acordado por. el se.
chada posterior. con las casas mime- -

9- 97 99 d 1 .. d L ñor Juez de primera instancia número
ros J, y. e a t,¡\He e. as 5, de esta capít:i.4 se hace saber: Que
Palmas, hoy Jesus idel Gran Poder, f~r- t por auto de 23 de los corrientes, recai
~<l; su perimetro en la planta b~a, -1 do en -~l expediellte de s~s~~nsiónde
um~a de que se compo~e, un pohgo- ¡pagos, a· instancia del Procurador don
no ~r:egular de 11.287 pIes cuadrados ¡ Antonio Herrero Dobarganes; en nom
equl\' alente a 860 J:ret~os .28 centIme- 1 bre ) .. representación de lit Sociedad
tr:.0s cuadra~d~s, dIstrlbuId.?s <:?nve: Imercantii q~e gira en. esta yla~a, hall?
ment~mente, '\1alorada en 6~.-oOO pese la razón raCIal de Galan y ,-,.,.:;tllla, So-
las. t • .. - ciedaden Comandita, ccn domícilio

y para su re.ma.~, que tendra lugar I en esta capital. calle F~ria. 162, y Su~
e!l la Sala audI~ncIa de ~3~e Juzg~do, 1cursal en Granada. en calle San An
SI~'O en el PalaCIO de. JustIcia. calle Al- tón, número 20. denomirt.ad~ Almace
~Irante Apo.da~3, num~r~,2, se ha s~- nes. El Tigre, se ha de<:larado a di~
n~lado el dla _9 de ~o"lem.bre p:o- Icha Sociedad en estado de suspensión
X1IDO f hora de l?s_ doce. ~e la mana- de pagos y de insolnnci.... p¡,,;:)',isionaI,
na, ~aJo las condicIOnes SIguIentes: en atención a ser el actiTO superior

Prlmera_ . Que, la. pre~ente subasta al pasivo, y ademas se hace saber que
s?-le con l.a ~~baJa 'del 2.:>. por 100 del por el .mismo auto se ha acordado
tll?~ .que $lrvlO para la pnmeFa, n? ad- convocar a Junta de acre:.:aOrE"S para
m.lben~ose postura que .sea lDJerror a tratar de la proposición del {:onvenio
dicho trpo. ... . presenta.da, la que se celeprará c,n la

Segunda. Que .para to:nar part~ ~n Sala .audiencia de este Juzgado. sito
la subasta deberan conSIgnar previa- en el Pa!2cio de JusticIn. calle Almi
mente C? l.a mesa del. Juzgado ° en el rante Apodaca, '2, el día 4 de Diciem
establecI:nIent? destinado al ~ecto 1 bre próximoy hora de l:::s diez y seis.
una ca~tidad .Igual por lo menos al 10· Y para su l;1ebid;l publkidsd, se ex
por 100 erec~:o del Y~lor' daldO'a las ¡pide el presente y oti"OS del mismo te
fincas ~. exhIbIr sus cedulas persona- Dor en Sevilla a 24 rle Ot:.tubre de 1934
!e~,. sin cuyos-requisitos no serán ad-¡' El Secretario, P. H., Jose R. Carm~na:
mltidos. X-4883

Tercera. Que dichas consignacio-
nes se devolverán acto continuo a ·sus I .
respectivos dueños, excepto laque (;u~ JUZGADO DE PRIMERA L~STANCIA
rresponda al mejor ,postor, la cual se DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,
reservará en depósito como garantía . pE PAUlA D~ MALLORCA
de su obligación, y en su caso como Do~ Gabriel Alou' Bernat. Juez de
parte ·del precio tdel remate. pr4nera instancia del distntó de la Ca-

Cuarta. Que los autos y la certifi- tedr:aI. .
cación del Regi~tro de la Propiedad Enmérítos del presente edicto y en
estarán de manifiesto en la Secretaria la, sección' cuarta .del juicio universal
del que refrenda, entendiéndose que de quiebra del comereiante D. Franeis
t~do li,c,itador acepta -c.omo bastante. la co Bestard Tomás, hago saber:
tltulacIon ~e las fincas;. y queJas car- Que en pro...idencia dictada el 23 del
gas o grav~menes a~terlOres ~ l~s pre~ actual, queda acordado convocar _a J.un.
ferentes, s~ las ~ubl~re,.alcredltQ del ta de acreedores para· la graduación de
a<:::or contInuaran subSIStentes, eIlten- los' créditos qu e fueron recoilocidos,
diendose que el remataPte l~s.ace:pt.a habiéndose señalado para su celebra
~. queda subr?sado e~ la respons~ili- ción el dia 23 de I\'oviembre próximo
~ad de las mlsm~s, ~I.n que pue~a des- venidero, a las quince y treinta,en. la .
tlllarse a su extinClon e~ 'PreC1Q .del Sala .audiencia de este Juzgado, calle
remat~.. _ . . de San :\figuel, 86; a la que. deberán

SevIll~. 2;, de 9ctubre de 1934.--El comparecer, por sí'O por medio .de -
Secretano, M. .PrIego. apOtderado o por transferencia.

X-'4884 Palma de ~iallordl a 23 de Octubre
de 1934.-EI Secretario judicial, Gon
zalo Fernández.-EIJuez, Gabriel Mou
Bernat. X-4~9L

t _ . <J>O$ . , .4
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ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA lesiones, bajo el numero 863 de 1934_ cio de faltas por lesiones, bajo el nú
mero 453 de 1934_

OTA.ClOND

BaJo lo. aperci~tmlento,proc~denfes

en derecho. $t cita U emplaza. por
IOá Jueces o Tribunales respectivo••
a la. pusonm Que a continuación
le apresan, para que I;Ompare%can
el dia Que le .eñale. a contar cksde
fa fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oltc.ial. COn
m-reglo al articul" 173 de la leu de
Enjuiciamiento criminal. 3S0dd Có.
diDO de Jlaocia Militar ¡¡ 63 d-el d.
llartn4.

5.345

ALVAREZ .YARTINEZ, Justino; do
miciliado últimamente en la calle de
Cristóbal Bordiu, 44; comparecera en
término He cinco días ante el J uzga
do de instrucciQn número 13. de Ma
drid. Secremria del señor P~rez He~

nero. para prestar declaración en cau
sa por lesiones de su hija E!isa Al.
vare%, instruída por dicho Juzgado y
Secretaría.

5.346

ALVAREZ PUEJ.'l'TE. Antonio; hijo
de Cesáreo }' de Fermina, domiciliado
últimamente en la calle de TerUel. nú
.mero 5; comparecerá el día 17 de ~o

Yiembre, a las diez. ante el Juzgado
municipal número 16, de Madrid, sito
en la calle del Barco, 26, primero, a
celebror juicio d~ faltas por hurto.
instruido contra el mismo y otro, bajo
el número 757 de orden del año ac
tual.

5.347

AZNAR. Braulio; cuyas demás señas
se desconocen. así como su paradero,
comparecerá el día 17 de N'ovia.rnbre,
a las diez, ante el Juz~do municipal
número 16, de ~fadrid, sito en la calle
del Barco, 26, primero, a celebrar jui
cio de faltas p<1r hurto, instruído con
tra Eduardo Gutiérrez Alonso, bajo el
-número 859 de orden del año actual.

5,348

'BARR.~CHI, Ernesto; hijo de Timo
teo. y de Obdulia. domiciliado última·
mente en la calle de Antonio Leyva,
número 16; comparecerá el día 17 de
:Soviembre. a las diez, ante el Juzgado
municipal número 16, de Madrid, sito
en la calle del Barco, 26, primero, a
ce!ebrar juicio de falt-as por hurto, ins
truido 'Contra Antonio Alvarez y otro,
bajo el número 757 de orden del pre
sente año.

5.349

BODEGA MARTL"'\EZ. Francisco; de
treinta años. soltero, jornalero, hijo
de José y de Gertrudis, natural d.e
Vallecas (Madrid). que dijo vivir en
la calle de Joaquin Costa. número 35,
y cuyo actual domicilio y paradero
se ignoran; comparecera el día 6 del
próximo mes de Noviembre. y hora
de las diez de su mañana. ante el Juz
gado municipal n~mero 19. de Ma
drid, a celebrar jUicio de (altas por

5.350

C.-\..~_J\..;\tARES :\1:\";',SO, J u a n a; de
cuarenta y ocho años. soltera, hija de
Marcelino y Rafaela. n:ltural de Gua
dalajara, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el
día 20 del próximo mes de Xodem
bre, y hora de las diez de su mañana.
ante el Juzgado municipal número 19.
de :\1adrid, a cel-ebrar juic:o de hltas,
por lesiones, bajo el número ~31 de
1934.

5.351

CASTA~ER GARRETE, J"s~; h~jo

de Emilio' y de )'laría; comparecerá
el dia 17' de ~oviembre, a l¡;os diez.
ante el Juzgado municipal núme
ro 16. de )ladrid. sito ~ll 1n. calle del
Barco, 26, primero. a ce1d,rar juicio
de faltas, por desobedi~r.!'ia, instrui
do contra el mismo. bajo el número
834 de orden del año ::..dual.

5.352

FERN.\....DEZ, Balbina; Q.omiciliada
últimamente en Docto! Fourquet, 32;
comparecer:i. el dia 17 de :"0·... ¡embreo
a las diez, ante el Juzgado municipal
número 16, de Madrid, sito en la
calle del Barco, 2.6. primero, a cele
brar juicio de faltas, por hurto, ins
truido contra ella mism<, baio el nú
mero 673 ,de orden del año actual.

5.353

FER.'I1.~"'DEZ RUIZ. José; de cua
renta y dos años, ·casado. jornalero,
hijo de Inocente y CasÍlmra. natural
de Pozuela de las Ton'es ()1adrid),
que dijo vivir en la calle del Pradillo,
número 4. cuarto bajo, f curo aClual
domicilio y paradero se i,~mor(l; com
parecerá el dia 6 del próximo :nes de
Noviembre. y hora de las diez de la
mañana. ante el Juz;p,to IUunk;pal
número 19, de Mad.'lct, a celebrar jui.
cio de faltas, por lesione,; y daños,
bajo el número 791 Ile 1984.

5.354

FR-\.~GANILLO, Antonio, y Jesús
Rodríguez Ramos, cuyas demás ('ir
cunstancias y domicilios S~ ignoran~

comparecerán. en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
número 7. de Madrid. Secretaria -de
O. Joaquín Argote y Saga~tume. para
ser oidos como denunciados en cau
sa por esta,fa a Daniel de Arriba iz
quierdo, instruida por dicho Juzgado
y Secretaria con el número 365 de
1934.

14541
5.355

GABRIEL DE LA PAZ. ToriMo; de
treinta y un años, casado, jornalero,
hijo de Santiago y de Antonia. natural
de Sotillo de la Adrada (A...-ila). que
dijo vivir en la calle de ~1ariano Berre
rh, número 7. (Carabanch.el Bajo);
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora; comparecerá el dia 13 del pró
ximo Noviembre, y hora de las diez de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número 19, de Madrid, a celebrar iui-

5.356

GALVEZ LAGA, Francisco; de 'Vein
te años, so1t~ro. estudiante. hijo de
Emilio v de Pasc.uala. natural de Zara
goza, que dijo vivir calle de Yiriato.
1; curo actual domicilio y parade
ro se ignora; comparecerá dentro
dd término de cinco dias ante el Juz
gado mU!licipal númer·) 19, d.e ~Iad:rid,

Carreru de San Francisco, número 8.
piso segundo. a fin, de cumplir la pena
que 1(0 ha sidQ impuestn en el juicio de
faltas seguido contra el mismo por
ofensas a los Agentes de la Autoridad,
l'ajo l'\ n a:n 1'0 ¡ji·;'; de 1\13-1; :\
do que, de no verificarlo, le parará el
perjuici() a que haya lugar.

14452

5.357

GA)lBOA GARCL\. Ignacio; rle vein
tisiete años, casado. mecánico, hijo de
Isidoro .... de Dionisiá, natural de Vi·
cálvaro hladrid), que dijo viv¡', en la
calle Cardenal Cisneros, 73 cuarto bajo,
derecha; cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el día
13 del próximo mes de I'oviembre, y
hora de las diez de la mañana" ante
el Juzgado municipal número 19. de
::\bdrid. a celebra'r juicio de faltas .poor
malos tratos y escándalo, bajo el nú
mero 881 de 1934.

5.358 ~

Gü:\lEZ RIQUELME. C a'I' ro en; de
.....eintiséis años, soltera, sir....iente. hija
de Arturo y de Josefa. natural de Ar
ganaa (~[adrid), que dijo ,"ivir en la
(".alle de Carretas, número 15. euarto
primero; cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el día
20 del próximo ::\o"iembre, y hora de
las diez de la mañana. ante el Jt.rzgaao
municipal número 19, de Madrid, a ce
lebrar juicio de faltas por lesiones, bajo
el numero 684 de 1934.

5.359

GONZALEZ RECIO, Jua-na; de vem.
ticuatro años, soltera, prostituta, hija
de Vidal y de ::\telitona, natural de. Vi
llaelprado (),ladrid). que dijo .vivir en
Sama Ana, número 21; cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; com
parecera, el dia 6 del próximo mes de
:\'o.....iembre, y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgaoo municipal nú
mero 19. de \ladrid, a cebebra::- juicio
de faltas por lesiones. bajo el número
863 de 1934.

5,360

GUTIERREZ ALONSO. Eduardo;
comparecerá el día 17 de ~ovierohre, a
las diez, ante el Juzgado municipal nú
mero 16. de "Iadrid. sito en la calle del
Barco, 26, primero, a c.e-1ebrar juicio de
faltas por hurto, instruido contra el
mismo. bajo el número 859 de orden
del año actual.

5.361

LOPEZ COTARELO. Consuelo; de
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\-eintitres años. cas:!da. hija de José
:'lari2. y d~ Concepción, p.atural de Gi
jún (Asturias), que dijo vivir en la ca
n", de Emilio :lIenéndcz P.:111ares, nú
mero 5. cuarto prin cipal; cuyo actual
dornicilío y paradero se i3nora; com
parecerá el día 13 del próximo :\oviem
breo :¡.- hora de las diez de Su mañana,
ante el Juzgado municipal 'I1úmc;oo 19,
de Madrid, a oclebrar juicio de faltas
por maJos tratos y escándalo, bajo el
número 881 de 1934.

5.3"62

),lARTI)'; FER:-;A~DEZ, :Miguel; de
sesenta y nueve años, viudo. hijo de
Pedro y de Ignacia, natural de Gayi
lanes (Avila); cuyo actual' domicilio y
paradero se ignora; comparecera el dia
~O del próximo Koviembre, y hora de
las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 19, de )Iadri·d,
a celebrar juicio de faltas por lesiones,
bajo el número 931 de 193·1.

5.363

OJEDA Y CASTILLO, Amalia de;
domiciliada últimamente en la calle de
Apodaca, 22; comparece-rá el día 17 de
~o"i'€"mbre, a las diez, ant-e el Juzgado
mU'l1icipal número 16. de :'o'ladrid. sito
en la c::lle del Barco. 26, primero, a cep

lebra-r juído de faltas 'por hUrto, irs
truido contra Balbína Fernández, bajo
el número 6i3 d-eorden del '3ño 2ctuaJ.

5.363 bis.

QXIS CA);TELI. Carm.,;:·n; domicilia
da últimamente en la calle del Coman
dante Fortea, 12; comparecerá el día
li de Noviembre, a las diez, ante el
Juzgado municipal número 16 de Ma
d·rid, sito en la calle del Barco: 26, pri
mero, a celebrar juicio de faltas P{)f
lesiones y daiios. i'nstruido contra la
misma y otra, bajo el número 625 de
onl.err del añoa-etua1.

14503
5.364

PEREZ RODR!GUEZ, Roman; cuyas
demás circunstancias se desconocen:
domiciliado ú:Umamenle en la calle dé
la Aduana, número 35; comparecerá el
día 17 de Noviembre, a las diez, ante
el Juzgado municipal número 16, de
~[adrid, sito en la calle del Barco, 26,
primero, a ce:ebrar juicio de faltas\>or
daños, instruido contra Carlos Pas
cual, bajo el número 669 de orden del
año actual.

5.365

PIN"EDO CARRASCO, Angel de diez
y ocho años de edlHl, soltero, fontane
ro, hijo de Alejandro y de Rufina, na
tural de ::\ladrid, que dijo vivir en la
<.:alle de )lesón de Paredes, número 64
y cuyo actual ·domicilio o paradero se
desconoce; comparecerá dentro del
término de cinco días en el Juzgado
municipal número 19, de :'tladrid, sito
<en la Carrera de San Francisco, núme.
ro 8, segundo, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuestn en el juicio de
faltas seguido contra el mismo pDr le
siones, bajo el número í40 de 1934;
calle de )Iesón de Paredes, número 64.
apercibido que, des no verificarlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

1.A:::..a..~

,s_3GG

RUZ CARR\SCO. Conccpción; cu
yas dem:i. s circunstwcias se descono
cenn; domiciliada últimamente en la
c;::.lle de Carlos Arniclles, número 3;
comparecerá el dia 1í de ~oviembre,

a !as diez, ante el Juzgado municipal
número 16, de ::\ladrid. sito en la calle
del Barco, .número 26. primero, a cele
brar juicio de fa2tas por lesiones y da
ños, instruido contra ella misma y
otra, bajo el número 625 de orden del
año actual.

5.367

RlJIZ TRUEBA, Rosa; cuyas demás
circunstancias se desconocen; domici
liada últim3l:nente en Las Rozas (~la·

drid) ; se la cita para que el dia 23 del
actual, y hora de las cuatro de la tar
de, comparezca ante el Juzgado muni
cipal número 13, de Jladrid, sito en
la calle de BeU:n, número 2, principal,
a. celebrar juicio de faltas número 702;
bajo apercibimiento que, de no hacer
lo, la parara el perjuicio a que hubiere
lugar.

14562
5.368

SA..."i"TOS DIAZ, Federico; de veinti
cuatro años de edad, soltero, radio
electricista, hijo de Alvaro y de ::'\laria,
natural de Vitoda (A1ava), que dijo vi
"ir en ~adrid, <:alJe de Atocha, núme
ro 27, y cu~'o actual domicilio o para
dero se desconoce; ,comparecerá den
tro del termino de cinco dias en el
Juzgado ,municipal número 19, de ~Ia

drid, sito en la Carrera de San Fran
cisco, número 8, segundo, G fin de
cumplir la pena. que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas seguido contra
el mismo por ofensas a los Agentes de
la Autoridad, bajo el número 6íS de
1934; apercibido que, de .no verificar
lo, le parará el perjuicio a qua haya
lugar.

5.J69

SE CITA a los llamados Carlos Real
y Dolores Olmo, que estaban de hués
pedes ,con Petra Concepción Gómez
Garcia, y de los cuales se' sospecha
sean autores de la substracción de va
rias prendas propiedad de esta última,
que dijeron ;,-ivir en ~ladrid, plaza de
Ruiz ZorriUa, número j, entresuelo iz
quierda, y eu~'o actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerán el día
13 del próximo mes de No\·iembre. y
hora de las diez de su mañann, ante el
Juzgado municipal número 19, de )-la
drid, sito en la Carrera de San Fran
cisco, número 8, segundo, a ,celebrar
juicio de faltas por burto, bajo el nú
mero 843 de 1934; apercibidos que, de
no verificado, les parará el perjuicio a
que haya lugar.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimIento d~ aer d~clarad~
rebeldes JI de incurrir en las d~mlÚ
responsabilidades lenales. de 'no pre·
sentarse los procesadoJ que a cOnti·
nuación se expresan, en el plazo Que
.e les lija. a contar desde el día de

la pablicación del am.:ncio en ~t.
periódico oficial y (1flie el Jue::. o
Tribunal que se señala, se les cita.
llama y unpllUa. encargdndou a to
dlU las Auloridade: ~I Agentes de
la Policto Judicial. procedan a la
busca, captura U conducción d(l
aquellos, poniéndolos a dispOsición
de dicho Jue: o Tribunal. con arre.
alo a lo~ articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento crill.tr;{!/. 3.971 U
664 de la ley de Enju.iciamiento lnr
litar de Marina.

í.OíS

ANTEQUERA )IARTIX, :.'Ifanuel; ve-
cino de Granada; domiciliado últi
mamente .en ra piace-ta Canasteros, nú·
mcro '27; procesado en causa por el
delito de estaf2 bajo el 1."'=-"'1'0 101 de
1934; <:omp:lrcccrá ante el Juzgado de
instrucció,,'1: del distrito del Campillo, de
Granada. plaza Xue\'3, número 20, en
el término de diez días, a responder de
los cargos qu-e loe resultan en dicha
causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo '-erifica.

14671

7.079

BALBI GO~ZALEZ, Raf<l.el; natural
de Granada, soltero, jornalero, de eua
J'lenta y cinco uños, domiciliado últi..-na.
mente en Sevilla, procesado por estafa;
comparecerá en térmÍlr.;() de diez días
ante el Juzgado de instrucción número
5, de Sevilla.

14619

7.080

BE:'\ITEZ RO::\IERO, Julián; cuyas
circunstancias personales, naturaleza
y p::,¡radJCro se ignoran; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de
Baena dentro de los diez días siguien
tes al en que aparezc3 inserta la pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia y GACETA DE l\l-\DRlO. con el fin
de ser reducido a prisión y responder
a la. causa que contra el mismo y otros
se sigue ~'n este dic..1.o .Juzgado bajo el
número 155 del año 1('"n curso sobre hur
to de .pa\·os en la finca Las Ga....ias, de
este termino. hecho ocurrido el dia 1.0

del actual; bajo ap:ercibirnieI}to de pa
rarle los ,perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho y ser declarado rebelde.

14700

7.081

BERlSTAIN MEDI:-;;ABEITU, An
tonio; natural de Bilb:lo. soltero. car
pintero, de treinta años, hijo de Anto
nía y de )larb. domiciliado uIiirnamen
te en .Bílbao, calle Buriste. 12. tercero;
procesado en causa n{¡m2-ro :~2 d~ 1934
por el delito de robo [rastrallo, segui
da en el Juzgado de instrucci6..:1, núme
ro 4,. de Valencia, como cüITlprendido
en. el número primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá en término de diez mas

. ante elexpresa-do Juzgadc 'pflra ecns
tituirS'e i€.n prisión en las Cáxeles de
est2. ciudad ';; responder de los cargos

I
que le resul ten; bajo apercibinüen,to de
ser declarado .Kbt-lde y pararle el per
juicio 3: que haya lugar.

14625
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14682

7.082

BOLUDA. Josefa; de sesenta años,
,"er.de<iora de Lotería, vo€cina de Ya
léncia. domiciliada últimamente en di
cha capital, calle 120 del Plano, 9, ter
cero, hoy en para.cJ.ero desconoci<1<l,
procesada por este Juzgado <.le $u(.'Ca
t'n virtud del sumario que se sigue con
el número 52 de 193~ sobre estafa, como
comprendida en el nUmera. primero del
articu lo M5 de la ley de Enjuiciamien
to crimin3.l; comparecerá d¡;mtro del
krmino d~ diez días ante dicho Juzga
00 para constituirse en prisión deCl"lC'
tnda en el referido sumario y respon
del de los cargos que en el mismo le
resultan; bajo apercibimiento que. si no
lo verifica, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

14621

7.083

BOR!A GD1EN'EZ, Vicente; de trein
ta y dos ~nlos, hijo de Vicente ':i de Lui
sa. natural de Campmo~ Sierra (Cuen
ca), sin domicilio, casado, jornalero;
procesado que fué en la causa número
26 de 1934, sobre robo en gradQ de tcn~

tati'm; comparecerá en término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción de
~ontalbán, con el fin de notificarle el
uuto en que le han sido aplicados los
beneficios de la ley de Condena condi
cional; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar_

14602

7.084

BUSTA~IANTE~O);TIEL, Salvador;
hijo de José y de Josefa, natural de Má
laga, casado, profesión ninguna, de cua
renta y seis años; como comprendido en
el articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; domiciliado última
mente en Isaac Peral, 50; procesado
por hurto frustrado en sumario nÚIDe·
ro 342 de 194; comparecerá en Jénnino
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción. número 19, de ):!.adrid, Secre
taría de D. Ramiro López Rodríguez;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde, si no lo verifica. y de incurrir
en las demás responsabilidades legales.

14650
7.085

BLASCO, Manuel; de veintiuno a
.einlitrés años, procesado en el suma
rio instruido 'POr el Juzgaqo de ins
tI"Ucción de Sagunto con el nümero 114
de 1933 por el delito' de homicidio y
otros, como comprendido oen el mímc
ro primero del artículo 835 de la ley
<.le Enjuiciamiento criminal; compare·
cerá dentro <be-l término de diez días
ante el expres-a<lo Juzgado a consituir
se en 'Prisión en la Careel del~rtido
y reSponder de los cargos quoe ie resul
ten en ~l suma.io expresado; aperci
biéndole que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio
a qu'e haya lugar en derecho.

14681
7.086

BLOO:\lBERG, Nathan León; cuyas
demás circunstancias y $etual parade
ro se desconocen; comparecerá den
tro "lel término de diez d:as, a con
tll.r desde la publicación de esta r.equi
sitoria en la "Gaceta de :\'[adrid" y "Bo-

letin Oficial" (le ia pr(}\in<::i:l, ame el
Juzgado de instrucción de Santa Cruz
de Tenerife P;l.l·;l notifie"r\c ~uto de
procesamiento dictado <en su co::tra por
virtud del sumario número 1-i3 dé 1934
p.or estafa y constituirse ('11 prisión que
le ha sido decretada; bajo apercibi.
miento de ser d-eclaraüo rebdde.

14612

7.0S7

CARRASCO PEREZ, Fernando; de
veinte afios, hijo de Cristóbal y de Es·
peranza, sin domicilio, cuyo actu31 pa
radero se ígnora, n~ tural tie Sevilla;
comparecerá, dentro d.el término de diez
días, ante este Juzgado de instrucción
de Calatayud, en el que s.e le sigue ex
¡rediente por presunto yago maleante
con el número 21 de 1934. con el fin de
darle vista para la proposición de
pruebas y designación de Abogado y
Procurador o proponienuü le ~l'an nom·
brados de oficio; apercibi\:ndole que, de
no verificarlo dentro de dicho término,
le parará el perjuicio '3. que haya lugar
en derecho.

14666
7.088

CUENCA HERRERA, Pedro (a) "Ati
lla": domiciliado últimamente en A1
mogia, procesado en causa número 18
de 1934, sobre hurto; comparecerá, en
término de diez días, anle el Juzgado
de instrucción de Estepona, silo en el
piso bajo de la casa nUmero 67 de la
calle de Alcalá Zamora, de esta villa,
para constituirse en prisión; cou el
apercibimiento, si no lo verifica, de
ser declarado rebelde.

7.089

DAVILA REY, Diego; de dieCInueve
años, hijo de Antonio y Ana, soltero,
jornalero, natural y vecino de Quin
bna de la Sere~a, procesado en la cau
sa número 214 de 1932, seguida en
este Juzgado, por desorden público;
c:omparecerá :mte este Juzgado de Cas
tuera, dentro del término de uiez días,
p~,ra constituirse en prisión, por ha
berlo acordado asi la Au·tiencia pro·
.incial de Badajoz en <lL:to de -í del
corriente, en méritos de expresada
causa; bajo apercibímiclito de ser de
clarado rebelde.

14667

7.090

EGEA ORTIZ, Manuel; que ha esta
do en esta ciudad dedicándose a la
,-enta de plátanos, que se dice esta
empleado como dom~sti~o en la Com
pañía del Circo Borza, cuyas demás
circunstancias y actual p:::radero se
ignora; comparecerá, d~ntro del tér
mino de diez días. ante el Juzgado de
instrucción de Almendralejo, ('úmo
comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, con el fin de ser
reducido a prisión decretada en el
ramo correspondiente d.:l sumario que
contra el mismo instruyo con el nú
meto 110 del -corriente año, por esta
fa; bajo apercibimiento que. si no
comparece. será declarado rebelde 'Y le
parará el p,erjuicio a que haya IUBar.

14567.

7.091

FE.'TA.."'\ES, Severino (a) "Polaco";
cuyas dernas circunstancias se igno
ran, procesado en sumario por hurto;
compareced. dentro del termino de
ocho días. ante el Juzp;ado de in5truc~

ción del distrito del Instituto, d~ La
Coruña, con objeto de !oer indagado
y reducido a prisión; pre.iniéndole
que. de no hacerlo, será declarado re
belde.

146402
7.092

FER:;\A;-:DEZ, Antonio o ~1igucl; 'de
.eintíocho Jños de edad. procesado en
el sumario instruido por el Juzgado
de instrucción de So.gunto con el nú
mero 114 de 1933, por el delito de
homicidio y otros, como comprendido
en el número primero de} artículo 83á
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá, dentro del t&r.nino de
diez días, ante el expresado Juzgado
a eorw;tituir~e en prisión en la Cár
cel del partido y responder de los car~

gas que le tes~!ten en el sum'3rio ex..
presado ~ apel'cibiéndole que, de no
verificarlo, será declarado rebe}de y
le parará el perjuicio a que haya !u
gar en derecho.

7.093

FER."A."J)EZ, José (a) "fíijo del
Baldao"; de profesión gita?~..de d~e·
ciocho años de edJd, domlclhado úl
timamente en Lorca. procesado en

. causa número 2-18 de 1934, por el de"
lito de h:J.rlo. seguida ante el Juzga~
do de instrucción del distrito de San
Juan de :-'1urcia, como comprendido
en el número primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá, en término <le diez días.
ante el expresado Juzgado para cons
tituirse en prisión en la Cárcel del
partido: bajo apercibimiento que, de
no verificarlo será declarado rebeIje..

, 147~4

7.094

FRAGUAS RUBIO, Daniel; de trein"
ta v cinco años de edad, de est;1..d6
soItero, proÍesión tipógrafo, natural de
Castro Urdíales, cuyo actual paradero
se ignora; comparecerá, en ténnino,
de diez dias, ante este Juzgado muni
cipal de Espe!uy, para ser ingresadd
en el Arresto municipal, al efecto de
que extinga la pena que le fui': im..
puesta en e.l juicio que se le sigue en:
rebeldía, sobre faltas contra la pro~

piedad, y requerirle a la vez para pago
de las demás responsabilidades a i[ue
tamhién Jué condenado; bajo apcrei~

bimiento que, de no eomparecer. le
parará el perjuicio a que haJ-"a hgar~

14709

7.095

GAONA, Andrés; cuyo nombre debe
ser supuesto y cuyas SlC"ñ-as son: de
veintitrés a vf:inticinco anos, soltero,
color moreno, pelo castaño, estatura re
gular, más hien alto; viste traje de me
cánico; comparecerá en término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción de ~aYa1"noral de la Ma'ta para
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14638

14063

14583 '

recibirle deelar-aciúm i,ndagalGria y ser
reducido. a prisión oen causa núm;¡'ro 87
dI, 1!l34 por el delito de intento de robo.

14678

7.090

GARCIA ALU:-;SO. Claudino; hijo de
CesfJreo y Camila. nalural de ~anta

CornlJa, pUl'tido de Bande. provincia
de Oren.,e, de estado soltero. jJl"Ofe
sión jornalero, de treinta y cinco
años; dümiciliado úllifllallwnte en Re
quejo de San:J.lria, procesado por te
nencia de explosivos; comparecerá,
l'n término de cinco dlas, ante el Juz
ga¡do de instrucciúil de Puebla de Sa
nabria, para notificarle el auto de pro
ccsami¡·-;to y c~nstituirse en pri.\ión,
ucordado asl en sumario número 64
de 1934, por expresado delito, com
prendido en la ley de Orden público,

14607

7.097

GARctA, Concepción; n¡¡turul de
Zaragoza. de tl'einta y cincu años de
edad j domiciliudu últimamente en
Valencia, Gr:1Il Vía Germanlas, 47;
procesada en call.\a número l!44 de
1934. por el delilo de hurto, seguida
en el Juzgado de instrucción núme
ro 2, de Valencia, como comprendido
en el número 1.0 del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal,
comparecerá, en término de diez dias,
linte el expresado Juzgado, para cons
tituirse en pri.sión en las Cárceles Idel
esta ciudad y responder de los car
gos que lel resulten j bajo apercibimien
to de ser declarado rebeldc yparorle
el perjuicio a que haya lugar.

14624

7,098

GAReIA GARClA, Antonio; de vein
tisiete años, hijo de ~icolós y de Ma
ria, de estado so llera, natural ,de Utiel,
partido de Idem, provincia de VaJen
cia, de oficio jornalero, sin instruc
ción y sin antecedentes; domiciliado
últimamente en Bilbao y cuyo actual
paradero se ignora; comparecerá en
término de diez ,dias, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro,
de Bilbao, con el fin de notificarle el
auto de prisión y enterarle de la pe
tición fiscal, .según lo acordado por
auto número 260 de 1934, por elide
lito de uso de nombre supuesto; aper
cibiéndole que, de no comparecer, se
rá declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

7.099

GARRIDO GALERo\, .Iulián; de vein
tisiete años. hijo de Antonio y de Fe
licia, fotógrafo, natural y vecino de
Vianos (Albacete), y cuyo domicilio úl
timo ha sido en Barcelona, calle de Ara
gón, número 235; comparecerá, dentro
del término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción número 7, -de Ma
drid, SL'Cretaría de D. Joaquln Argote,
al objeto de notificarle y llevar a efecto
el auto de prisión que del mismo ha
dicta.rlo la Audiencia en el rollo de la
causa conlra dicho individuo, seguida
en aquel Juzgado con el número 46 de

1933, por estafa; hajo a].Jereibimienlo
de ser dl'Claradu rebelde.

14708

7.100

GIIL AR~IAYO~ES. JOSI~; cuyas de
mús circunstancias se ignoran, uOl11i
ciliado últimamente l'n Dus Henn,uws
(Sevillu), cuIJe Heal Utrera, nÍJmero
50. ul que Se !e sigue eXJlediente por
cuntrabando cun el número lU9 dc
19:H; comparccerú en el término de
diez dias ante el Juzgado de inslru'c
ción nÚJmel"O 3, de Sevilla, paJ'a scr
constituido en prisión con el Jln de
cumplir diez y ocho dlas de pt'Í\'ación
de libertad u qUl' ha sido condenr.do
por su insolvencia en el referiuo l'~

pediente; aperci1Jirlo que, de HU efec
tuarlo, le .purllrá el perjuicio a que hu
ya lugar.

11081
7.101

GVARDlOLA COLO:\I1\. Jesús; hijo
de AntonIo y de Josefa. de estado sul
tero, profesión lIlec{1I1ico. de n,jnli
ein,co años de cdad. Jlnlural de Jumi·
Ila (~Iurcia), dOll1idli¡lllo ú:timamente
en Orán; pl'ocesado por tentativa de
estafa, con el número 149 de 19:U.
comparecerá en el término de diez
dlas ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Sur, de Alicante. para
constituirse en prisión, que le ha sido
dl'Crelada; bajo a pereibimien to de ser
declarado rebelde y pararle el per
jukiu a que hu1Jiere lugar,

14660

7.102

HERNANDEZ I'EREZ••1mm j hijo de
~Iiguel y de Mal'ja, de estado sollero.
jornalel'O, de vc i ntiún añus de edad,
domlclliado últillllliJllente en Atmería;
procesado en eausa número 74 de
1934, sobre rapto, comparecerá en tér
mino de diez dí:ls ante el Juzgado de
Instrucción del distrito de San Sebas
tián, de Almeríu; bajo apercibimienlo
de ser declarado rebelde y pararle los
perjuicios consiguientes,

7.103

HERRADA SA~CHEZ, Francisco, y
Antonio Pérez Garcla; el primero de
treinta y tres anos de edad, sollero,
tallista, natural y vecino de Almeria.
con domicilio en la calle de Murcia,
número 16, cuyo actual paradero se
ignora, y el segundo, de veinte y nue
ve años, solte·ro, marinero, natural y
vecino de Buenos Aires, cuyo parade
ro tUimbién se desconoce; comparece
rón ante este Juzgado de instrucción,
de Bujalan,ce, sito en la calle de San
Francisco, número 5, en el término de
ocho días, al objeto de I'ecibirles de
claración en el sumario que se instru
ye con el nÍImero 123 del corriente
año sobre infide:idad en la custodia
de ,presos; bajo apercibimiento que,
si no c<Jmparecen, les parará el perjui
cio a que haya lugar.

14577
7.104

CU~ADO DIEZ, II'ene; hija de Ya-

ltoriano y d" .luliana, nutü~nl de HIJn
turia dc la Cnnlera (i3urgos), de estn
do soltera, dedieaun a sus ~abores, de
vcintincho años de ednd, domiciliada
últimamente en Lozuyueia C\ladt'id);
PI"ol'tsada por estafa, comparecerá en
tí'rmino dI' diez días ante este Juzga.
do de instrlll'cioJn. de ANlnda de Due
ro. a tin de eonst ituirse en prisión ].Ja
ra cUlllplir la pena de cuai.o meses y
un día de af'resto mayor, impuesta en
la causa que en esle JlI:!.'~lJdo se la si.
guió con el nlllllero lI:, de 1932, sobre
eslufa; bajo upel'cibimien to de ser de.
cJamda re1Jelde si no lo efectúa.

14698
7.105

'1ARCET FOLQUERT, J¡¡lme; hIjo
de Jaimc y de Cirila, nU!l!ral de Bar
("clona ,de estado 'casadu, jJl'ofeslón
cocinero, de cuarenta y dos años de
edacl. domicíliadu últi/lllimente en Lo
zu)'ue:n C\ladrid) j procesado por estu
fa, compare(~erá en tél'mlno de dIez
tilas anle t:ste Juzgadn, de Aranda de
Duero, a fin de CUJlstí!uirse 1'/1 prisión
pal'u cUoJJJplil' la pena de cU'¡lro meses
y un dla de arresto mayor, impuesta
en la causa que en este Juzgado se le
siguió con el número 95 de 11132, so
bl'c estafa; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

7.106

LAII:ZA ~IARTINEZ, Lorenzo; hijo
de Lorenzo y de Laura, natural de Vá
lIudolid, de l~stado cnsado, profesión
~Iaestro, de cincuentn y dos años de
edad, domiciliado úllimamente en Be
nimamet (Valencia), procesado en ClIU
sa número íi3 de 19:-12 por estafa; com
parecerá en término de diez dlas ante
el Juzgado de instrucción número 2,
de Sevilla. calle Almirunte Apudaca, nú
mero 2. a "elOpondel' de IUll carllos
que le I'c\ullun en dict'u causa; bafo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

14618
7.107

LEGAZA ROMERO, Miguel; vecino
de Granada, cuyo domicilio se ignora,
procesado en caUSII por el delito de
robo, númel'o a3 de 1!l34; compare
cerá ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Campillo, de 1I1'ana
da, sito en el Palacio de Justi,cia. ,en
el término de diez días, a responder de
los cargos que le re~ullan en dil\a
causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si nu lo verifica. ; I ,

1467()

7.108

LEFEBRE PEREZ, Pedro, y AvelinR
Mart'inez Pérez; marinero él y sin pro
fesión especial ella, casado y solt~ra,

de treinta y llueve y veintinueve años
de edad, respectivamente, ambos sin
vecindad ni domicilio conoddo; com~
parecerán ante este Juzgado de íÍI~
trucción de Don Benito, dentro del
término de diez días, a constituirse en
prisión; apercibidos 'lue, si no lo ha
cen, s,erán dec1al'ados rebeldes. As!
está acordado en el expediente de va·
go~ y maleantes número 1 del año ac
tual.
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14689

14613

7.118

REYES GUz.\fA."'1. Antonia; natura!
de ~evlll,a! de ~tado os.~lter.t\ p"~Qf~6n

POR LA PRESE..~'l'E se cita a Ra
fael Vital Camacl1o, natural y vecino
de Sanlúcar de Barrameda • hijo de
Rafael y Encarnación, soltero, del
campo, de treinta y un años; procesado
en sumario por hurto. :para que. en el
término de diez días, contados desde
el siguiente en que la presen~e apa
rezca inserta en el Boletfn Oflcial de
la pro\"incia. comparezca ante este
Juzgado de instrn-cción -del -distrito de
la Magdalena, ,de Se\'illa. Secretarl~
de D. Antonio Téllez Nieto, para res
ponder de los -cargos ~ue contra. el
mismo resulten en dl-cho SUInanO;
apercibido. si no lo verifica, de ser.
declarado rebelde.

PEREZ CASTI~EIRA, Faustino; -de
nintiún años de edad, de profesión
jornalero. hijo de José y de Maria,
natural de la parroquia de Serantes.
Ayuntamiento de Lage, partido de Caro
baIlo, pro\"incia de La Coruña, vecino
de Lage, habiendo tenido su último dI)
mic.ilio ')O. Lage, calle de Salgueirón,
procesado en sumario que se le sigue
en el Juzgado de instrucción del dis
trito del Instituto. de La Comfia; com
parecerá ante el mismo, dentro del
término d:e ocho días, con objeto de
ampliar su indagatoria y ser reducido
a prisión; pre'\"iniéndole q:le, de no
hacerlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu~
gar con arreglo a la lej·.

7.119

PATL-O;:O BLA..~'CO, Julio (a) "El Chi·
leno"; de unos veinticinco años d.e
edad. de La Coruña. sin domicilio fl,.
jo, desconociéndose otras. circunstan
cias, procesado en sumano !.'obre es
tafa número 397 de 1934; -compare
cerá, dentro del términ'O de oc3o días.
ante el Ju:zgado de instrucdón del dis
trito de la Audiencia, de La Coruñ.a,
con objeto de ser indagado y reducido
a prisión; previniéndole que, de no
bacerlo, sera declarado rebelde.

• 14644
7.120

14617,
7.121 ,'.

RAMOS COLLADO, Joaquín; ,de
"eintinueve años de ed91d, de estado
'casado, de profesión camarero, hijo
de J(laquin y áe Encarnación. natura!
de Castellóo. sin domicilio; procesado
en el sumario instruido por .el JuzgadO
de insfrucción de Sagunto con el nÚIDe-o
ro 114 de 1933. 'Por eldelito de homici·
dios y otros, como comprendido en
el número 1.0 ·del artículo 835 de la
ley Ide Enjuiciamiento criminal; com~

parecerá dentro del ténnino de diez
dias, ante el expresado Juzgado a cons..
tituirse en 'Prisión en la Cárcel del
partido y responder de l()s cargos que
le resulten en el sumario erp.resado ~
apercibiéndole que, !de no verificarlo;
será declarado Tebeldoe y le parará el
perjui-cio a que haya lugar en derecho.

14680
7.122

:NIETO PEREZ, Pablo; casado, ma
yo:- de edad, vecino últimamente de
Cabezón del Pisuerga (Valladolid);
comparecerá, en término de diez días,
aote el Juzgado de instrucción de Va
loria la Buena, para recibirle decla.
ración en querella instruida en este
Juzgado por estafa y falsedad; hajo
apercibimiento que, si no lo ved
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

14673

7.116

PALA...~CAR. EST'EBA~, L u i s; de
cuarenta y cuatro años de edad. na
tural de Veguillas (Guadalajara), hijo
de Gabina y Felipe, viudo, sin profe
sión, domiciliado últimamente en la
calle de Andrés Mellado, 35, procesa
do por falsedad en causa número 1
de 1934; comparecerá, dentro del tér~

mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 5, de )ladrid; bajo
apercibimiento de que, si DO lo veri
fica, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio 'S: que haya lugar en
derecho.

7.117

14674

procesamiento y lle\"ar a efecto su pri
sión; bajo apercibimiento de ser decla
rado en rebeldia y pararle el'~riuicio

a que hubiere lugar.

14690
i.115

7.114

:\IE!'ESES DE C_-\STRO, )lanuel; na
tural de Oporto, nacido en 26 de Sep
tiembre de 1896, hijo de :\lanuel y de
Joaquina, profesión del comercio y
domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Pirineos, número li; proce
sado en sumario por alijo de armas
en las costas de Asturias; compare
cerá ante este Juzgado especial (Tr~

bunal Supremo), dentro del término
de diez dias, par-a ser constituido en
prisión. recibirle indagatoria ). noti
ficarle el procesamiento; apercibido
que, de no verificarlo. será declarado
rebelde y le parará e} perjuicio a que
haya lugar.

PE.'Ii\'A Gli'l'I'IERREZ, Rogelio; natu·
ral de Cortes de la Frontet'a (Málaga),
de estado ~oltero, profesión electricis·
ta, de treinta y tres aúos, hijo de Bar.
tolomé y Dolores. con instrucción. do·
miciliado últimamente en Ciudad Real,
procesa do por denegación de auxilio,
causa 58 de 1933, rollo número 819;
comparecerá, en término de diez dias,
ante la ilustrisima Audiencia provin
cial de Ciudad Real; bajo apercibi
miento de que. en otro easo, será de
clarado rebelde y le p.arará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho,
dando lugar a la expedición de la pre
sente la circunstancia del número ter.
cero del articulo 835 de la ley de En·
juici:3miento criminal.

Al propio tiempo se ruega y encaro
ga a todo fu~cionario y Agente de la
Autoridad que integran la Policía ju.
dicial, procedan a la busca y captura
del mencionado sujeto, el que, easo de
ser habido, será conducido a la Pri
sión p'rovincial g,e Ciudad Real.

'- ~~6ó2

7.110

MANZA1'\O SUAREZ, Manllel: hijo
de Juan y de Dolores, natural de Yal
defuentes, de estado soltero. profesión
tratante, de cuarenta años de edad, do
miciliado últimamente en Huebra, pro
cesado por substracción de caballerías,
causa número 106 de 1934; compare·
cerá en término de diez dias ante este
Juzgado de instrucción de Aracena,
como comprendido en el número 1:'
del-'trticulo 835 de la ley de Enjuicia·
iniento criminal; baje ape!"eibimiento
que, si no lo verifica, será d(.'C1arado
rebelde y 'le parará el perjuicio a que
húbiere lugar con arreglo a la ley.
, 14569

14686

14611

:'·MATO PANCORBO, Mroluel; cuyas
demás circunstancias se ignoran, que
ilijo vivir en la calle de Teruel, 51, pri
mero; procesado en el sumario segui.
dó' ante ~l Juzgad<l de instrucción nú·
mero ,5. de Madrid, Secretaria de don
Pedro Alvarez Castellanos, por' el de
lit() de atentado con el mi.mero 356 de
1934;'COlDparecerá, dentro del ténnino
de'diéi dias, ante dicho Juzgado y Se
cretari~ p'ara notificarle el auto de

7.113

7.109

LOPEZ RODRIGO, Joaquín; natural
de Oliva de Jerez, profesión tratante.
de cuarenta y cinco años. procesado
en causa que se sigue en su con tra con
el número 71 de 1934 por el delito de
estafa; compareeerá en término de
diez días ante este Juzgado de Truji
lIo para notificarle el auto de procesa·
miento y constituirse en prisión; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

7.112

- 'MASSAGUER. Sal\"ooor; cuyas de
mas circunstancias se ignoran, que tuvo
una fábrica de billots en Guimar; como
parecerá, d-entro del ténnino de diez
dias; a' contar desde la publicación de
esta 'requisitoria en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletín Oficial" de la provin
cia, ante el Juzgado de instru«ión de
Sánta Cruz de Tenerife, para notifIcar
le auto de procesamiento dictado en su
contra por virtud del sumario número
121) 'de 1934, por estafa, y constituirse
en prisión que le ba sido decretada;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

7.111

MARTL.'\EZ HER".~-"¡DEZ, Jacinto;
de unos treinta y cinco años de edad,
casado. hijo de Primitivo e Hipólita,
natural de Madrid y vecino -de Huete,
profesión mecánico-maquinista, cuyo
a~tual paradero se ignora; comparece
rá en el término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción de Huete, para
constituirse en prisión :r responder de
los cargos que le resultan en el suma
rio ql1e se le sigue con el número i2
del año 1933, sobre estafa, por haber
incuMido en el caso tercero del articu
lo ~35 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; apercibiéndole que, de no veri
fiearlo, será declarado rebelde.

14595
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14628

...~.. -~..

'14707 .

7.135

7.134

YALCARCEL, Crisanto; profesión
jornalero, que trabajó últimamente·:en.
la CaTretera de Port, número 38,_fa.brh
ca; procesado ¡POI: amenazas. suinario
número 369 de 1934;compareoerá en
término de diez días, ante el JlIZ'gado
de instrucción número 9, de Barcelona.
Secretaría del Sr. Salvá. para ~~
ducido a prisión y responder de los
ca:rgos que le resulten. ._.

14665 .

14598

no verificarlo. será declaraao rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en 'derecho. '.

1457.& .

7.1~3

URBAN RA:\IOS, Antonio; de vein
tiocho años. estado soltero. de profe
sión u oficio chófer, hijo de Francisco
y de María, natural de Cast~Ilar de
Santiago; domiciliado últimamente en
Zaragoza; proces~do ·por la causa n.ú~
mero 77 de 1932. sobre lesiones; com
parecerá, dentro del término de diez
días. ante este Juzgado de instrucción
número 3. de Zaragoza. Secretaria..del
Sr. Lizandra, para constituirse en pri
sión que le ha sido ~retada p~. la
Audiencia provincial de esta capital.
por auto de 28 de Octubre último;aper
cibido que, de no comparecer, será,..de
darado rebe1de.

7.132

U~ TAL ~IA..'\OLO, de' unos trein·
ta y dos años de edad, aficionado.3
las capeas, pues pretende ser torero.
que vivió en Valencia al final de hl
calle de Espartero. deconociéndo.5e el
número, de estatura alta, color casta·
ño. t"egu!ar de carnes, vistie'ndo casi
siempre de americana y sin cubrir
la' cabeza, ignorándose más circuns·
tandas y detalles; comparecerá ante
el Juzgado de· instrucción de Licia.
!:jito en la planta baja de la C:t~a Capi.
tular, dentro· de los diez días siguien~
tes al de la publicación de la presen
te en la GACETA DE ~lADRID al objeto
de ser indagado en el. sum:lrio que
contrae} mismo y otros se insiiUyeso·
bre hurto de tres bidones de hierro .CQI1

desperdicios de lejia. con el número 5$
de! año actual; bajo apercibimiento de
que. si no comparece. será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
baya lugar.

14615
7.131

7.130

VALDES GOMEZ. Juan José.;.!ie.cua..
renta y siete años, casado, carpintero.
natu·rol de Santiago, y domiciE~do. úl
timamente en Villafranca de: Ei~o-;y

TEIJElRO AR\c.'iGO, Manuel;. hijo: Lucas González Peñalosa, cuyas demás
de Leopoldo y de Manuela. de cin- circunstancias se ignoran; domiciliado
cuenta y tres años de edad, casado. últimamente en Santas Martas, en·la
natural y domiciliado últimamente en actualidad ambos, sin domicili~''''nnoei
el pueblo de Bullán. en este Municipio do; procesados por el delito de. estata
de Becerreá, y cuyo actual paradero -en el sumariQ nlÍmer.o 36 de. 1934;~
se desconoce; procesado 'en eausa nú- parecerán en el término de diez" días.
mero 90 de 1934, sobre tenen'CÍa de ar- ante el Juzgado de. instrucCión 'di; .FI:~.
roa; comparecerá en este Juzgado de chilla•. para hacerles saber la :conclu
instrucción de Becerreá en el término sión del sumario y emplazarles "par&.
de diez días. con el fin de ser notifica- .que comparezcan ante la, AudIéiicia
do del auto de procesamiento y cons- provincial de Palencia, n.c:nbrando
tituirse en prisión; ap.ercibido que" de" . Abogado y. Procurador~ que les' defieD-.

SERRA...','"O SAl'\'CHEl, Salvador; na
tural de Sevilla. de estado soltero. pro
fesión albañil. de veintiocho años, do
miciliado últimamente en Sevilla, Ce
rro del l\.guila, procesado por hurto.
número 460 de 1933; comparecerá en
término de diez días ante el Juez de
instrucción del -distrito número 1. de
Sevilla.

14647

14586

14637

7.128

7.127

apercibién-dole que, de no comparecer,
será declarado rebelde y le :parará el
perjuicio a que haya lugar.

SANTOS LOPEZ, ~orberto; de vein·
tiocho años, carpintero. natural de
Horta de Vl!larisca lPortuga1) y veci
no que fuk de Lodosa, cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá en tér
mino de diez días ante este Juzgado
de instrucción de Estella (Xavarra).
para ser recluido a prisión decretada
en la causa que se le sigue con el mí
mero 220 de 1934, sobre estafa en gI-.t
do de frustración; bajo apercibimien.
to <le ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio a que haya lugar.

SE CA..'\CELA la orden de busca y
captura <fe José Peralta )'luriño, pro
cesado en el swnario número 82 ...~e
1934, por el delito de estafa, en el
Juzgado de instrucción del distrito de
San Miguel. de Jerez de la Frontera,
cuya requisitoria se publicó en la
GACETA DE ),1ADRID de 27 de Septiembre
ültimo.

7.129

SERRA:."O BAEZ, José (a) Gordito;
natural de Sevilla, de esta,do soltero,
de profesión jorna:lero, de veintiséis
años de edad, hijo de Sebastián y de
Antonia, domi<:iliado últimamente en
SeviUa. en barrio Amate, calle 16, nú
mero 38, procesado en causa núme
ro 210 de 1933. por el delito de hurto,
seguida en el Juzgado de instrucción
del distrito de San Juan, de Murci-a,
como comprendido en el artículo 835
de la ley de Enjuiciainiento criminal;
comparecerá en término de diez días
s.nte el expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión en la Cárcel del
·partido, bajo apel"Cibirniento que, de
no ve-rificarlo, será declarado rebelde.

. 14604

S'h~.cHEZ DIEZ, Francisco; de
veintiocho años, hijo de Adolfo y de
l\.furia, de estado soltero. natural de
Madrid, jornalero. con instrucción y
sin. aIÚecedente, domiciliado última
mente en Sodupe (Vizca)"a), y cuyo
actual paraderlJ se ignora; comparece
rá en ténnino de diez dias en el Juz·
gado de instrucción del distrito del
Centro. de Bilbao, con el fin de notifi
carle e1auto de prisión, según lo ac9r
dado por resolución ea causa número
385 de 1933. por el delito 'de hurto;

14570

tanguista. de diez y nueve años, (Íomi
ciliada últimamente en Sevilla, barrio
Amate, calle 11, número 142; procesa
da 'por hurto; comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juez de ins
trucción del distrito número 1, de Se
villa.

7.124

RODRIGUEZ PIXEDA. Julio; natu
ral de Badajoz, sin domicilio, de esta·
do soltero, profesión jornalero, de
veintiséis años de edad, hijo de José y
de Adriana; incurso en los numeros
primero y tercero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, ig
norandose su paradero y actual domi.
cilio habiendo estado -domiciliado w
tima~ente en Badajoz, calle .de Borja.
número 8, prímero; procesado por ro
bo en el sumario número 22 de 1934;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Ate
ca, para constituirse en prisión, acor·
dada por la Superiorídad en el suma
rio antes expresa<do; apercibido que,
si no comparece, le parará el periui
cio a que hubiere lugar y será decla
rado rebelde.

7.123
14616

7.126
14673

7.125

RO}lA..i.....W ALIAGA, )'liguela; de
treinta y tres años de edad, hija de
Vicente y de Simeona, viuda. sin pro
fesión determinada, natural <le Fitero
(Navarra), y vecina de Durango, con
domicilio en la calle del Convento. 4,
y cuyo actual' pliradera se ignora;
comparecerá ante el Juz.gado de ins
trucción de Marquina, en térnlino de
diez días, con objeto de constituirse
én prisión, pues así ha sido acordado
en sumario número 31 del año actual,
por tentativa de· robo; ,prevenida que,
de no verificarlo, será declarada en re·
beldía.

RODRIGUEZ GO:MEZ Francisco; de
veinticuatro años de edad, soltero, de
profesión obrero, natural de Alb3lda
lejo, en ign'Orado paradero; compare
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado municipal de Espelúy, pa
ra ser ingresado en el arresto munici·
pal, al efecto de que ex.tinga la pena
que le fué impuesta en el juicio que se
le sigue, en rebe1<lia, sobre faltas
contra la propiedad, y requerirle a la
vez para el pago de las demas respon
sabilidades a que también fué conde.
nado; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a
que haya lugar.
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14589

14582

da y represmte; bajo apereibimiento
que, de no ha<:erlo, les parará el per
:;meio a que hubiere lugar en derecho.

. 1458S

7.136

VEL.A HERRERO, José; natural de
Quintanar de la Orden, de estado sol
t~ro. profesión. dedicado al arreglo de
colchones metálicos, de veinti<:uatro
áños, sin domicilio fijo; procesado por
tenencia ilícita de armas: comparecera
en término de -diez días, ante el Juzga
do de imstrucción de Chincbón, para ser
reducidO. a prisión.

7.137

, VELAZQUEZ )lARTlN ZA)IORA~O,

José; cuyas demas circunstancias se
desconocen; domiciliado ,últimamente
én 'esta vedndad, en la calle de Valen
zuela. número 6, .piso primero; compa
i-eoei-á, dentro del término de diez días.
ante 'eIJuzgado de instrucción numero
12, de ~Iadrid, Secretaria de D. Ger
~án González Campo, c(}n el objeto de
$efIenotificado el auto de su prOOl"Sa·
miento y llevar a efecto su prisión;
pues asi lo he acordado en el Sllmario
que se instruye por estafa a doña Ca
rolina Carvajal y otro: bajo apercibi
miento que, de no comparecer, será de
clarado rebelde.

14649

7.138

YERGA GIROL, Julián; de cincuenta
y cuatro años de edad, c.<:lsailo, del cam
po, hijo de Cayetano :\O' de Josefa, na
tural y vecino de Fuente de Cantos,
cu,o paradero adual se desconoce;
procesado e~ el sumario número 49 de
este año, por hurto; cmnparceerá en el
término de liez dias, en el Juzgado de
instrucción de Fregenal de la Sierra,
<para notificarle el auto de terminación
del sumario y emplazarle; bajo aperci.
bimiento que, de no verificarlo ni ser
habido, será declarado rebel.<J.e y le pa
rará el perjuicio a que ha:ya lugar con
~rreglo a ley.

7.139

CATALI~A L.HiARCA, Zacarias;
natural de Burgo de Osma (Soda), hi
jo de Jilan y Francisca, de veintinueve
afios, casado, chófer, domiciliado últi·
mamente en M<ldrid, calle de López de
Hoyos, 190, primero; comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 2,
de esta capital, Secretaria del señor
Xáñez, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario instruido con
el numero 269 del año actual, por le
siones; apercibido que, de no verificar
~o', será declarado rebelde y le parará
el perjaicio a que hubiere lugar.
, 14396

7:140

FER~A:NDEZ GARCIA. Paulina·, de
diednueve años, soltero, natural' de
Córdoba, hijo de Juan y Ramona, de
profesión minero; domiciliado última
mente ,en Madrid, calle de .~Iéndez Nú
ñez. nÚIDel'o 11; comparecerá, en tér·

mino de diez días. ante el Juzg:tdo de
instrucción de Colmenar Yiejo, con el
fin de llevar a efecto diligencias solici
tadas por el ~linisterio fiscal en suma
rio que se tramita en el mismo por ro
bo, bajo el númerO 3i3 de 1932.

14394

7.H1

GO:\[EZ GARCIA, Laura: natural y
\'feina de l\1a.j.rid, hija de Francisco Jo"
:'o1aría, de veintisds años, soltera, pros
tituta; domiciliada últimamente en la
calle de la Paloma, número 22: proce
sada por hurto; comparecerá en ter
mino de diez: dias. ante el Juzgado de
instrucción número 11. de l\ladrid, Se·
cretaria de D. Luis :\loliner, con el fin
de notificarle el aula de prisión dictado
por la Superioridaii y Ile\'arla a efec
to; bajo apercibimiento de ser decla
rada rebelde.

14400

7.142

GOMEZ SA¡.;'TIAGO, Rafael; soltero,
del campo, de veintiocho años de edad,
vecino de Granada; domiciliado última
mente en dicha capital, calle de Cue
vas Coloradas, número 6, natural de
Lucainena de las Torres, hijo de Luis
y Dolores. cuyo aclual paradero se
ignora; procesado en causa por de·
lito de hurto, bajo el número lli2 de
1934; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción del disi.rito del Sagrario,
de Granada, sito en el palacio de Jus
ticia, 'en el término de diez dias, a res·
ponder de los cargos que resultan en
dicha causa; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo verifica.

, 1439;:)

i.143

GOTOR PALACIOS, Luis: natural de
Pamplona, cuyas demás circunshmcÍ3s
se ignoran, vecino de esta ciudad, h:!
bítante en la calle Robador, nÚln. SI,
b:;jo; penado por la Junta 'Odministra
tiva de la Delegación de Ha,:iellda de
esta prQvincia en expedie:J.te núme
ro 297 de 1934, por contiaballdo de ta
baco, a la multa de ;) 6 pesetas; com
p"arecerá dentro del término de Sf'is
días ante el Juzgado de instrucción
número 13, de Barcelona: bajo aper
cibimiento de lo que en derecho haya
lugar.

14392

7,144

POR LA PRE5Ei\'TE se cancela y deja
sin efecto la anterior requisitoria tie
21 de :Soviembre de 1931, por la que
se llamaba a Francisco PlancHes Sa
rrio, natural de Alican!e. hijo de Brll
l::lS'3r y de :\lanuela, de !reinta y seis
años de edad, por consecuencia del
sumario seguido contra el mismo con
el numero 270 de 1931 por atentado,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 5, de l\"1adrid, y Secret:¡ria del señor
AI....arez Castellanos.

14397

7.145

SANCHEZ 5AXCHEZ, Juan; de unos
cuarenta ~. cinco años de edad. de es~

tatura baja, moreno, que estuvo c.omi~

Iciliado ultimamente en· hl calle de Luis
Fernándcz ::\lartinez. número 66; Anto
nio Fern.andez v Rafael Cortb, de to
dos los cuaJe- se desconoce su actual

paradero y demás circunstancias; coro
parecer<Ín dentro del término d-e diez
dias ante el Juzgado de instrucción
número S, de :\ladrid, Secretaría de
D. José Torres Santos, al objeto de no
tificarles el auto dicta do con esta fe~

cha en el sumario seguido con el nú
mero 246 de 1934, por estafa, por .el
que se lcs declara procesados r se de·
creta su prisión y llevar ésta a efecto;
apercibidos que de no comparecer se·
rán declarados rcbeldes y les parará el
perjuicio a que en del"echo hay:! lU¡'¡:l!'.

1-1398

7.U6

SE CA."\CELA y deja sin efecto la re·
quisitoria llamando al procesado Gel'·
mán Caras:'! Izquierdo. nat,uraJ de Hon
toria de \"a~dearados (Burgos): hijo de
Jeromo y de Eufemia, de treinta ;y sie
te años "de ed-ad, soltero, jor'o1::t1ero. en
causa que se le sigue por de:sobedien
cia con el número 210 de 1933 en el
Juzgado de instrucción numero 11, de
;,\ladrid, Secretaria de D. Luis :\1oliner,

14399

AUDIENCIAS PRüVL."ICIALES

. La Sección tercera de esta Audien
Cia pro"incial, por su proveido fecha
24 de Septiembre último, ha acordado
se cite por medio de edictos en los
perió dicos oficiales al penado José l\!a
ria Carpio Pardo, en causa por dehto
de estafa del Juzgado númcro 15, para
que en término de tres días, a con!'!r
desde el siguiente al de la public<lción
de ellos, comparezca ante dicha Sec
ción, a las d'ez de la mañana. a los
fines de 1-3 diligencia a'~ordad:J sobre
condena, condicional.

y })ara que conste y pueda tener lu
gar su inserción en los periódicos 011
eiales, sirvien do de notificación en
forma al penado José )l:,ifia Carpio
Pardo, extiendo la presente, que firmo
en \Iadrid a 16 de Ot'lubre de 193-l.
El Ofic;al de Sala, E. Ceuriún.

JO-15!22

JUZGADOS DE PRnlERA I~STAKCIA

ALBl7~'')L

Don Antonio Eceda Sún~~lez: Juez
de instrucción de este partido.

Hago saber: Que en esle Juzgado y
bajo el numero 106 del año actual, se
tramita sumario sobre intcrvcnción
por la Guardia civil del puesto de 50
rribas el día 26 del corrienle mcs,de
dos cahallerías mnyores. cuyas. señas
se expresarán, al vecino de Polapos.
con domicilio en la Haza del Trigo.
Alfonso Rodriguez Fera:ínrlcz, habien
do acordado citar por medio del pre
sen te, que se pilblicar:i en la (i.:>,.CETA
DE ~.lADRlD j' Boletín Oficial de la pro
Yincia, al que acredite ser dueño o
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dueños oe dichas caballerías, para
que en el plazo de diez dias, a contar
del siguiente al de la publicación de
este edicto en dichos periódicos ofi
ciales, comparezca ante este Jazgado,
al objeto de recibirles declaración,
ofrecerles el procedimiento en la for
ma prevenida en el articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, y ha
cerle entrega de tales caballerias.

Señas de las caballerías.

Un mulo de tres años, raza españo
la, pelo negro, alzada 1,48 melros.
bebe en negro, herrado de las cuatro
extremidades, con jáquima de correa
;y cabestro de c3.ñamo. '
, y otro mulo de treinta mesf'~<; a tres
:años, raza española,' pelo cast:liio obs
curo, alzada 1,44 metros, bocihl:mco.
herrado de las cuaü'o extremidades y
con jáquima de correa y cabestro de
cañamo.

Dado en Albuñol a 28 de Sepliem
obre de 1934.-EI Juez. Antonio l.Jceda.
El Secretario interino, Suntiago Siin-
chez. .

JO-14323

ALCALA DE HENARES

Don Fernando "Serrano Salvador,
Juez de instrucción de Alcala de He
nares y su partido.

Por el presente, se hace saber nI
procesado Jesús Lobo Poza. vecino
'que fué del Puen~e de "aUces:'>, que
por auto de la Sección c'Jarta de la
Audiencia provincial de Madrid, fe
cha 4- de Junio último, fué sobreseída
libremente por amnistía la causa que
se le seguía en este Juzgado por in
jurias a la Autoridad, número 511 de
1932.

Dado en Alcalá de Henares a 2i de'
Septiembre de 1934.-El Juez, Fer
nando Serrano.-El Secretario, P. S.,
José Maroto.

JO-14-3U

Don Fernando Serrano Sah.~ador,
Juez de instrucción de Alcalá de He
nares y su partido.

Por el presente, se hace saber al
procesado Jerónimo Lorenzo Bustillos
Calvín, ....ecino que fué del Puente de
Yallecas, que por sentencía de la Sec
CIón cuarta de la Audiencia provin
e::;.: de Madrid, fecha l) de :\:Iayo últi
mo, fué absuelto del delito de robo de
que fué acusado. declarando las ':05
t$5 de oficio en causa que se !e s~guia

en este Juzgado pc,r robo, número 478
de 1931.

Dado en Alcalá de Her.ares a 27 de
~uti.::mb;e d..e 1934.-El Juez, Fer
mmdo Se.rrano.-El Secr~t:J.rio, P.' S.,
José l\'Iaroto.

JO-14325

ALGECIRAS

Don Isidr<> Raso Barrios, Juez de
instrucción del partido de Algeciras.

Por" medio del presente, ruego a las
Autoridades y ordeno a los Agentes de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca y rescate de un caballo, capado,
alzada 1,4-8 metros, capa castaña, mo
rito, raza español:l, bebe en blanco,
hierro de la Unión Ganadera en la na!-

r ga derecha, propiedad de José Alma
gro l\{uñoz, substraído del sitio Arcos
Yiejos, ea la msñana del día 20 del
actual; y a la deiención de les at:.lo~

res del hecho y poseedores ilegitimos;
pues así 10 tengo acordado en el su
mario que instruyo con el número 237
de 1934, sobre hurto.

Dado en A.lgeciras a 24 de Septiem
bre de 1934.-EI Juez, Isidro Raso.
El Secretario, P. H., Segismundo Mar
tinez.

JO-14333

Don Isidro Raso Barrías, Juez de
instrucción del partido de AIgeciras.'

Por medio de! presente, ruego a las
Autoridades y ordeno a los A~entes de
la Policía judicial, procedan <l la bus
ca y rescate de una burra rucia, de
cinco años, raza española. :-Jzada 1,22
metros, con una 13 en la nariz y el
hierro de la Compañía El Fénix Agrí
cola letra e, numero 3. en la cadera
izquierda, substraida del cortijo de
Botafucgos, de este término, el dia 21
del actual, propiedad de D. Lorenzo
Infante Lopez, y a la detención de los
autores del hecho y poseedores ilegí
timos, que serán puestos a mi dispo
sición; pues asi lo tengo acordado en
el sumario que instruyo con el núme
ro 238 de 1934, so1Jre hurto.

Dado en Algccíras a 24 de Septiem
bre de 1934.-El Juez, Isidro Raso.
El Secr.etario, P. B., Segismundo 1\Iar
tinez.

JO-14-334

ALICA...'TE-SUR

En ...-ista de pro"idencia dictada por
el SF. Juez úe instrucción del distrito
del Sur, de esta ciudad, D. Lino l\Iar
tin ,Carnicer. en la causa seguiq.a con
el número 423 de orden de 1932, por
te-ntativa de robo, contra Fernando
Penal...-a Pérez y otro, he acordado se
cite por medio del presente edicto a
y nue,-e sños de edad, casado, panade
ro, que ....iyió en esta ciudad, calle del
Socorro, número 131, a fin de que den
tro del término de cinco dias compa
rezcan en es.te Juzgado y Secretaria de
D. Indalecio Linares, con el fin de
practicar una diligencia, apercibidos
que, de no verificarlo, les parará el
'PerjuiciO a que hubiere lugar y serán
incurso en la multa de'25 pes~: lS.

Alicante, 29 de Septiembre de 1934-
El Juez, Lino Martín.-El Secretario,
Indalecío Linares,

JO-1432i

ALMERIA-JUZGADO ESPECIAL

Don Francisco Grifera Hernándcz,
Juez de instrucción especial del su
mario número 1'24 de 1932, sobre le
siones, del Juzgado de Gérgal.

Por el presente, se cita al testigo
Felipe Beltrán Valverde, dOI!liciliado
últimamente en Santa Cruz, cuyo pa
radero se ignora. para que dentro del
térmiIlO de diez días, comparezca ante
este Juzgado a ampli::-r su declaración
y celebrar careos en causa número 124
de 1932, sobre lesiones, contra Emi
lio Andrés Iborra.

Dado en Almería a 27 de Septiem
bre de 1934-.-EI Juez, Francisco Gri
fera,-El Secretario, Eduardo Vázquez.

JO-14328

A-'\"DUJAR

Don Carlos Osuna A!"dizone, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido, '

Por el presente edicto, se cita y
llama a )1arcelino Herranz Casado,
para que dentro del término de diez
días, comparezca ante este .'Juzgado
para recibirle declaración, preño re
conocimiento de un semoviente, su
mario número 140 de 19~4, sobre hur-
to de caballerías. "

Dado en Andújar a 29 i:e Septiem
bre de 1934.-El Juez, Carlos Osuna.
Por mandado de S. S., el Secretario,
Isidro Dominguez.

A..i."'\'TEQ1JER-\.

Don Francisco González Gi!errero.
accidental Juez de instrucción de An·
tequera y su partido, por lice'ucia del
propietario.

Por la presente requisitoria. ruego
y encargo a todas las Autoridades y
ordeno a los Agentes de Policía judi':
cia! de la Nación, procedan a la bus
ca y rescate de lo que después se 'Te
señará, propiedad del ,"~cino de esta
ciudad, Francisco Jiménez Domínguez.

y caso de ser habido, sea puesto a
mi disposición, deteniendo a sus po
seedores si no acreditan la legitima
adquisición y autOres del hecho; pues
as"t, lo tengo acordado en el sumario
que bajo el número 225 del año ac
tual, instruyo por el delito de burt!='.

Señas.

Una mula de siete años, alzada me·
diana, castaña clara, lucero pequeño
y tuerta del derecho, desaparecida en
la noche del 23 del actual, del sitio
conocido por "Cerro Moreno", rle este
término.

Dado en Antequera a 27 de Sep
tiembre de 1934.-EI Juez, Fran~isc()

González.-El Secretarío (ilegible).
JQ-14330

AVILA

Don Isid'ro Fern:'mdez :\!iranda,
Juez de instrucción de A....ila y su par
tido.

Por el presente, que se publicará en
la "Gaceta de :\Iadrid" y "'Bolelln Ofi
cial" de esta pro....incia, ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
captura del que dice llamarse Pedro
Fernández o Pedro Sánchez Fernán
dez, vecino que fué de la Torre (A.i.
loa), de unos treinta y cinco a cuaren
ta años, natural de Puebla de Sanabria
(Zamora), vendedor ambulan ic de te
jidos, camisas, lienzos, colchas, etcé
tera, alto, bie:'l parecido, cara chupa
da, pelo y ojos castaños, algo c~rto de
vista, llevando en ocasiones gafas po.
ser algo tierno de ojos, le acompaña
su esposa, llamada Antonia, de unos
veinticinco a treinta años, a Ita, fuerte.
nariz muy larga, llegando a la exage
ración, pelo castañe, y le acompañan
tres hijos, una hembr~ ',Í dos varones.
de tres, dos y un año, respecti....amen
te, lleva un carro de los llamados .va
lencianos. casi nuevo, va tirado ,por
una mula blanca y un mulo del mis
mo celar. muy bueno; no lleva ta:i>!i.
lla de matricula, cuyo individuo, -al
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ser detenido, se le ha puesto a dis
poskión de este Juzgado, llar tenerlo
asi acordado en el sumano que ins
tr~yo bajo el número 217 de 1!l34 por
.estafas.

Al mismo tIempo se cita a referido
individuo ·Pedro Fernández: o Pedro
Sá¡~chez Fernández que comparezca en
es~;: Juzgado de instrucción, en el tér
mino de cinco dias, paro ser oído en
aludido sumario; bajo apercibimiento
que, si no f;;.Omparece, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en AviJa a 27 de Septiembre
de 1934.-El Se~etario, );icolás Ca
rrillo.-El Juez, Isidro Fernandez )'li
randa.

JO-14331

Don Isidro Fernan dez ~Iiro.nda,
Juez de instrucción de Avila y su par
tido.

Por el presente, que se publicará en
la G....CETA DE J:LADRlJ) Y Bu/elin Oficial
de esta provinci<i. rue;;o y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía jud.icial de la
l'adón, procedan a la busca y rescate
de las caballerias que al final se rese
ñan, substraidas en la noche del 7 al S
de los corrientes en el pueblo de Bla
cha, de la propiedad del vecino del
mismo Aquilino Yelayos :\[ontes, y, ca
so de ser habidas, serán pueslas a dis
posición de este Juzgado. deteniendo
a sus poseedores si no acreditan la
legitima adquisición, pues así lo ten
go acordado en el sumario número 135
.de 1934 por el delito ele roLo de dos
machos burreños.

Seüas de las cabQlleria.~.

Un macho mular, de doce años, bu
rreño, pelo castaño, herrado de las
cuatro extremidades, de alz-ada seis
cuartas, con lunares blancos en los
costillares.

Otro macho de nueve anos, de "al
zada igual que el anterior, pelo casta
ño obscuro, le faltan dos dientes de la
parte superior y Un lunar b:anco en
la frente, herrado ta,rnbién, con una
espundia en el pescuezo

Dado en A\·ila a 28 de Septiembre
de 1934.-El Secretario, :\icolás Ca
rrillo.-El Juez, Isidro Fernúndez :\li
randa.

JO-14332
BAE~A

En virtud de providencia de esla fe
cha, dietada por el señor Juez de ins
trucción de este partido en d suma
rio que en este Juzgado se inslruye
})ajo el numero 139 del corriente año
sobre estafa, se ha acordado la cita
ción de Antonio Gutilla Pérez, \·ecino
que fué de Cabra, y cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca
ante este Juzgado de instrucción de
Baena dentro de los diez dias siguien
tes al en que aparezca inserta la· pre
sente en el Bol,etín Uficial de Córdoba
y GACETA DE :\1.'I.DRiO, con el fin de S~r

oido como presunto inCUlpado en di-
. cha causa; advirtiéndole que, Caso

de no veri'li-car:o, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

. Eaena, 29 de Septiembre de 1934.
El Secretario, J. Rabadán.

Jo-H335

BARCELONA-JUZGADO ~"'U)lERO 4

En "irtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de inslrucción del Juzgado
número 4, de esta ciudad, en auto de
esta fecha, dictado en el sumario nú
mero 155 de 1934, sobre alzamiento
de bienes, se dejan sin efecto las re
quisitorias libradas en la G.'l.CETA DE
)lAnRID ). Bolelin a;idal de la Gene
ralidad de Cataluña, llamando al pro
cesado Antonio Rialp Tardáguila, por
haberse decretado la libertad del mis
mo en el indicado sumario mediante
fianza.

Barcelona, 28 d e Septiembre de
1934. - El Secretario (ilegible). - El
Jucz de instrucción (ilegible).

JO-14391

BILBAO-JlJZGADO ~L":\fERO 1

Por la presente, a virtud de provi
dencia de este día, dictada por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 1, de los de Bilbao, en
los aulos incidentales promovidos por
el Procnr:¡dor D. Pablo \"e~a. en repre
sentación de D. Gaspar Ortega :\íedi.
na, mayor de edad. casado, jornalero
~. vecino de Sestao, en solicitud de que
se le declare pobre para litigar en tal
concepto en el juicio que s'Übre decla
ración de divorcio vincular tiene pro
movido contra su mujer doña Filome
n<l. González Yarillas, en ignorado pa
radero, se da traslado de dicha de·
manda incidental de pobreza y se t!m
plaza a referida demandada doña Fi
lomena González YarilIas para que
dentro d-e nueve días. siguientes a la in
serción de esta cédula en el Boletín
Oficial de esta provincia de Vizcaya y
G....CETA DE :\LWRID, comparezca y Con
teste referida demanda de pobreza;
bajo apercibimiento que, si no lo '"cri
tica, se sustanciará con la sola audien
CJa del Sr. Abogado dd Estado.

Dado en Bilbao 3 29 de Septiembre
de 193t. - El Sl..'"Cretario, P. S., J esus
Carlina.

JC-932

CABCER:\IGA

Don Jesús Riaño Goiri, Juez de ins
trucción de este partido de Cabuérniga.

Por la presente y como comprendido
en el número primero dd artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita ~' llama al procesado Carlos
Iglesias Parra, de cincuenta y cinco
~\ños de edad. viudo. albañil, vecino de
Bilbao, calle de La Laguna, número 5,
tcn;ero, izquierda, y n¡¡lural de Gau
cin Ol:ibga), para que en el impro
rrogable término de diez días, a con
lar desde la publicm:ión de la presente
en el "Boletín Oficial" de la provincia
de S:.mtander, Bilbao y "Gaceta de :\la
drid", comparezca a responder de los
c:1rgos que le resultan en la causa nú
mero 21 del corrientl: aúo, por hurto,
y se constituya en prisión, en el De
pósito municipal de este ,Iuzgado, por
haberse dictado en el di:"! de hoy :luto
de procesamiento y prisiún contra el

,mismo: bajo apl:rcihimiento que. el e
no verificarlo, será dedarudo rebclch:
y pararle el perjuicio ~I qUl" en del'echu
haya lugar.

Al propio tiempo. ruego a todas las
Autoridades de la RepúlJlic:a española,

así civiles como militares. Jo" encargo
a los Agentes de la Folicia judicial la
busca y captura de dicho procesado, y
de ser habido. lo pongan en el Depó
sito mur.icipal de este Juzgado a mi
disposición.

Dado en Cabuérn4:a a 28 de Sep
tiembre de 193-!.-E¡ Secretario acci~

dental (ilcgible).-El Juez de instruc
ción, Jesús Riaño Goiri.

JO-14342

CALLOSA DE E~SARRIA

Don Francisco de P. Blanes San
tonja. Juez de instrucción de Callosa
de Ensarriá y su partido.

Por el presente edicto encargo a to
das las Autoridades, asi civiles como
militare:'>. y demás Agentes de la Po
licia judicial, procedan a la busca y
detención del conductor de un auto
móvil, desconociéndose el numero y
la matricula. que sobre las 18,30 del
dia 25 del actual, en la carreterad~

Valencia a }lun::ia y termino munid
pal de Altea atropeiló a Jaime Ferrer
Lorente, produciéndole lesiones gra
ves, iaiieciendo a consecuenci<l de ~as

mismas, y, caso de ser habido. lo pon
gan a disposición de este JUZci:;do,
pue~ ·así lo tengo acordado en el su
mario número 38, de este aIlü, sobre
muerte por atropello.

Callosa de Ensarriá a 1." de Octu
bTe de 193-!.-El Secrd¿l,iO acciden
tal (ilegibleL-EI JUt:1., Francbco úe
P. Blanes Santonja.

JO-H393

CASTELLO~

El señor .1 uez de instrucción de este
partido. en pronido de hoy, diCt~du
en la carta-orden de la Superioridad.
dimanante del sumario 159 de 1931
por el delito de hurio seguido contra
Cándido Gonzá:ez Hallado. he acorda
do en el dia de hoy sea cibdo por
medio de la Prensa ofici:.;l el testigo
del ilustt'Ísimo s·eñor Fiscal, Juan Que
rol CarllÓ, que se dN:ia era ...-ecino de
esta capital, con domicilio en la ealle
o plaza del Rey Don Jaime, número :B,
para que comparezca ante la i!ustrisi
ma Audiencia provincial de esta capi
tal el día 19 de Octubre próximo. a
las once horas. eon el fin de :lsistir a
las sesiones del juicio or~Jl de la c;:¡u
sa antes nombrada: prcYir.iéndole que,
de no comparecer. le parará el per
juicio a que hubiere lu;:!u¡· en derecho.

Dado en Castc1!ón a 20 de Septiem
bre de 1934.-El Secrdul'io jnu icinl,
Salvador :\I2.1'Ín.

CAZ..1,.LLA DE LA SIERFL\

Don Add¡1rdo del Caslillo Campos,
Letrado e interino ,¡ilez de inslrucción
de este partido.

Por el prcsen lL\ l"lH'<:n ~. encargo a
todas las :\utori(!¡Hics \. :l los :\!:cn
tes de la Policía .hl(¡i~·Í;1L prot"~dan
a la busc-a y !'csc¡lle dl' lo '(ue al
final se expl'es¡¡. dI' 1:1 , .. ,o; . ",;,:,; ,:1: i,),
que t:ll1lbien se- inlli(':l :1. qt:(' rUl' subs
traído el 11 del :lcl\i:,l m¡·s. dt: la :\hl
jada del C<!slail:l, t':rr:¡;)1o de El Pe
droso, y a la detl';"lciún dI'! autor (1

:mtores ·dd hecho D persunas l'n l'UYU
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poder se encuentre lo substraído. si no
acredJ.tan ~u legitima adquisición.

Reseña de lo substraído

Mulo capón, de veinte años, alzada
1,44 metros. negro.

Otro mulo capón, de doce años, al
z~r!a 1,40 metros, castaño obscuro, ).
un mulo de tres años. alzada 1,45 me
t ros, castaño, de la propiedad de Fr~m

('ise,,) Gala Jimenez.
Dado en Cazalla de la Sierra a 22 de

St:ptit:mbre de 1934. - El Secretario.
~Ianuel de la Cueva.·-El Juez, Adelar
do del Castillo.

J0-1434(i

Don A.~elardo del Castillo Campos,
interino Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por el pr-esente, ruego y encargo a
todas las Autoridadt::> y 3. los A6 en
ies de la Polida judicial. procedan
a la busca y re!>eate de lo que al
final se expresa. de la propiedad de lüs
que también se indic:m, que fUe subs
traido la noche del 9 del actual. de la
finca Frasco el Gordo, término del Real
de la Jara, y a la detención del autor
o autores del hecho o personas en cu
yo poder se encuentre lo substraido,
l;i no acreditan l;U l~gitima adquisición.

Reseña de lo substraído

lJn mulo cUI)Ón. dc once uños, 1.32
rnetrosd~ alza·da. C;lpa c:Jstaila elara y
lunares en los custillares. y una mula
de dieciséis años, de 1,31 metros de al
zada. castaña obscura, con la marca
de la Compañia La ~¡undilll, en la nal
ga izquierda y la de Barcelona, dc la
propiedad de Angel Garda Piña.

Dado en Cazalla de la Sierra a 22 -de
Septiembre de 1934. - El Secretario,
:..bnuel de la Cuc\'s_-EI Juez, Adelar·
do del Castillo.

JO-14347
COCE~TAI~A

El Sr. Juez de primera instancia de
Cocentaina y su partido, en los ~!U

lo:> de divorcio que se s~guen en di·
cho Juzgado, instados por el Procu
rador D. Julio Gal'cla Fe,! :'1J(Í<:. en
nombre y represEntación de dOlla Ma·
ria Boi~ues SelfOl, contra Bautista San
chis Moratal, ha acordado en proy!
dencia de hoy se emplace a dicho de
mandado, para que en el thmino de
yeinte días, comparezca en los auios
personándo~e en forma y contesten la
demanda formulada, y en su caso, re
con....ención; y en atención a ignorar
se el paradero del referido demanda·
do Bautista Sanchis 1\loratal, se le
emplaza por medio de la llrcsente a
los fines y por el término acordados;
pre\'ir!icndole que las f.:opias de la de
manda y documentos se encuentran a
su di~posiciún en la Secretaria. única
de este Juzgado. y apercibi~ndole que.
de no comparecer, le parará el per
iuido que haya lugar.

Cocentain3 a 27 de Septiembre de
1934-.-EI Secrehlrio judicial, :\Ianue!
Blasco.

JC-933
CH.\:-':T.\DA

Por el presente se ir. tt:l"l.'sa d~ todas I

las .\utor"idades y Agentes de la Poli
cia judicial, la busca y ocupadón ocle
UDa mula de tres a.fios, pe lo negro,
crin larga, herrada. de seis cuartas y
media dI: alzada, con unos pelos blan
<;os en la barriga, la cual fué subs"tr:l.ída
del me.cado de POllas de Rey, partido
judicial de Chantada. d día 14 de Sep
tiembre de 1934 a. Jose Expósito Sin
elin, vecino de San Facundo, en el ?'Iu
nicipio de ParadeJa, procediendo a la
ddención de la persona en cuyo po
del" se cn<:uenl¡-e, si no justifica su le
gi tima adquisición; pues asi se ac{)r
dó en el sWll:l.rio numero 163 de 1934,
socre substracción de dicho semo\·iente.

Chant¡¡da, 28 de Septiembre de 1934.
El" Se<:retario, Antonio Jlarquin:a_-El
Juez, Antonio de Fraile.

JO-14350

DARüCA

Don Luis Cosculluel:i Arcarazo, Juez
de primera instancia de Daroca.

Hago saber: Que en el expediente
de suspensión de pagos de D. Eduar
do Lozano García, fabricante de hari
nas de esta ciudad. se declaró termi
nado el expediente con fecha 26 del
actu-a! por haberse desechado la pro
posición de convenio en la Junta.

Daroc:l., 29 de Septiembre de 1934.
El Secretario judicial, Benito Vicente.
El Juez, Luis Cosculluela Arc::irazo.

JO-14351

FRAGA

Don José :\Iaría :.\Iolinero )ler<:ado.
Juez de instrucción de la ciudad de
Fraga y su par-tido.

POi el presente edicto. se cita, lla
ma :y emplaza para -ante este Juzgado
de instrucción a Gregorio Sagarra Ra
nws, ¡;uyo actual pm'aLiero se ignora.
natural de A:cole-u de Cinca. provin
cia de Hues¡;a, para que en el térmi
no de diez di:1s siguientes al de la pu
blicación del pres~nte, se persone en
este Juzgado P,lf3 ofrecerle el proce
di"dento que d~ter¡;ljna el articulo 109
dc la l2Y de Enjuiciamiento criminal.
en el sumario que con el nÚrllero :i!J
del año actual se sigue cn este Juz
gaJo, por SUIcidio de su padre An
tonio S:1garra Laspalas, ocurido en su
domici.io de Alcolea de Cinca, el :W
de Agosto ultimo; adyertido que, de
no comparecer. se tendrá por ofreci
do el procedimiento.

Dado en Fraga a ~8 de Septiembre
de 1934c.-El Secretario, P. S. ~I. (ile
gible) .-El Juez, José y.1aria :\Iolinero.

JO-14355
ILLESCAS

Don Enrique Balmaseda Vélez, Juez
de instrucción <1e lllc~cas.

Por el pre~ellte, SI.: cita, llama y e-m
pl~za a Conccpción .\yuso PoastO¡", ,10
miciliada últimamente en :\fOldrid, C¡l

ile de Preciados, n lI!Ilero 16. porteria,
para que dentro del término de diez
díus comparezca ante este Juzgado t:e
instrucción de: llJe~cas pUta prestar
declaración y ofrecerla el procedi
mio:nto del articu:o 109 de la ky de
Enjuiciamitmtocriminnltm d sumario
por tent;,¡ti\·u de violación que se si
gue eOn el númeroo 1(}7 de 1934; bajo
apercibimiento de pararla el perjuicio
que haya lugar, si dejare de compare
cer.

Dado en lIlescas a 27 de S.:ptiembre
de 1934.-El Secretario, Pedro Olea..
El Juez. Enrique Balmaseda Yélez.

JO-14358"

)!A",~Z.o\....""ARgS

En virtud de lo dispu~sto por el
Sr. Juez de instrucción del partido
de M:mzanares, se citq por medio de
la presente a los parienfes de Pedro
Garda Lara. de sesenta y cinco años
de edad. de esta naturaJei<: y .ecín~

dad, con domicilio en la caiié de GNI~

nados. número lO, que la mañana del
día 3 del <:orriente mes de Septiembre
fué hallado ahorcado en su babitación
dormitorio de indicada c;¡sa; debien~

do di c h o s parientes del interfecto
comparecer en indicado Juzgado, den
tro del término de quinto d;,.. para
recibirles declar-ación ::lcerca del he~

cho de referencia y ofre~~rlcs el pro
cedimiento conforme al .:l.rtículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimien to que. de no com
parecer, les parará el perjuicio ¡: que
haya lugar; pues así e~tá acordado en
proveido de esta fecha, dictado en el
sumario número 113 de 1934, sobre
suicidio de Pedro García Lara.

)lanz;;\nares. 28 de Septiembre 1934.
El Secretario judicial, Andrés ..\1:\0.

JO-14404

~lO~TA.."CHEZ

Don Enrique Griñán Guillén, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, ''proce~

dan a .a busca y rescate de una mula
de siete años, alzada 1,45 m~tros, Cas
taña cle.ra, barriga blanca. bebe en
blanco, con hierro de la Unión Gana
dera en la nalga izquierd:l., y la de
tención de las personas en cuyo po·
der se encuentre. si no acreditan su
legal adquisición. la cual flié subs
traída la noche del 22 al 23 del a·c~

tual de finca al sitio Pato del Mesón,
del término de Yaldeomorales y era
propia del vecino del mismo Alfonso
Pércz y Pérez. pues. asi lo tengo acor
dado cn el sumario que instruyo con
el número 136 de este .año.

Dado en ~lontánchez a 29 de Scptiem
llre de 1934.-El Secretario, Adolfo
Lozano.-El Juez, Enrique Griñán Gui
llén.

JO-14363

:\AYALCAR.~ERO

En virtud de lo mandado, en pro·
veido de este dia, dictado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido, en el sumario que se sigue con
el número 77 de 1933, por malversa
ción de "fondos publi~os, .cClltra F~

derico :\1artinez Peñalver, se r.ita a
D. Domingo Crespo, D. Est-anislao Lo.
sa, D. Evaristo Bermejo, duef¡;::s del
Hotel Vilia Lourdes; D. Dnmingo Mar
tin y D. Julio Garcia, cuyo dv.ni!:ilio
actual se ignora. a fin de que compa.
rezcan ante este Juzgado dentro de
los diez d:as siguientes al dl: la in- .
serción de ~sta cédula en la GACETA
DE :MADRID Y BOletín Oficial d::: esta
provincia. con el fin· de Ser rcqueri~
dos para manifestar ~i pagaron al
A~:untamiento d~ Pozuelo de Alarcón~ .
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por conducto del Sr. ).lartlnez Peña!
yer, las cantidades que -adeudaban por
impuestos municipales; prcve::oidos
quc, de no comparecer, les parara el
perjuicio a que hubiere lugar.

:\'avalcarnero. 21 de Septic<lU bre de
1934.-EI Secretario, Yalentin Ortiz.

JQ-14364

OLIYE.,,\ZA

Don Antonio Lena López, Juez de
instrucción de la ciudad de Oliyt~nza

y su partido.
Por el presente, y en virtud" de lo

~~ordado en el sumario número 23 dcl
corriente año, por estaf:.!, contra Ya·
Jentin :::\aV3rro Silva, se cancelan las
requisitorias mandadas pub:icar en di
cho sumario para la busca y c::lptura
del procesado con el nombre de Fran
dsco Silva Vargas y que se publica
ron en la GACeVL \)2 ~L-\IJRID del día
2i de :\larzo pasado y en el "Boletin
Oficial" de Ba-dajoz de 17 del mis~lo

mes, en virtud de haber sido habido
el procesado.

Dado en Oiivenza ::t 24 de Septiem
bre de 1934.-El Secretario, Eduardo
Zoido.-El Juez, Antonio Lena López,

. JO-H365

Don Antonio Lena López. Juez de
instrucción de la ciud:Jd de Olivenza )'
su partido. .

Por el presenl!e, ruego y .encargo a
todas las Autoridades civiles como mi·
litares e individuos de la Policía judi.
cial la busca y rescate del cerdo que
luego se regeñará y que fue substraído
de la filllca denominada el Carrascal, <lel
término municipal de cúa ciudad, pro
piedad del vec~no dc la mi~ma D. Car
Jos Gómez, CU:\iO cerdo, caso ele ser ha
bido, será puesto a disposición de este
Juzgado, juntamente con las personas
en cuyo poder se encuentre, si no acre·
ditan su legitima adquisición, pues así
lo tengo acordadú en el sumario qü':l" se
instruye en este Juzgado cou el nümero
195 del corriente año sobre hurto.

Resería.

Cerdo negro, de un año. de unas dos
arrobas y media de peso, sin hierro ni
~ñal alguna. .

DaGo en Oiivcnza a 26 de Septicmbre
de 1934.-El Secretario, E. Zoido.-El
Juez de instrucción, Antonio Lena.

JO-1-l3Gü

PAU1A DE :MALLORCA

Don José Terreros Pércz, Juez de
instrucción del distrito ce la Lonja. de
la ciuda-d de Palma de ~laUorc<l.

Por la presen,te requisitoria se cita,
llama y emplaza a Eugenio ~.~bledo
Ruiz. de estado soltero. profeslOn me·
cániéo naval. natural de San ~lartin de
Lopas (Burgos) y yecinc de Pulrna, de
edad de cuarenta y tres años y dc pa
radero ignorado, procesado en callsa
que:: se -le sigue por contrabando de tao
baco, para que -dentro de diez dias, a
contar desde la ilo6erción de la presen
te en la "Gaceta de :\Iadrid" y "Boletin
Oficial" di' la provincia, comparezca
anle este Juzgado con objeto de pres
t;l'r declaración; bajo apercibimiento ..;.~
ser declarado rebelde :-. pararI'e el per
juicio a que haya lugar en del'€cbo.

Al propio tiempo encargo a las Au·

toridadc5 ch-iles y militares y Agentes
de Policía judicial, procedan a la bus
ca y captura de dicho proc~sado para,
en sU caso, conducirlo a la. Prisión pro
v1ncial de esta capital.

Palma. 2i de Septiembre de 1934.
El Secretario, P. H., José SolV>es.-El
Juez, Jos~ Terreros.

JO-14368

El Sr. D. Victoriano··Ju\'encio Es·
crib:mo Ruipérez, Juez de primera
inslancia de este partido.

En providencia de aye::r, dictada con
los autos de divorcio que se tramitan
en este Juzgado a instanci9. de doña
:\!:lria Teresa \'ergara Herrerías, diri.
gida por el Letrado D. Francisco Mo
rales López. y representada por el
Procurador D. Enrique :\1oral~ Fer·
nández, contra sU esposo D. Eugenio
Trujillo Checa, de ignorado paradero,
manda emplazar al referido demanda
do para. que comparczca ante este Juz
gado, sito en la plaza de A!ejo Muñoz,

I dentro del término de ....eintt: dias, a
contesbr dichadcmanda; con la "pre
yención que, de no comparecer, le
parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Purchena, 28 de Septiembre de 1934.
El Secretario interino, Antonio Acos
ta Gonzalez.

JC-935

SEDA~O

Don Gsar Aparicio y de Santiago,
Juez de instrueción de la villa de Seda
no ). su partido.

Por la presente se cita, lbroa ",; em·
plaza a Jesus del ).I0nte Herrán y An
dres Be-rz.1l, cuyo actual paradero y do
nú;ilio se ignora, así como también al
propietario del camión m:ltricuIa de
::'IIauri¡¡ numero 47.\i49 y de las vacas
que este conducía el dfa 1í de Junio
ultimo :\-' CO;l motivo del accidente ocu
rrido <:n el kilómdro 301 de la carre
tc-ra de Burgos a Santander uno y otro
resuIturon con daños; cumparecerán
ante estc Juzgado de instrucción, den
trO del término de diez dias, a contar
w,:-sde que apárezc-a inserta I;:sta requi
situria en el "Boletin Oficial" de esta
pro\-incia y "Gaceta de >iadl'id". con
el fin dc presta:' uec1aración e instruir.
it"s dd cont'?nido dcl artíl~ulo 109 d'C la
ley de Enjuiciamü:nto criminal; bajo
apercibimiento que, de no veríficarlo,
les parará el pt:rjuicio a que haya lu
gar.

Se<iano a 2i de Se-nEembrc de 1934.
El Se{'rcta¡'io, Jesús' Peiw.-El Juez,
cesar Aparicio.

JO-H374

SEGOYIA

Don Picardo Guerra Blanco, Juez de
instrucóón de "c~ta ciudad y su partido.

Por el pr<:sente, y en cumplimiento
de lo acordado en la ejecutoria de la
causa número 93 de 193:l, seguida por
tentativa d,e robo contra \lanuel R;:
druello Alonso, ~3tural y vecino de
:\ladrid, domiciliado últimam('ntt: en l-a
t\'llle de Alcalá,· nÚmeíJ 187, segundo,
izquierda, r cuyo actunl paradero se
desconoce, g.e requiere :11 rcfe-rido p¡o~

cesado para <¡'.le, en el término de quin
to dia, haga efecti,a en este Juzgado

la cantidad .de ycinte peSt:tas a que en
concrpto de inde:;mizsción fué conde-
..ado a pagar al perjudicado D. José
::'Ilaría Torr.aja, en la sentencia dictada
en la indicada causa.

Sego..ia, 26 de Septiembre de 193·t
El St'Cretario judicial. Luis Ga"que Pé·
rez,-EI Juez, Ricardo Guerra.

JO-143i5

SEO DE 1,;"RGEL

Don Hilario de la Figuera Andrés,
Juez de instrucción del partido.

Por lo. presente .requisitoria se d
ta, llama y emplaza a Francisco Chin
clenrrcta xo_ales, hijo de Eusebio y
:\laría, de treinta y seis años, soltero,
jornalero, natural de Sopuerta, parti
do de Yalroaseda, provincia de Vizca
ya, para que en téIliDino de diez dias
se persone en la Audiencia de Lérida,
a fin de ingresar en la Cárcel de par·
tido y cumplir la pena que le ha sido
impuesta en la causa número 13-:2,iO
de 1933, sobre lesiones; oojo aperci
bimiento que, si no lo verifica, sera
dL-elaracio :'ebeld~, parándole el per·
juicio a que haya lugar cún arregle
a la lev.

Al p"ropio tiempo, en nombre del
Estado, exhorto ). requiero a todos los
Jueces, Autoridades y Agentes de la
PeIicia judicial, en cu~;o territorio
pueda cncontt".lrse, proceda a su bus
(;;l, captura y -conducción a la Careel
de este partido.

Dado en Seo de t:rge1 a 2;') de Sep
tiem\}re de 1934.-EI Secretario, por
mandato de S. S., J. Alviñó Plana.-EI
Juez, Hilario de la Figuera Andrés.

JO-143i6

SOS DEL REY CATOLICO

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido, en sUlIlaril) númcro 3-1 de 1934,
sobrc illce::ndio de mieses en una era
de trillar del vecino de L"nc;¡,s tillo,
Francisco Frej Buey, se cita a Fran~

cisco )larco Sierra, cuyo actual do·
micilio se ignora, para que dentro del
tef'mino dI;: dír:z dí;,¡s siguientes a la
,puQlicacíón Ul:: la pres~ntc en los pe
riódicoss oficiales, comparezca ante
este Juzgado para recibde declara
ción en dicho sumario: apercibiéndole
que, de no comparecer, le parará el
perjuicio :l que hl!y-a lu;:.>.r e¡1 derecho.

Sós del Rey CatüJÍl:o a 29 de Sep
ticmpre de 193-L-El Secretario, Elias
Gervas Cue~!a.-El Juez tilegib:e).

JO-H3ii

SL:ECA

Don Jase Bernal Algara, Juez de
instrucción de la ciudad de Sueca y su
partido.

Por el presente edicto encargo a to
das bs Autoridades. a~í civilcs como
mi ihlres,/ demús Agentes de :a Poli
cÜl judicial. procedan a la busca y
deten;oión del conductor dll un ;.luto
móvil de matricula desconocida que
sobre las ocho horas del Ji:.! 24 de
Jos corrientes atropelló :.l Josefa Ber
tó Domenech e::n ~stt.: término mUr!.i
ciraJ• C:Jrrctera tié \Iurd::, Ali .. unte,
Valencia. trozo de SUl'l'U <1 Sollana. in
gresándolo en las L~rcc~cs a disposi
ción de este Juzgado.

Así lo tengo acordado cn el suma-
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JO-14455

río que instruyo con el número 92
.de este año, sobre lesiones.

Dado en Sueca a 24 de Septiembre
de 1934.-El Secretario, P. S., Sal....a
dor Gramen.-El Juez, José BernaL

JO-143íS

:VERA

Don :\Iiguel Granados López, J:lez
de instrucdón de la ciudad de Vera

S su partido.
Por la presente requisitoria y .co

mo comprendido en el caso primero
· del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita. llama v em

·plaza al procesado Bartolomé Gil Gon-
· 'Zález, de veintinueve años de edad, de
estado casado, de ()ficio jornalero, na
tural de Mojácar y vecino de ídem,·
hijo de José y de Ana y con instruc
ción, cuyo actual paradero se ignora,
pa.a que dentro del término de diez
días comparezca en la Audiencia
de A!mería, a fin de responder de los
cargos que contra el mismo resultan;
apercibirlo t;l.Ue, de no veri'fi-carlo, será
declarado rebelde '.1 le parad el per
juicio a que hubiere lugar con arre-

·glo a la ley.
Al propio tiempo se ruega a todas

·las Autoridades de la Xación ordenen
y procedan a la busca y prisión del
citado procesado, el que, caso' de ser

-habido, será conducido a las Cárceles
de est'3. ciudad y a disposición de es
te Juzgado con las seguridades conve

·nientes.
Dado en Vera a 28 de Septiembre

de 1934.-EI Secretario, Damián Paso
cual.-El Juez, 2\liguel Granados.

\. JO-1438ü

. Don Miguel Granados López, Juez de
instrucción de la ciudad de Vera y su
partido.

Por la presente requisitoria y como
.. comprendido en el casO primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita. llama y emplaza al
procesado Francisco Fernimdez Ramos,
de treinta y tres años de edad, soltero,
jornalero, natural y vecino de Lubrin,
hijo de José y de Dolores y con ins·
trucción, cuyo actual paradero se igno
ra,para que, dentro del término de diez
dias, comparezca ante la Audiencia de

·Almería, a fin de responder de los car
gos que contra el mismo resultan; aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebeldc y le parará el perjui·
cio a que hubiere lugar, con arreglo a
la ley.

Al propio tiempo se ruega a todas las
autoridades de la .:\aciÓn, ordenen y
procedan a la busca y prisión del cita
do procesado, el que, caso de ser habi
d,), será conducido a las Carceles de

,esta ciudaa }' a disposición rte este .lUZ
gado con las seguridades convenientes.

Dado en Vera 3. 28 de Septiembre de
1934.-El Secretario. Damián Pascual.
El Juez, )1iguel Granados.

JO-14381

VILLAR DEL ARZOBISPO

Don Roberto Guillén López Tello,
Juez de instrucción de Villar del Arzo
bispo y su partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autojridad~ y ~ncargo a los A¿entcs de

la Polida judicial, procedan a la busca
y rescate de las reses lanares que luegt'
se reseiían, hurtadas a los dueños que
tambén se indican, de un corral de ga
nado situado en la partida de ~las de
Muñoz. del termino municipal de Casi
nos, la no ch e del 10 al 11 de lo!; co
rrientes, las que, caso de ser habidas,
serán puestas a disposición de este
Juzgado, con las personas en cuyo po
der se encuentren, si no ac.reditan su
legitima procedencia, según lo tengo
acordado en el sumario que me hallo
instruyendo, con el número 27, de este
año.

Reseña de los semovientes.

Propiedad de Vicente Bonet Máñez,
vecino de Casinos:

Cuatro corderos blancos, con rabo
largo, uno esquilado y los tres restan
tes sin esquilar. con muescas en senti
do longitudinal en las orejas derecha e
izquierda.

Lna cordera, negra, con el rabo cor
.tario, y en la cabeza ileva un lunar
blanco.

De la propiedad de Francisco Fabuel
Sancho:

Dos corderos blancos.
Dado en Villar del Arzobispo a 26 dc

Septiembre de 1934.-El Secretario, Juan
Gómez Jiméncz de Cisncros.-El Juez,
Roberto Guillén.

JO-14382

ALBACETE

Por el presente y en cumplimiento
de certificación ejecutoria dimanante
de la causa número 183 de 1928, so
bre estafa. instruida contra Cornelio
Miguel Piles, domiciliado en :\ladrid y
cuyo actual paradero se ignora, se le
requiere para que haga efectiva al per
judicado Emilio Carbonell Casaña la
cantidad de cinco mil cuatrocientas
cincuenta y dos pesetas cincuenta cén·
timos, que como indemnización de per
juicios fue condenado; cin apercibiR
miento que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de·
recho.

Dado en Albacete a 2 de Octubre de
193.t.-El Secretario, }iíguel Casado.
El Jue:z (ilegible).

ALBl"RQlJERQT;E

Don ~bnuel Gutiérrez Madrigal.
Juez de instrucción de Alburquerque y
su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita
res, :r requiero a los Agentes de la Po
licía judicial, procedan a la busca y
ocupación de los semovientes que lue
go se reseñarán, substraidos el día 28
de Septiercbre últi mo del millar de
Santa Maria en la Dehesa de Piedra
buena, término de San Yicente de Al
cántara, propiedad del vecino de la
misma D. José Pastor l\Iorera, cuyos
semovientes, caso de ser habidos, de
berán ser puestos a disposición de este
Juzgado, juntamente con la persona o
personas en cu)'o poder se er.cuentren
si no acreditan su legitima proceden
cia, pues asi lo tengo acordado en el
sumario número 94 de .este año que por
tales hechos ins~ru:yo.·

Serlas de los semovientes•

Un burro capón, de siete años, alza
de 1,30 metros, capa negra, raza espa~
ñola, sin defectos físicos, bragado. ba
ciblanco y con orejas.

Otro jumento, edad seis años, alza
da 1,30 metros, capa negra, raza Espa
ñola, sin defectos físicos, bocib!2!!cO
y lunares en los costillares, asegurados
ambos semovientes' en Unión Gana.
dera.

Dado en Alburquerque .a 5 de Octuw

bre de 1934.-EJ Secretario judic~

Manuel Muñoz.-El Juez, Manuel Gu.
tiérrez ~Iadrigal.

JO-14530

ALMADEN

Don Ventura Arías Yivancos, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par.
tido,

Por el presente, ruego a todas bs
Au.toridades y encargo a los Agentes
dé la Policia judicial, procedan a la
busca y rescate de una yegua de quin
ce años, más de 1~ marcn~ cas::::ñ3 ohs..
cura, hierro de La Mundial en la es
paldilla izquierda y herrado. de las
cuatro extremidades, propiedad dd
,,'ecillo de Chillón Juan Francisco Go
doy Solano, y otra yegua de nueve
años, menos de la marca, castaña en
cendida, r3za española, pequeño luce
ro en la fren te, crin y cabos negros.
hierro de El Fénix Agricola R-IO en la
espaldilla izquierda, con rastra de po
tra, de tres meses, también castaña en
ccndida y pelechando, desaparecidas
la noche del 27 al 28 del mes anterior
del sitio Cercón de la Huerta del Quin
to de los Bonales de este término, las
que, caso de ser habidas, serán pues
tas a disposición de este Juzgado ce!!
las personas en cuyo poder se enl:uen
tren. si no acreditan su legitima proce
dencia, según lo tengo acordado en el
surnorio que por tal hecho it!~truyó,

bajo el número 102 de este año.
Dado en Almadén a 1 de Octubre de

1934.-El Secretario judicial, Angel
Fernández.-El Juez, Ventura Ari:1s.

. JO-14407

ABIODOVAR DEL C.UlPO

Don Julián de la Cámara Cailhau.
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se cita al jurado Do
nato Lara Andarías, cuyo actual para·
deTo se ignora, paro que comparezca
ante la Audiencia provincial de Ciu
dad Real los días 21, 22 Y 23 de .Kq
\'Íeombre próximo, a las diez d~ la m~{

ñ:l na, para que forme parte del Tribu
nal del Jurado como capacidad; con
el apercibimiento dt= que si ddare de
comparecer sin alegar excusa legítim"a

que lo justifique. incurrirá en la multu
de 250 a 1.50U pesetas, o de ~.500 a
.'>.1)00 pesetas si pagare ,'ontI'ibucián
directa en cantidad mayor de 1.500
pesetas.

Dado en Almodóvar del Campo :lo 29
de Septiembre de 1934.-1::1 Jue~, Ju
l¡:.in de la CU':nara.-El Secretario ju
dicial, P. H., Gerardo Martinez

JO-14408

Don Carlos Sánchez de Lamadrid
y de! Cubillo. .Juez de instru('cióh de
esta ciuu-ad y ..u j.Jarlido.
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JO-14420

J0-14512

Resella.

Un mulo capón de tres años, 1,45
metros de alzada, cara castaña, raza

JD-1446i.

CASTRO DEL roo

de instrucción de Gastellón de la Pla~

na y su partido.
Por el presente edicto hago saber:

Que habiendo sido habido )Ianuel Ga.. ·
rrigues Bautista, de diecisiete afias de
edad, soltero, repartidor de pan, natu
ral de ~farLa (.~lmeria) y "ecino "de
Villarreal. procesado en la causa. que
con el número 285 de 1934 se instru·
ye en este Juzgado sobre muerte, se
dejan sin efecto lss requisitorias que
para su busca y captura se expidieron
en 13 de Septiembre próximo anterior:
y que se imertaron en el Boletín O(i.
cíal de la provincia de Castellón y,
GACETA. DE :\llJ)RID con fecilas 18 y 21
del propio Septiembre, respectiva..
mente.

Dado en Castellón a 3 de Octubre de
1934.-El Juez de instrucción, Felipe
Aragones.-El Secretario judicial, Sal..
vador :llarin.

. En virtud de 10 acordado por el se·
ñor Juez de instrucción de este partí·
dQ, en 'providencia de esta fecha, dic~

tada en el sumario que se sigu~ en este
Juzgado con el númerO 56 del corrien
te año, por lesiones, que sufre José
Aguilar Diaz, de veintinueve años de
edad, soltero, natural de doña :'tlencía
y vecino de ~ueYa Carteya, con domi·
cilio'accidentalmente en Córdoba, eB·la
Escuela Yeterinaria, y cuyo actual pa.
radero se ignora, se cita por medio de
la ,presente a dicho lesionado, para que
en el ténnino de diez dias. a contar
desde el siguiente al de la publicación
de la presente en el "Boletín Oficial"
de la provincia y "Gaceta de ~Iadrid".

comparezca ante este Juzgado, con el
fin de ser reeonocido por el Sr. )lé<l.ico
forense y continuar prestandole asis
tencia facultativa hasta sanidad cuan·
do la obtenga; apercibiéndole que, de
no comparecer, le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Dado en Castro del Río a 26 de Sep~

tiembre de 1934.-E1 Secretario judi..
ciaI, ·Manuel Saraviá.

"Don Rafael González de Lara y::'fIar
tinez, Juez de instrucción de esta villa
~' su partido.

Por el presente, ruego a las Autori
dades ci\·iles y militares, y Agentes de
la Policía 'judicial, dispongan se proce
da a la busca del semoviente que al
final se reseñará, propio de Juan Ji
ménez.. Arragoeta.•ecino de Espejo, y
que fue substraido en lo. noche del 20
al 21 del actual, de terrenos de la ca·
sma llenom~<la "Ernesto", de este
término municipal, y siendo habido, se
pondra a disposición de este Juzgado
con la persona o personas en cuyo po
der se halle si no acreditan su legitima
adquisición; proce(liendose también a
la busca del autor o autores del hC{:ho,
que del mismo modo se pondrán a dis
posición de este dicho Juzgado y en el
Depósito municipal de este partido.

\

CASTELLOX DE LA PLANA

Don Felipe Aragonés And~ade, Juez

nada Suerte Alta, de este término, pro
pieood del Sr. 2\.larqués de E~calona,

en la noche del 30 de Septiembre al
l.~ del actual, así como a la detención
de las personas en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditaD. su l~gítima

procedencia, pues asi k> tengo acor
dado en el sumario qlie instruyo ]).ajo
el núm.ero 166 del año actual.

Dado en Baena a 3 de Oct:Ibre de
1934.-El Secretario, Antonio Jiménez.
El Juez, Bernabé Andrés.

. JO-1J51O

BR."AVE.'\l'E

Jo-14532

C...\STELLOX DE LA PLA..""A

Don Luis Alonso Luengo, Juez de
instrucción del partido de Benavente.

Por la presente, ruego ~. encargo a
todas la;; Autoridades tanto civiles co
mo militares y Agentes de la Policía
judicial, practiquen a'..eriguaciones ;la
ra la busca y captura de una pollina;
cuyas sefuls al fnal se expresan, de la
propiedad de D. ~1iguel Fernanuez
Prieto, vecino de Colinas de Trans·
monte, cuya substracción tuvo lu,g'lr en
el pueblo dicho en la noche del 24
al 2;) de Septiembre último, y en caso
de ser habida, ser~ ocupada y puesta
a disposición de este Juzgado, junta
mente con su poseedor o poseedores,
si no acreditan su legítima adquisi
ción, pues así lo tengo acordado en
e} sumario que instruyo con el núme
ro 80 del pre!:ente año.

SeÍlas del semoviente.

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, en proveido de hoy, citado en
la carta-orden de la Superioridad di
manante el sumario 159 de 1932, so
bre hurto, seguido contra Cíndido
González Hallado, ha acordado citar
por medio de la Prensa oficial al les
tigo de la defensa Daniel Bruñúno"a
Gual, que se decia era vecino de Use
ras Ji hoy en ignorado paradero, pdra
que comparezca el dia 19 del presente
mes de Octubre ante la ilustrísima Au
diencia provincial de esta capila}, a
fin de asistir a las sesiones del i\.!i.;.o
oral de la causa antes dicha; pre
niniendole que, de no comparecer,
le parará el perjuicio a <iue hubiere
lugar (;) derecho, debier:do compare
cer a las once horas del mencionade
di'a.

y para que sirva de cHaclón en
forma al expresado testigo, libro la
presente en Castellón de la Plana a 2
de Octubre de 1934.-EI Secretario ju
dicial, Salvador Marin.

Una pollina de cuatro a cinco años,
de unas seis cuaI1as de alzada, pelo

, castaño obscuro recién mudado, eu las
orejas y vientre muy largo, herrada
de las manos, paIj.da de tres meses
';j con la cola muy larga.

Dade en Benavente a 2 de Octubre
de 1934.-El Secretario, P. H., José
:\laria ),Ioreno Gonzalo.-El Juez, Luis
Alonso Luengo.

Don Pablo ~lurga Castro, Juez de
instrucción <le este partido.
. Por el presente edicto, mandado li
brar .en el sumario númerO 2i9 de
1934, por hurto, ruego y encargo a to
das las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, practiquen gestiones
par.a la busca y rescate de una cartera
de piel encarnada, nueva, con 50 pese
l2S en un billete del Banco de España,
dos décimos de Lotería de la Adminis
tración número 2, con el numero 4.939
del svrteo que ha de celebmrse el dia
l.~ de Octubre, de la serie 3, y son los
décimos niuncros 7 y 8 propiedad
de Luis Iglesias Marchena, substrai·
.cos el dia 29 de Septiembre, por la
tarde, en la barriada de la Estación; y

caso de set habidos, sean puestos a dis
pósición de de este Juzgado en unión
de las personas en curo poder se en
cuentren, si no acredítan su legitima
adquisición.

Badajoz, 30 de Septiembre de 1934.
El Juez, Pablo :Murga Castro.

. JO-1441O

BAENA

Jo-14531

Por el presente se deja sin efecto
la requisitoria inserta en la GA.CETA DE
:MADRID de fecha 3 de Julio de 1931,
por la que se llamaba al procesado Do
mingo Elias Rodriguez Martin, de cua.
renta y dos años de edad, soltero, za
patero, natural de Yillablanca, vecino
de Al-·wonte, para que compareciese
~nte este Juzgado dentro del término
de diez <Has para constituirse en pri
sión y llevar a efecto otras diligencias
pór robo en causa número 55 de 1931.

Dado en Aracena a 3 de Octubre de
1934.-El Juez, Carlos Sánchez de La
madrid.-El Secretario, Gaspar :Mar
ti¡¡ez.

BADAJOZ

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente y en nombre del Es
tado requiero a todas las Autoridades
fl3.ra que procedan a la bUsca y ocupa
ción de una maquinilla de arar, marca
..hbali", de las llamados "chivatas",
con los paños de la mancera de made.
ra de pino, en mediano uso, substraída
en terrenos de la finca denominada
Suerte Alta, de este término, propie
dad del Sr. )l-arqu~s de Escalona, en
la noche del 30 de Sepiembre al 1 del
actual, asi como a la detención de las
personas en cuyo poder se encuentre,
si nO acreditan su legitima proceden
cia, pues asi lo tengo acordado en el
"sumario que instruyo, bajo el número
·166 del año actual.
, .. Dado en Baena a 3 de Octubre de
1934.-El Secretario, Antonio :Jinlénez.
@'Juez, Bernbé Andrés Pérez JitUénez.
~. 14509

. Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
'Juez de instrucción de este part:do.
',' Por',el presente y en nombre del
EstiJ:dó requiero a todas las Autorida·
des para que procedan a la busca y
o¿up'aCÍón de una maquinilla de arar,
marca "Jabali", de las llamadas chiva
tas, con los puños de la mancera de·
madera de pino, en mediano uso, subs
t,~d9; de terrenos de la finca denomi-
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española, hierro 'particular P nalga de·
recita, señas particulares: bociojibra·
gado, nombrado por "Soberbio", con el
hierro de la Compañía La Mundial V,
número 15, en nalga izquierda.

Dado en Castro del Río a 30 de Sep
tiembre de 1934.-EI Juez, Rafael Gon
zález.-El Secretario, Manuel Saraviá.

JO-14513

Don Rafael.González de Lara y ::'Ilar
tinez, Juez de instrucción de esta "illa
S su parlído.

Por el ·presente, ruego :l las· Autori·
dades ci\'il~s y militares, y Agentes de
la Policía judicial, dispongan se proce
da a la busca de ]05 semo\'ientes que
al final se reseñaran, propíos de don
Juan :::\avajas Aranda, vecino de esta
"ilIa, y qu~ fueron substraídos en la
noche del 25 al 26 del actu31, de terre
nOs de la finca denominad:l "Toril
Alto", de este termino, y siendo habi
dos, se pondrán a disposición de este
Juzgado con la ·persona o personas en
cuyo poder se hallen, si no acredit",!l
;m legitima adquisición; procediéndose
lambién a la busca del autOr o autorcs
del hecho, que del mismo ·modo se .pon
9-rán a disposición de este dicho Juzga
do y en la Cárcel de este partido.

Reseña.

Cab2110 c:lpón de seis años. castaño,
alzada 1,53 metros, con. el hierro de la
Compañia La :\lundial \'-15 nalga iz-
quierda.· "

:\lula de seis años, negra, alzada 1,53
metros, mohína, hierro X nalga- dere
.<:ha, y el de La )lundial \'·15 nalga iz
quierda:
: Dado en Castro del Río a 30 de Sep
tiembre de 1934.-El Juez, Rafael Gon
Zález.-El Secretario, :Manuel Saraviá.

JO-14514

Don Rafael González de Lara v :\'far
tinez, Juez -de instrucción de esta villa
y su partido. .

Por el presente. ruego a las Autori
dades civiles y militares, y Agentes de
la Policía judicial. dispongan se proce
da a la busca de los semovientes y efec
los que al final se reseñarán, propios
de Antonio Po\'edano :\ledina, vecino
de esta villa, y que fueron substraídos
en la noche dcl ~I) al 29 del actual, de
le.reno.¡ de la finca denomin.ada "San
la son::"", de es,e término, y siendo ha
bidos, se ·pondran a disposicion de este
Juzgado con la persona o personas en
cuyo peder se hallen si no acreditan su
1e g i t i m a adquisición; procediéndose
lambién a la busca del autor o autores
del hecho, que del mismo modo se pon
drán a disposiciún dc este dicho Juz
gado, :y en la Cárcel de este partido.

Reseiia.

Ln caballo capón, negro, más de
marca, de nueve años, sin hierro ni se
ñal alguna.

Otro castaño, de seis años, mas de
marca. pdos blancos pie derecho, hie
rro de La :\iundial cadera derecha, am
bos aparejados, con once costales va
cios, unas alforjas con comida; ¡'orra-
das ,por dentro. '

Dado en Castro del Río a 30 de Sep-

tiembre de 193L...:....El Juez. Rafael Gon
zález.-El Secretario, Manuel Saraviá.

J0-14515

CEUTA

DOn Francisco de Caveda y Salcedo,
Juez de primera instancia interino de
csta ciudad.

Por el p"resente, se dta, llama y em
plaza a Rosario Corrales Vel:hCO, cuyo
actual paradero y demas circuDstanCÜ.ls
se ignoran, que tuvO" su domidlio últi
mamente en esta ciudad, en Carretera
Almadraba, nú¡w:ro 24, pa,¡-a que en el
término de di~z días, haga et"octi·.-a la
multa de 1S1,:W pesetas aate este Juz
gaao, sito en la calle Canalejas, mime
ro 1lI, que .le fué impuesta por la J.un
ta administrati\'a de Hacienda de Cá
diz en expedien le de contrabando, nu
mero 4l> de 19::)::1, por la aprebell'sión
que le fúé hecha ·por fuerzas. de Cara
bineros el dia ~7 de Febrero ue dicho
año, y de no hacerla efectiva en el
acto, cumpla diez y seis dias de ar.res
to sustitutorio por insolvencia de di
c...'la multa; apiJ.cihiéndola que, !le no
compart:Ccr, . :'C¡'á d~clarad.a rebelue,
panindola el perjuicio a que hubiere
lugar..

Al propio tiempo, ruego a las Auto
ridades CIviles y Illilit3r~s _y encargo a
los Agentes de la Policia judicial, pro
cedan a la .bLllica y captUJ'a de dicha
condenada, ponitmdola, caso tie ser ha
bida, a dil,posición de esleJuzgado en
la Cáral al: este partido.

Dado ~n Ceuta a L!:/ de Septiembre de
1934.-EI Juez. l'rancisco de Cav~Ja.·

El S~rciario, P. H., Carlos Delgad'J.
JO--H4CI)

Don F¡'ancisco de Caveda y Salt.:edo,
Juez ue instru<.:dón interino ue esta
cllluad y su partido.

i'or el presente, se cita, liama y em
plaza a Frall.;..¡:>;ct. (iutiérrez López, t.:U

yas circunstancias y actual par.auero
se ignora, que tuvo su últlmo domici
lio en esta ciudad, en el Patio Gorgo
nia, Barraca E, lJara que en el térmmo
de diez dias, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle Callalej-as, núme
ro lu, para hacer eiecLÍva la IIlUita de
2.nS,7/S pesetas que le fué impuesta
por la Junta administrativa de Hacien
úa de (áaiz en expediente de cont¡"a
bando, nUmero lili de 19::::::, por la aprc
hensiónque le fué hecha por fucrza.s
de Carabmeros el dia!:! de :\Iarzo de
dicho año, '!J' de no haccrla efL'Ctiva en
el acto, ~ump.ia un ano de arresto sus
tilutoriopo.' úÍi.:.ila multa·; apercibién...,
dole que, de no veriticarlo, le parará
d ;>erJuicio.a qu" ~Iubiere lugar.
. Al propio tie..,po, ruego a las Auto
ridades, civiles y llulitarc;,. y encargo a
los.Agentes de la Pohcia judi"cial, pro
cedan. a la. ~ilsca y captura de dicho
condenado, ponitn..olo, caso de ser ha~

bido, a dü;posición de este Juzgado ~n

la Cárcel Ue este párt¡do.
Dado en Ceuta a 2 de Octubre de

19::S-l.-EI Juez, Francisco de Caveda.
El Secretaría, P. H., Carlos Delgado.

, JO-H4l:i9

CHICLA~.A DE LA FRO:-;TERA

Don Eduardo :\lonzón y Fernández
T,.liiBo, Juez de in:;trucdón del parti
do de Chichna de la Fronter~. ,

Por la presente requisitoria. se·d~3.

llama y emplaz:a a Antonio Vega.t:a.s.
tillo, de estado so-ttero, de veintidós
años, hijo de José y de Dolores, nam
ral de Málaga, vecino de Barbate, de
oficio jornalero, para que en el plazo
improrrogable de diez di;,l.s, comp~ez
ca ante este Juzgado o se ..constituya en

. su Cárcel de 'partido, a fin de quedar a
disposición de la Audiencia provinci.~l

dc Cádiz por .la causa que se le sigue
por hurto, con el número 170 del'J33;
pre\'iniéndole que dicho plazo se con
tará desde el dia siguiente al en que
la presente aparezca inserta en la "w
ceta de )ladrid" y "Boletín Oficial" de
esta provincia, y apercibh~ndole que,
de no vcriticarlo, lc parará el perjuici0
a Que hubiere lugar. ." " .,

Al propio tiempo,ruego y encargo·. 3
todas !as Autoridades, asi civiles ·cQmo
militares, I.Jrocedan a la busca y captu
ra de referfido procesado, )' caso de
ser habido, lo J)Qnganpreso en la Cár
cd de este partido a mi disposición.

Dado cp Chiclana de la Frontera 3
2 de Octllbre de 1934.-El Juez, Eduar
do MO·1zón.-P. S. )1., el Secreta-río,.
Honorato Sureda.

JO-14534~

DAROCA

Don Luis, Cosculluela Arcarazo,. Juez
de instrucción de Daroca.

Hago saber: Que en el sumarió n(¡
mero 25 de 1934, sobre i"oJ:>o, se· ha
acordado emplazar pOr cinco di,as a 19s
procesados J.¡ s e Escribano :8osctt:Y
Luis· Gutiérrez: Ochoa, para que com
p:lrezcan ante este Juzgado; bajo ~per

cibimiento que, si no lo hicieren... s~
ran declarados en rebeldia y será or
denada su detención.

Dar<oca, 4 de Octubre de 1934.---":El
Secretario judicial. Benito Vicente.-El
Juez, Luis Cosculluela.

JO-14535:

DO:'; BE~ITO

- Por la presente se cita a E"ugenro
Cárdena Suarez, hojalatero, casado, .de
treinta años de edad, natural de Zarza
la )layor, cuyo actual paradero se ig
nora. pal"a que en el término de ocho
días, comparezca ante este Juzgado de
Don Benito. para ser reconocido por
el ~Iédico forense' y se pueda infor
ma·r sobre la sanidad -de las heridas
que le fueran causadas el día 4 .de
:\g'Ústo último; apercibido que.. si no
comparece, según está acordado en: la
causa número 152 del año aClual•. le
parará el perjuicir) a que ha)-'a lugar
en derecho.

Don Benito a 1 de Octubre de 1934.
El Sccretario, José Sierra.

JO-14422

"FCENTE DE CA~TOS
- ... :...

Don José Suárez González, Juez ftUi
·niCipal, en fuciones de instrucción"de
esla localidad y su partido. '- .-':'e,_

Hago saber: Que en este Juz~lldo.~e
mi cargo pende suinario número "257
de 19:14, sobre hurto de los semovientes
que d~spués s,e r.eseñarán, de:.la·:·fu}~
denommada lialhcanta de Zambrano
prppiedad de doña Mariana" "Jaraque~
mada; el dia 18 de Septiembre último,
en cuyo sumario he acordado interéSar
de todas las Autoridades, tanto' ciViles
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3:' l'n burro capón de diez años, al
zada 1,~4 metros, pelo negro. hocico
blanco y la misma marca o híerl'O.

4." cn burro capón, de doce años,
a1zada 1,18 metros, rucio. raza españo
la.: la misma marca o hierro.

Dado en Led'i'sma a ~S de Septiembre
de 193·L-EI Secl'etario, José Cue...·as.
El Juez de in-strucciúon, Antonio :"iño.

JO-U471 .;

En virtud de providencia dictada
en este día por el -señor Juez de ins
trucción numero 7, de esta capital en
la; ejecutoria de la causa seguida' en
dIcho Juzgado con el número 41 de
1:132. por hurto, contra Ricardo ~ieto

González, se hace sabel' por medía de
la presente al perjudic:~do en dicha
causa D. Octavio Fernández Lawna,
domiciliado últimar.•eníe en la "'calle
del Conde de Romanones. numeros 3
S,. 5, de :\ladx:id, que la Sala c..Ie Yaca
c~on~"s de esta _-\udiencia provincial
dIcto sentencia con fecha·11 de Agos
to ti1~im~, ~ll::ol'dando, entre otros pro
nUllCl<UmentQs, hacerle entrega de la
cubierta rescatada.

:lfadrid, 29 de Septiembre de 1934.
El Secretario judicial, p. S.• Angel Vi
trizo

Don Augusto del Caello y Fernán.
dez C::diñano;o;, interino Juez de pri
mero ll1stancla e instrución número
13, de esta capit:.ll.

Por el presente. cito, 113mo y empla
z? a Francisca Pérez y Pi'rez, de vein
tmueve aii.us, v iuú<I. hija dI,: Pascual
y ge Amt\lia. natural de Cul1ererio (Co
r~na), para que en "'~ ~~......,inc> de diez
ajas, contad"" des,'(;" e;' si:~tIll'Il;~ al en
q?e esta requisitoria se inserte en la
~ACJ;T.-\ D.E :"_\.lllUlI, COlupai·ezca en mi
Sula audlencia. sita en el Palacio de
los .! uzgados, calle del (;eneral Casta
ño;;,. ~OI1 ohjeto de ser constituida en
PrJSlOll. en sumario bajo el núm-ero
329- de 1934. por aborto: a¡>ercibida
ql1e. de no ,·tri th-ario. sera ~"('larada

~e~e.lde ~" la parará el perjuicio a que
numere lugar.

Al mismo tiempo rue<:o ~: encargo a

., .
LElnD.-\

Por la presente se hace sa.ber: Que
en cumplimiento de orden de la Supoe
rioridad en la pieza de situación de la
causa número 99 de 193:~. sobre robo
frustrado. contra Ismael ~IanresoPiñol
y Antonio Yicente liuasch Piqu~, se de
jan sin efecto las requisitorias referen
tes al primero de fecha 23 de "'layo del
pasado año. insertas -én los t::xl¡·r;.guidos
'13oletines Oficiales" de ~sta provincia
y de la .:le Barcelona de fecha 30 {le
:\Iayo :r :2 de Junio del pasado año,
números 60l ':1 131, respectivamente, v
en la "Gaceta de :\ladrid" de 11 de Jti·
li? del mismo año, número 192. y asi
ffilSmlt se deja sin efecto la requisitoria
ínSérta en la "Gat"dá de ~!:ldrid" co
rrespondiente al 15 de :O;oviembre del
repetido año y número 31S, referente
al segundo_

Dado ~I¡¡' Lérida a 2 de Octubre de
1934.-El JUl"Z (ilegible).

JO-14539

)I.-\DRID-JC,zCAD'() XC:\IERO 7

LEDES)IA

Don Antonio ~iñoAstudillo,Juez de
instrucción de esta villa de Ledesma y
su partido.

Por la presente, se interesa de todas
las Autoridad.es civiles v militares de
la ~ación, procedad a la busca y ocu
pación de los semo...ie;~·tes que a con
tinuación se reseñan, propios de los
vecinos de Encina de San Silves.tre
doña María Luisa y doña :\IaI"Ía Teresa
Campo, D. )Iatias Velázquez y D. Ce
ferino Bonego, los cuales les fueron
substraídos el día 2f> <le Agosto ultimo
d-el pueblo de Encina de San Silvestre,
y por cuyo hecho se sidue sumario en
este Juzgaao; poniéndol~ a dispo·sición
de~ mismo, jnn·tamen.te con su poseedor
ilegítimo.

JO-14426

D<>n Antonio d-e la Ri\'a Crehuet,
Juez de instrucción d~ este partido. .

Por el presente, ruego a todas las
Auto-ndades civiles y militares de la
nación, procedan a la busca y ~Up3

ción d-e los semovientes que a conti
nuación se reseñan, propios del v-ecino
de ZahiJnos Antonio Laso Rodríguez, el
cual se hallaba pastando en la finca
Los ühorrotes de aquel túmino y por
cuyo hecho se instruye sumario con el
número 197 del corriente aflo, ponj(~n
dolos. caso de ser habidos, a dispo:;i
ción de este Juzgado, juntamente con
sU poseedor ilegítimo.

Selias.

De D. Jose FernánJez Pérez:
lin mulo negro, de cuatro años, al·

zada poco menos de la marca, sin seña
particular alguna.

Otro mulo negro. de siete áños, al
zada poco menos de la marca, con un
lunar en la crucera.

De D. Felipe ~Iocuende Yázquez:
en mulo de nueve años, capa cas

taño. alzada l,4í metros, lunar en el
costillar derecho, marca dd ::>indicato
Agrícola de "illanueva.

Dado en Jarandilla a 2 de Octubre
de 1934.-El Secretario (ilegible).-EI
Juez, Santos Bozal.

SeJias.

1." Un caballo de quince años. alza
da ·1,46 metros, pelo negro, con hierro
de la Compañía La :\lundial.

2.' Cna potra de un año, alzada 1,36
metros,pel\) rojo, Ca !:lada pi·e izquier
do, estrella en la frente en el belfo su
perior; la misma marca o hierN.

JO-14470

JEREZ DE LOS C:\BALLEROS

encontraren, si no acreditan su legiti.
ma adquisición.

Seiias de los semovientes.

Ln cerdo de catorce meses, de cuatro
arrobas de peso, negro, entrepelado,

. con la señal dos golpes por <i.etrás en
la oreja izquierda y en la derecha hen
dida y muesca por detras con el pezu
ño superior de la pata izquierda cor
tado; hioerro S. G. pal.etilia izquierda.

Dado en Jerez de los C.tballeros a 1."
de Octubre de 193·L - n Secretario
(ilegible) .-El Juez, An ton ~o de la R;va
Cr~huet.

Reseña.

como militares, fuerza¡ de la Guardia
ci\"il y .-\gentes de Policía judicial de
la ~ación, procedan a la busca "!l' res
eate de indicados semovientes, a!>í co
mo a la detención del autor o autores
del hecho poniéndolos, caso de ser
habiJos. en la prisión preventiva de
este partido a mi disposición.

Sez1as de los semovientes.

Tres cerdos de cinco meses de edad;
dos, eon el pelo 'Colorado, con la le
tra Z en la paletilla izquierda. y otra,
cana. con la misma letra en las dos pa-

· letillas, todos, con las orejas rasgadas
por el centro.

.Dado en Fuente de Cantos a 1 de
Octubre de 1934.-P. S. M., el Secre
tario, Eusebio Cornago.-El Juez, José
Suárez.

JO-14423

Don ~fanuel Kúñez Torral....o, Juez
· de instrucción .le este partido.

POr el presente intereso a todas las
Autoridades y Agentes de la Policia
judicial, procedan a la busca y rescate
de las caballerías que después se di
rán. las cuales fueron robadas en la
ñoche del 27 Septiembre último al ve
cino de MocIin, Fernando Garcia Ure-

· ña, del sitio Cortijo de la Huelga, tér·
· mino municipal de Moclín, y caso de
· ser habidos, así como sus ilegítimos
poseedor,es, sentil puestos a disposi

'ción de este Juzgado, y los últimos en
la Cárcel de este partido; pues así lo

· tengo acordado en el sumario núme-
· ·ro 203 de 1934, que se instruye por
_tal lleCho.

IZ~ALLOZ

JO-14537

JARANDILLA

:Mulo capón, edad siete .años, más de
la marca, capa castaño obscuro, raza
espafiola, señas particulares ninguna,
con el hierro de La Mundial en bi nal
ga derecha, letra G número 9.

, Otro mulo, edad diez años, alzada
··rnás >de la marca. capa castaño mu~'

·claro cabos negros, la raspa del lomo
negra, con lunares en la nalga dere
cha, letra G y número 9, de la Como

:pañía Fénix Agricola, y una potra de
.-cuatro años, pelo negro e o n motas
· blancas, alzada 1,420 metros, con el
hierro Fénix Agrícola, letra G núme-

· 1'0 9 en la nalga derecha.
Dado en IznallQz a 4 de Octubre de

.1934.-El Secretario. Lorenzo Palacios.
o El Juez, :Manuel ¡..;'úñez.

Don Santos Bozal Casado, Juez de
instrucción de Jarandilla y su partido.

Por el presente edicto, ruego y en-
cargo a todas las Autoridades, tanto

· civiles como militares y Agentes de la
,P/ll~'-:ia judk;,al, pror.cdan a la busca y
· resc;).te de los semoYientes que después
se ,¡;l.irán, propiedad de los vecinos de
Yillanueva de la Vera, D. José Fer
nández Pérez y D. Felipe ;\Iorcuende
Vázquez, desaparecidos la noche del 26
al 27 de Septiembre último del sitio

· .Eüensanta, término de dicho pueblo,
)i"caso de ser habidos. se pongan a
disposición de este Juzgado con la

_p4sc;ma <l personas en cu)'o poder se
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todas las Autoridades y ordeno a los
Agéntes de la Polida juaicial; proce
dan a la busca de la expresada proce
sada, cuyas señas personales sOn: de
estatur::. baja, pelo castaño. ojos cla
ros, nariz chata, color bUeno. ,-iste de
luto, y en el caso de ser habida, la
pongan a mi disposición O en la 'Pri
sión de ::\.Iujeres.

Madrid, 29 de Septiembre de 1934.
El Secretario, P. S., Eusebio Suárez.
El Juez, Augusto del Cacho_

" JO-14·478

MADRID-JUZGADO NU:\fERO 17

Por el presente, .se hace saber a don
Luis ·OrtizEstrada, de cuarenta y tres
años de edad, natural de Lérida, hijo
de Antonio y de Yictorina, de estado
soltero, de oflcioperiodista, d()rniei
Hado últimamente en Lérida, procesa
do en causa por injuria'S a la t\utori
dad, en sumario número 109 de 1933,
instruido por el Juzgado de instruc
ción número 1i, de esta capital, Se·
cretada de D. Juan Con te-Lacostey
Aragó. que por auto de la Sección ter
cera de esta Audiencia, fecha 8 de Ma
yo úllimo, se sobreseyó libremente ex
presado sumario, con arreglo a la ley
de Amnistia de ::4 de Abril del corrien- ,
te año.

Dado en :)Iadrid a 4 de Octubre de
1934. -·EI Secretario, Juan Coste-La
"coste;-El Juez (ilegible).

JO-14454

?l<lADRID-JüZGADO XV:'.tERO 20

En virtud de pro....idencia del señor
'Juez de ,primera instancia e instrucción
d"el distrito del número 20, en el suma
rio· que 'se instruye por estafa, con el
número 308. de 192i. ante la fe del Li
cenciado D_ Rafael López de Pando, se
cita "al penado Xorbcrto Elberclin Yi
ceitte,que vivía en la calle :\lonteleón,
15 antiguo, 19 moderno, para que com
parezea en su Sala-audiencia, sita en el
Palado de los Juzgados, eaUe del Ge
ne-raICastaños, número 1, dentro del
térmlno de dnco días, co-ntados desde
el siguiente al· en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con
objeto de practicar una diligenda, bajo
apercibimitmto de ser declarado incur
so en la multa de 25 pesetas, con que

"se le conmina, sin perjuicio de adoptar
~e otras determinaciones, a fin de obli
garle a efectuar dicha comparecencia.

).ladrid, a 29 de Septiembre -de 1934.
El Secretario (ilegible).-Visto bueno:
el Juez, Solano.

JQ-14429

: En virtud de providencia del señor
Jut=·de r.rimera jllstancia e instrucción
número ~V, de e!;ta capital, dictada en
el día de hoy en cumplimiento de la
ejecutoria de causa que se instruye por
hurto f.(Ustrado, con el número ~06, de
1932, ante la fe del Licenciado D. Ra
fael López de Panda, se cita a José
Ruíz Jiménez, para que comparezca
en "la Sala-audiencia, sita en el Paiacio
de los Juzgados, calle del General Cas
tanas, número 1, dentro del término
de cinco dias, contados desde el siguien
te al en que este edicto' fUere inserto
en "los periódicos oficiales, con objeto
de ser requerido al pago de 250 pesetag
de multil. ':'le le ha sido ímpu. ~ta en

sentencia de 6 de Junio pasado, bajo
apercibimiento de ser declarado incur
so de la multa de 25 :pesetas, cen que se
;e conmina, sin perj~ic;o de adoptarse
otras detenninaciones, a fin de obligar
le a efectuar dicha comparecencia.

:'lladrid, 1.· de Octubre de 1934.-EI
Secretario (il~gible).-Visto bueno: el
Juez, Solano. .

JO-14431}

MALAGA-SA);TO DQ:\U::-OGO "

Don Jaime Xúfiez Rodríguez, Juez de
instrucción del distrito de Santo Do-
mingo, de esta capital. .

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza al procesado José Mon
tilla :\uño, hijo de Antonio y de Ra
faela, de treinta y nue__e años de edad,
de estado soltero, natural de Laja,
partido de ídem, provincia de Granada
y vecinQ que fué de esta ciudad, calle
:\iármoles, posada, de ocupación del
campo, cuyo actual paradero se ig
nora, para que. dentro del término .de
diez días, contados desde el de la m
inserción de la misma en el "Boletín
Oficiar' de esta provincia 'Y "Gaceta
de ::\ladrid", comparezca en este Juz
gado para constituirse en prisión por
la causa que contra el mismo se !ns
truye. por el delito de hurto de un .
mantón de manila y otros" efectos, bajo
el número 195 del corriente año; aper~

cibido que, de no verificarlo; le parará
el perjuicio que hubiere lugar en de
recho, y se le declarará rebelde.
'Al propio tiempo, se ruega y" en

carga a todas las Autoridades Y" Agen
teS de la Policia judicial, procedan "a
la busca, captur3 '!J' conducción;a la
Cárcel de esta dudad a disposición ,de
este Juzgado el expresado pl'ocesa.do.

Dado en la ciudad de :\lúlag--a a· 2 -de .
Octubre de 1934.-EI Juez, Jaime )1u
fioz.-.El Secretario judicial (ilegible)."

JO-14481

.MO:\'TORO

Don José Luzón ~Iuñoz, Juez de ins- "
trucdón de esta ciudad y su :partid9.

Por la presente requisitoria se" cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez dias, siguientes al en
Que aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de )'ladrid" y "Boletín
Oficial" de esta provincia, se presente
ante este Juzgado el pr9Cesado por de
lito de hurto José Pérez Cantón, de
v-eintiocho años, soltero, natural de Se
villa, - de estatura baja, delga.do, pelo"
castaño, con mechones rubios, ojos azu
les, cara redonda, color pálido, vistien
do traje marrón a rayas, camisa de co
10'1', corbata de idem y zapatos negros,.
cuyo actual paradero' se ignora. 'Para
ser reducido a prisión en sumario que
instruyo con el número' 135 del año
1934; apercibiéndole que, de noveri
ficarlo, será declarado rebelde, parán
dole los demás perjuicios qu~haya lu

gar con arreglo a la ley.
- A la vez, requiero 2. los Sres. Jueces
de instrucción, asi como a las Al.itori
da.des civiles y militares" y Agentes ·de
la Policia judicial, paraqne procedan
a la busca y captura de expresado pro
cesado, yen· el caso de ser habido, sea
condu.::ido a mi disposicioo a la prisión
:p.re\"e-ntiva de este partido.

Dado en Montoro a 30 de Septien1-

bre de 1934.-EI Juez, José 'Luzón,-EI
Secretario, ~Ia~o'López. . -

Jo-Uo!~

:MOTADEL YARQUES

Don Rkardo Bustillo Avila, Juez de
instrucción de Motll del )'larqués.

Por el pr-esente, ·ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de b
Policia judicial, procedan a la husca y
ocupación de los efectos que al final se
re:>eñan, substraí.dos en la noche del dilJ
11" de Septiembre del presente año, al
Ayuntamienlo de Urueña, poniéndolos,

c"aso de ser habidos, a disposición de
este Juzgado, juntamente con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, de
no ju¡¡tificar su legítima pertenencia.

Asi "lo tengo acordado en el s:unario
que tramito, con el número 25. del co
triente año, sobre robo.

Efectos substraídos.

"Una máquina de escribir, completa
mente"nueva. marca \Voodstoch, con ca
·rro grande.
. Dado en )10ta del Yaraués, a 29 de
Septiembre de 1934.-EISecretario (ile~
gible).-El Juez de instrucción, Ricardo
Bustillo.

Jo-14432

),mTRIL

Don ),1 a n u e 1 Valcárce1 Amezqueta,
Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por" la presente ruego y encargo a
,todas las Autoridades de cualquier Or
den, procedan a la busca y. rescate de
un reloj de sobremesa, de.spertador, re
don.do, de color chocolate, y con nume
ración romana; -de un mantón chal, he
cho a mana, de lana y sl?da, formando
listas blancas y negras y con flecos al
ternando dichos colores; una america
,na y un pantalón, de color gris claro,
:para verano; y dnca o seis botellas de
Anís del :\lono. con algunas cantidades
de- aceite y vinagre, J)oniéndolo todo a
mi .disposición, en este Juzgado, como
substraido en la Villa Victoria, propie
dad de D. Gaspar :\lartin, en esta ciu-
.d~ "

Al mismo tiempo se procederá a la
detención" de quienes lo tengan en su
pOder~ y no justifiquen sil l-egitima ,po
sesión, yde los autores del hecho, :po
niéndolos a mi disposición en la Cárcel
de este" partido, pues asi lo tengo aCor
dado por auto de esta fecha en el su
mario que, con el número 205, de 1934,
se sigue en este Juzgado, por el delito
de robo.
, Dado en :'líotril, a 1.0 de Octubre de

19"34.-EI Secretario, José Aparicio.
El Jue~ Manuel Valcarcel.

. JO-14546

Don Manuel Valcárcel Amezqueta.
Juez de instrucción de la ciudad y par
tido de :\Iotril.

Por la ·presente, ruego y encargo 'a
todas las l\utoridades de cualquier' or
den y Agentes de la Polida judicial,
procedan a la busca y detención:<de
Juan Guerrero Ramírez, alto, delgaño,
de unos veintisiete años, es natural de
Almuñécar y viste" traje claro, so~~

breroy alpargatas blancas, p011iéndolc.
a mi disposición en este Juzgado, se-
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gún tengo dispuesto en el sumario
número 204 de 1934, que instruyo .por
suDstracción. en ténuino Je Almuñé
car, de una burra de Antonio Cervilla.
que ha sido rescatada.

Dado en ~otril a 1 de Octubre de
1934.-El Secretario. José Aparicio.
El Juez, ~anuel Vakárcel.

10-14547

OCA~A

El Sr. D. José Antonio Cereiio Pé
rez, Juez de primera instancia de este
partido de Ocaña. en pro\'idencia de
esta fecha dictada en expediente, se
guido en dicho Juzgado para ejecución
de la sentencia dictada por el Jurado
mixto del Trabajo rural de Madride
jos, en juicio seguido contra doña Te
'l'esa (le Goicoechea Candenas. por el
obrero D. Gonzalo Comendador Sán
mez. ha acordado se requiera a dicha
doña Teresa de Gokoechea, cuyo ac
tual domicilio se ignora. para que den.
tro del termino de cinco días, haga
efecti\"as en este Juzgado, la cantidad
de cinco mil novecientas setenta pe
setas con sesenia céntimos, importe
del princi pal a que fué condenada más
las costas del procedüniento, que se
calculan en otras setecientas pesetas;
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo dentro de dicho plazo, se pro
cederá a su exacción pOr la viII. de
apremio, parándola los perjuicios que
hubiere lugar.

y para que sirva de requerimiento
en fonna a doña Teresa de Goicoechea.
ex.pido la presente en Ocaña a 4 de

. Octubre de 1934.-EI Secretario judi
cial, Emilio Parrilla.-EI Juez, José An·
tonio Cereijo.

1452~

Don Antonio Lena López, Juez de
instrucción de la ciudad de Olivenza y
su partido.

Por el presente, ruego ). encargo a
todas las Autoridades civiles como mi
litares e individuos de la Policia judi.
cial, la busca y rescate de los cerdos
que luego se reseñarán, y que fueron
substraidos de la finca Valle de las
Liebres, de este términQ, lA noche del
28 al 29 de Agosto, propiedad del ....e·
cino de la Puebla de la Calzaja, don
Antonio Naranjo Coronado, cuyos cer
dos, caso de ser habidos, serán pues
tos a disposición de este Juzgado, jun
tamente con las personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su
legitima adquisición; pues así 10 tengo
acordado en el sumario que se instruye
en este Juzgado con el número 183 del
corriente año, sobre hUrto.

ReseiúL.

. Dos cerdos negros, pelados, de unas
cinco arrobas de peso caja uno, con
.hoja de biguera en la oreja derecha
y hendida y golpe por detrás en la
izquierda uno de ellos e ignorándose
del otro.

Dado en Olivenza a 1 de Octubre
de .1934.-El Secretario (ilegible) .-El
:de 1934.-El Secretario, Eduardo Zoido.
El Juez -de instrueción, Antonio Lena.

JO-14433

ORDENES

Como Secretario del Juzgado de ins
irucóón del partido de OI'denes, en la
provincia de La Coruña..cito en ~or

roa legal al penado IgnaCiO FrancLSCo
Caneda Deza. vecino que rué de La
Coruña. en la actualidad ausente en
ignorado paradero. para q u e en el
término de ocho días, comparezca ante
la Audiencia provincial de La Coru
ña, para ser notificado del auto qU~

sus~ndió la conodena que se le im
puso en causa de este Juzgado n:Jme
ro 14i del año 1932, sobre t~nenCla de
útiles para el robo y armas de fuego;
previniéndole que, de no com~arecer,

se dejará sin efecto el benefiCIO. con
cedido.

Ordenes a 26 de Septiembre de 1934.
El Secretario, José Sánchez.

Jo-14434

ORGI\'_o\.

Don José Larrumbe ~Ialdonado,Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido_

Por el presente se cHa, llama y em
plaza a Antonio Romero Ruiz. de ....ein
ticuatro años de edad. soltero, natu
ral y "ecino de lUora, con domicilio
en la calle de las Chozas. numero 28.
y a Pedro Herrán Peinado, de cua
renta y dos años, casado. natural de
Montefrío, vecino de Malaga, en la ca
lle de Lucia, número 2, los que el dia
8 de Julio pasado marchaban para
Motril por la carretera de Granada a
dicho pueblo, y en el kilómetro 33
de la misma presenciaron el choque
del automóvil, matrícula de Granada,
número 1893 que marchaba para Gra
nada COn u~a bicicleta que iba en
sentido contrario y de cuyo hecho re
sultaron con lesiones Arturo Robles
Castillo, vecino de Granada y Dolores
Panizo, vecina de Padu!. para que
comparezca ante este Juzgado, dentro
de los diez días siguientes al en que
aparezca inserto este edicto en la GA
CETi\ DE. MADRID Y Boletín Uficial de la
pro....incia. al objeto de oirles en el
sumario número 103 que sobre lesio
nes y daños por tales hechos tramito;
previniéndoles que. de no hacerlo así,
les parará el perjuicio a que en dere
cho hubiere lugar.

Dado en Orgi"'a a 27 de Septiembre
de 1934.-El Secretario ::\atalio Illora.
El Juez, José LarrUlnbe.

J0-1-1484

PRIEGO DE CORDOBA

Don Guillermo Ruiz Linares, Juez
interino de instrucción de este par
tido.

Por el presente, que se insertará en
la GACETA DE MADRID. se cita a la pro
cesada en causa número 21 de 1932.
sobre lesiones, Cándida Cano Rami·
rez, vecina de Almedinilla, para que en
téimino de diez días. contados desde
dicha inserción comparezca ante la

.Sección segunda de la .\udiencia pro
vincial de Córdoba. a fin de notificar
le el auto de suspensión de condena
dictada a su favor en dicha causa;
bajo a:percihirnien to que, si no com
parece, la parará el perjuicio a que
haya lugar.

Dado en Priego de Córdoba a 29

de Septiembre de 1934.-FJ Secretario,
Rafael Lage.-El Juez, Guillermo Ruiz.

Jo-14522

PU&"TEAREAS

Don Ramón Olarte y Magdalena.
Juez de instrucción del partido de
Puenteáreas.

Hace público: Que en este Juzgado
se sigue sumario bajo el número 112
del presente año, sobre asesinato de
Carmen Groba Amoedo, y asesinato
frustrado de Serafín Garrido Regueiro,
de Ribadetea, en casa de quien servía
aquélla, y SI: entera a José Groba So··
telino. de sesenta y seis años de edad7

casado con Angustias Amoedo Code
seda, de dicha parroquia de Fozara,
y ausente, en paradero ignorado! d.e la
existencia del presen te procedlIDlen·
to, a los efectos del articulo 109 de la
le... de Enjuiciamiento criminal.

.y para que el presente edicto se in
serte en la GACETA DE ~iADRlD, a fin
de que se dé por enterado, lo expido
y firmo en Puenteáreas a 2 de Octu·
bre de 1934.-El Secretario, Constan
tino Longueira.-El Juez, Ramón Olar
te y )fagdalena.

JO-14487

Pl7E~TE DEL ARZOBISPO

Don Jesús Garcia Gutiérrez, Juez
de instrucción de este par tido de
Puente del Arzobispo.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendido en
el numero 3 del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, al"procesa
do Santiago Fraile Soria (a) Abuelo,
natural y v~ino de Valde.el"deja, pro
fesión jornalero, cuyas demás circuns
tancias se ignoran. asi como su actual
'paradero. para que, en el término de
lliez días, contados desde el siguiente
al de la inserción de este edicto en la
"Gaceta" de )Iadrid" :r UBoletfn Ofi·
cial" de la provincia, se presente ante
e-ste Juzgado a responder de los cargos
que contra el mismo resultan en el s.u
maria que se sigue en este Juzgado,
con el número 31, de los del corriente
año, por el delito .de hurto de leña;
apercibido que, de no verificarlo, le 'pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho, y se le declarará rebelde_

Al propio tiempo se ruega y encarga
a todas las Autoridades. tanto civiles
como militares y Agentes de la Poli
cía jmlicial. procedan a la busca, ca.ptu
ra y detención -del referido proces.ado,
pon) éndole en las Cárceles de este par
tido a disposición de este Juzga<lo.

Dado en Puente del Arzobispo, a 30
de Septiembre ;je 193·L-P. S. :\1., el Se
cre.~tario (i1egible).-EI Juez de instruc
ción, Jesu.s (illrcia Gu tiérrez.

JO-l4488

Don Jesus Garda Gutiérrez, Juez de
instrucción de esta villa y su p~rtido.

Por la presente se cita. llama '.i em
plaza, como comprenJil1n f n ,,; número
:1 del artkulo 835 de la les de Enjuicia
miento criminal a )'liguel Rodríguez
Llave (a~ Pateeo, vecino de \"aldeverde
ja. jornalero. para que en el termino.de
diez dias, 1:ontados desde el siguiente al
en que aparezca este anuncio en la "Ga
ceta de ~ladrid" y "Boletín Oficial" <J.I
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la provincia, se presente ante este Juz
gado a responder de los cargos que
("ontra d mi~mo resllitan en el sUIT.n.io
23 de 1934, por el delito de hurto; ;li-l:r

cibido que, de no verificarlo, le p&rará
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial procedan a su busca,
captura y detención del referido pro
cesado, ponién-dolo a disposidón de es
te Juzgado en la Prisión de este par
tidú.

Dado en Puente del Anobispo a 30
de Scptiembl"e de 1934.-P. S. :M., el Se
cretario (ilegible) .-El Juez de instruc
ción, Jesús Gal'cía Gutiél'rez.

Jo-14489

QCT~'TA.XAR DE LA ORDE~

Don Felipe Ballesteros Pérez, Juez
de instrucción del partido .de Quintanal'
de la Orden.

Por el presente edicto )' conforme a
!o ordenado en sumario que se sigue en
este Juzgado con el núm-ero 78-1~;H, so
bre robo de 6ü metros dc a1l111r; í:l ídem
de color; 36 mdros dl'il sarga; 4G me
tros de japonesa; 30 metros d~ pope
lin; 40 metros de sarga Ideal; 4li me
tros de opal; 70 m~tros de opal fran
cg; .n metros de royalina; dieciséis
metros de di3gonalina; s2 metros de
¡pañete Yeñutina; 34 metros ,le pañete
~lohair; 4\;1 metros de franela seda; 67
metros de semis Andaluz; 28 metros de
popelín Londres; dos docenas de pa
ñuelosSj,nglesl's; dos y media ,doeenas de
pañuelos luto. propiedad de Guillermo
).luñoz )lOJ'ales; exped.ición número
5.630; expedit:ión peqüeña velocidad; y
un fardo con 25 kilos de franela, pro
lJieiad de D. vionisio y ébenes; eXpt
diciónpequeña \'eJocidad, númcro 79!!,
la jJrimera de :\ladrid y la segunda de
Barcelona; con destino a la estación de
es'a villa; cuyos obiétos fueron roba
dos .de dicha estación en la noche dd
29 al 30 de Septiembre pasado; rogan
do a las Autoridades de cualquier or
den que sean y encargando a los indi
viduos .de la Policía judicial, proced::m
con actividad y celo a av~rigu:lr el pa
radero de lo substraido, y de ser habido
se ponga a disposición de este Juzga
do, así como a las person3s en cuyo po
der se encuentren, o qUé pudieran ha
ber tenido participación, ,por el con
cepto que fuere, elí los hechos que se
persiguen.

Dado en Quintanar de la Orde;], a 2
de Octubre de 1934.~E! Sl-crcUlrlo,
P. S. ),1. (ilegibJe).-El Juez. Felipe Ba
llesteros.

JO-14523

RO:\DA

Don 2\Iigtlel Rubirn Carbondl, J tiez
de instruecioll dI: esta ciudad y su
partido;

Por el presente se hace público; Que
en esta ciudad de Ronda ha si.do in
tCh'cnida por la Guardia civil, por ser
dudosa su procedencia, la siguiente
caballería:

[n caballo capón, pelo 1.>alIo, de ca
torce a dieciseis años, l,liO metrus de
alzada, hierro de la CUlIlpuflia Barce
lona, formando una hern~dura, )1·10
en paletilla izquierda y el numero 1 en

la nalga del mismo lado, oreja izquier
da cortada :r <;alzado de las patas.

y en virtud de lo acordado en la
causa que instruyo con tal motivo con
el número 183 del corriente año, se
llama a las personas que se crean due
ñas del referido semo\"iente, para que
se personen o comi:>ionen en forma
ante este Juzgado, en el término de
diez días, con la justificación precisa
para hacerle entrega de la misma;
bajD :.pcrcibimiento que. si na lo "e
rifican, le=s parará el perjuicio a que
haya lugar.

Dado en Ronda a 29 de Septiembre
de 1934.-El Secretario, P. S. (ilegi
ble).-El Juez, .'liguel Rubira.

JO-14524

SAXLUCAR DE BARRAMEDA

Don José Fernánicz Hernando, Juez
de instrucción de ia ciudad de Sanlúcar
de Barrameda y su partido.

Por el prcsentc~ ruego y encargo a
todas las Autoridac!es y :\.gentes de la
Policía judicial de la I"ación, proce
dan a la busca v resca te del semo·
viente que luega s-e dir:'!, substraíd'O en
la madrugada .c.d 30 de Septiembre
último. del cortijn de Los Asientos,
de este término, y propiedad aquél
de D. Antonio Gilabcrt Cuenco., así
como para que se ch:tenga al ilegítimo
poseedor de referido se.:novicnte, por
estar asi acordado en el sumario nú
!llera 128 del corriente a.I:O, por hurto.

Señas del semovien.te.

'Cna burra de siete años, de pelo
pardo ObSCUl'O, alz.ada más de la mar
C3, úrejas caij~s y con hierro particu
lar en la cadera izquierda.

Sanllicar de Barrarneda a 2 de Oc
tubn: de 1934.-El Secretario judicial.
Jasé GÓmcz.-EI juez, Jost: Fernández
Hernando.

JO-14493

SA!\LUCAR LA MAYOR

Don Antonio Esteva Pérez, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente. ruego a todas las
Autoridades y en{'al'go a los Agentes
dc la Policia judieial. practiquen dilí
ge:1cias en busca de un mulo capón,
de trece ~ños, alznia 1,40 metros, cas
t:.Hio, raZ;l española. con marca en la
nalga dcrt....eha y con el hierro de la
Compañia La :\1:J:J.dial en la paletilla
izquierda, y una mula de cinco años.
ulz:\da 1,41) metl'ú~, capa ('astaña olJs
cur¡¡, raza españohl, pelos blancos en
el lomo y costillares, que fucron subs
traidos en la nOl:he del 22 al 2Jdel
que cursa, del sitio denominado Vega
del Puente del Río GuadialOur, térmi
no de AznaJcázar. y cuyos semovien
tes srJn propiedad de José Alama }¡Ia
rave!', y de ser habidos, sean puestos a
mi disposición con las personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre
dit:m su legítima :::dquisición; pues asi
está acordado en causa que instruyo
por tal motivo número 252 de este año.

Dado en Sanlúc:J.r la ~,lavor a 29
de Septiembre de 1934.-EI Seerelari{)
judicial, Cándido Arregui. - El Juez,
Antonio Esteva Pérez.

JO-1443S

SAN FELIU DE LLOBREGAT

En virtud del presente que se expide
en mér-itos del sumario 283 de 1934.
sobre lesiones y daños, por colisión del
autoómnibus 53.i13·B con el camión
2.S90-T, el dia 20 de Julio último, en
la carretera de Rm:-e]ona a Fr::;r;cia
por La Junquera :r termino municipal
de Esplugas, se cita a los familiares
de cuatro niños franceses que viajaban
en el pri1ncr vehículo y resultal'on le
sionados, para que comparezcan s'<ltc
este JU'l:gado de San Feliu de Llobre
gat, a prestal' declaración y, prestar
con los representantes legales de los
mencionados menores, las pre:>cripcio
nes del articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal.

San Feliu de Llobregat, 2 de Octu
bre de 1934.-EI Secretario, Santiago
Viscarri.-El Juez, Santiago Sentis.

Jo-14492

SEYIILL..o\.-Jl;ZGADO :'\t::\1ERú 4

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
cano de los tie instrucción de esta
capital.

Por virtud del presente, hago sa
ber; Que la Sa:a de Vacaciones de
esta Audiencia ha acordauo en el ro
llo del sumario instruido como con
secuencia de querella del JHnisterio
fiscal, derivada ¿el éstudio hecho del
informe emitido por el Jefe de la Sec
ción de Políth.:a del )'Hnisterio de la
Gobernación que giró una visita de
inspección en la Administración mu
nicipal del Ayuntamiento üe Sevilla,
pOr Orden de 27 de Junio de 1930.
por mahersaci6n de cauda:es públi
cOs y prevaricación contra D. Xico
l:is Diaz }oIolero y otras pCl"sonas que
forma:-on parte de !lidIa Co,j}oraci¡)n
nmr.icipu!, conceder el tárminode
tres meses p:.tr3 QUC las person:l.S, Cor
poraciones o cU2iquiera otra entidad
jurídica que ten~a c!erecho a ejerci
tar ucciones de carácter civil pOr !os
hechos que dieron o:-i~cn a dkha cau
sa, )" respecto de los cnrlles se han
aplicado los beneficios de la ley de
Amnistla, pued:m efectuarlo en ]a vía
:r forma que sea procedente, debiendo
acreditar .ante dicho Tl"ibunal el haber
deducido b correspondientes demanda
o rccl:.unación dentro del expresado pla
zo de tres meses; ap;:rcibido de que, irle
no hacer!o asi. se car::cc12¡-~n los em
bargos 'C'2usudos par;) garantir :as res~

ponsabilid-ades civiles.
y para su inserción en el Bolelin

Oficial de esta proyine:a y G.V::I-:TA. DE
:\1....DR1D, se expide el presente en Se·
\'iIla a 1.0 de Octubre de 19:H.-El Se
cretario, Fern:mdo G:lnzjnntto. - El
!li.2Z, Joaquín Pérez Ro••;erc..

JO-14525

TETl::\~

El señor Juez u.e pri.¡¡:era instanCl:i
de esle partido, en provdc.io de esta
fecha, dictado en el sumario número
419 de 1934. sobre muerte de Sant~:::.

go Gracia González. h::J acordado se
cite por medio de la prtsenle a los
herederos de dicho interfecto, el -cual
ral de Zarago:w, de estado casado, ior
nalero. y había perlenecido a la L-e
gión, el que falleció en Riffien en
la noche del 8 de Septiembre pasa
doz a fin de gue comparezcan ante
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\ En el expediente de juicio yerbal
de faltas ~eguido en eoSte Juzgado bajo I

el número 744 del año 193-1, por es
tafa y contra Teresa :\lartinez. apare·
ce la siguiente

"Sentencia.-En la villa de )ladrid

este Juzgado en el término de cinco
días siguientes al en que aPQrezca la
presente en el "Boletín Oficial" d~ esta
:zona y en la "Gaceta de )'Iadrid".
con el fin de recibirles declara
ción :r ofrecerles el proczdimiento;
apercibidos que, de no verHkarJo, les
parará el perjuicio a que hubiere lu·
gar.

y pe.ra que conste, expido la pre
sente en Tetuán a 3 de Qctubre -de
1934. - El Secretario judicial, Jaime
Fernández No"Voa.

JQ-14555

VALDEPE~AS

Por la presente, que será inserta
en la GACETA DE ~LwRI[) Y Boletin
Oficial de Ciudad Reai, se dta a don
Angel Laguna Ramiro, dO:IliciJiado
últimamente en Santa Cruz de )[u~
dela y cuyo actual paradero se ig
nora, para que comparezca ante la
S U pe r i o r Audienda pro\'ineial d~

Ciudad Real los días 15 y 16 ue Xo-
viembre próximo, a las diez horas,
con el fin de formar parte del Tri
bunal como jur-ado; prevenido que,
de no verificarlo, incurriri en la mulo
ta de 250 a 1.500 pesetas o de 2.500
a 5.000, si pagare eOlltribución direc
ta en c-anlidad mayor a 1.500 pesetas.

Valdepeñas, 29 de Septiembre de
1934-EI Secretario (ilegible).

JO-UH3

"VALE~CIA-JUZGADO NU~1ERO ;)

En virtud de lo acordado por el
5, de los <le Valencia, en proveído
de esta fecha, dictado en el sumario
que se instruye con el número 286
del corriente año, sobre estafa, por
la presente se cita a :mguel DUllSO
Marcén, vecino que fué de Zarago
za y cuyo actual paradero se igno
ra, para que d~ntro del térmiho de
diez dbs siguientes al de su publi
cación en la G...CET..... OE ),L\DRID, com
parezca ante este dicho Juzgado, si
to en la planta baja del Palacio de
Justicia, al objeto de recibir~e 1:1
oportuna declaración o participe en
la forma que estime más procedente
su actual domicilio; bajo apercibi~
miento de pararle el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Va~encia, 28 de Septiembre de 1934.
El Se-cretario, Felipe Ortuño Lozano.

JO--:144U

Don FranC'isco de P. Carchano y
Carretero, :\lagistrado, Juez de ins
trucción número 5, de Valencia.

Por el presente edicto ~corda<lo ex·
pedir en cumplimiento a carta orden
de la Audiencia de esta capital, di,¡na
nada del sumario 116 de 1926. de la
estadistica del Juzgado del )far, sobre
estafa, contra Mig"Uel Gimeno Burgue
te se hace saber á todas las Autorida
d~s, así ciyiles como militares, que en
virtud de haber sido absuelto dicho
procesado en la referida causa, se de
ja sin efecto las órdenes de busca y
cap~u!'a del mismo.

D-ado en Valencia a 28 de Septiem
bre de 1934.-El Seerelario, Felipe Oro
tuño Lozano.-EI Juez, Francisco de
P. Carchano.

JO-14445

VALLADOLID-AUDIEXCIA

Don Abelardo Súnchez Berna!, Juez
de instrucción del distrito de la Au·
diencia, de esta ciudad d", \"alladolid
y su partido _

Por el presente edicto. mandado li·
brar en el sumario número 108 de
1933, sobre hurto, ruego r encargo a
todas las Autoridades ~. Agentes de la
Policía judicial practiquen gc:stiones
encaminadas para la busca y rescate
del semo"'iente que a conti,lUación se
cita:

Una mula de pelo cast0ño. con una
rozadura, que no tiene pelo en el la·
do izquierdo del anca ':J' otra en el
mismo espinazo. por encima del rabo.
de tres a cuatro dedos de alzada, de
once años y la cU'9.1 St: lwlla herrada
de las cuatro patas, pro;\;~dad de don
Juan Posadas Tejero. substraid<l en la
noche del dia 3 de }I:! YO de 1933 en
una finca destinada a íililrica de :ycso
qué dkho seiior posee ~n el pueb;o
de Renedo de Esguev3, r caso de ser
habida sea puesta a dis¡.Josicióll de es~

te Juzgado en uni0n dI: las per~onas

en cuyo poder se en..:uenire, si no
acreditan su legitima adquisición.

Dado en Valladoiid a ;) de Octubre
de 1934.-EI Secretario, Benito Ruiz.
El Juez, Abelardo Sanchez Berna!.

JO-14556

nYER

Don José )!aria Haro Sa;vador, Juez
de instrucción de la .illa de Víver y
su partido.

Por el presente ha.;;o saber: Que en
este Juzrlado se instru\'e sumario con
el. núme;o 3i del corrfente año, sobre
robo de siete reses lanares, en el que
be -acordado expedir el presente, a fin
de que por los Agentes de Autoridad,
tanto civi'es como lUi;iiar~s, se pro
ceda a la busca, captura y detención
de los autores del ro~o ue siete reses
lanares de unos catorce kilos de peso
cada una, hecho ocurTido en la masia
O corral de ganado lla1llauQ el Rauco,
en la partida de la ~[ojona, del tér·
mino de Jérica, en la noche del .dia
29 del pasado Septiembre, propiedad
de Juan Ibáñez ~larco 'i Pascua! San
tágueda lháñez; por lo' que encarezcO
a dichas Autoridades, a fin de que
pongan {l [ni disposición a dichos au
tores, caso de ser habidos, con las re·
ses que se les ocuparan, ias cuales van
marcad::ls -con las iniciales P. R. en el
costillar izquierdo y pintado con pez
y una señal en la oreja derecha y
otras iniciales F. C. en el nacimiento
del rabo. con alquitd.n.

Dado en \'ive\' a 2 de Octubre de
1934.-EI Secretario, Federico Estegui.
El Juez de instrucción, J osé ~raría Ha
ro Salvador.

JO-14496

U~(;\l)OS PrlUNICIPALES

:·,:.l,,0HID-JUZG.\DO ~c":\!ERO 4

la 20 de Septiembre de 1934; D. ~Ia
nueI Garda Patos, Juez municipal del
Juzgado número 4; ,istas la~ diligen..
das de juicio ,erbal de falt::13, segui
das entre partes: de la 'Una, el Minis
terio fiscal, y de otra, como denun..
ciada, cU~'a edad :r demás circunst.an~
das ya constan, Teresa :\1artínez; y

Fallo que debo condenar y COndEnQ
a la denunciada Teresa :\Iartínez a la
pena de seis dias de arresto menor.
a que de"uelva a Mari:mo Pérez Mar~
tinez b cantidad de 10 pesdas, con
50 ctntimos :Jo" al pago de las costas del
juicio; y notifiqucsele esta resolución
por medio de edictos, que loie publica
rán en la GACETA DE ~1n.Df;lD.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y finno.-)L G. Patos."

La anterior sentencia fu¿ publicada
y leíd,a en el mismo día de su fecha;
y para su inserción en la G,\CETA DE
:'.t....DRID Y para que sirva de notiftca~

ción a la denunciada Teresa )Iartinez;
cuyo actual domicilio o paradero de
la misma se ignora, exido y firmo la
presente cédula, con el visto bueno de
$. S. y sellada con el del Juzgado, en
~Iadrid a 20, de Septiembre de 1934.
El Secretario (i}egiblc).-\"isto buena~

el Juez, )1. G. Patos.

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Jüzgado bajo
el número 58i del afio 19M. por eS
cándalo, :r contra )laria 1Iartinez, Jo
sefa Prieto y Do~es López, a¡>arece
la ::;igi.1iente

"Senten.:ín.-En la villa de Jladrld
a 1& de Septiembre de 1934, el señor
D. Rafael ~lasiello y Guerrero, Juez
municipal del Juzgado número 4; Yis
tas las diligencias de juicio nrbal de
faltas, seguid::ls entre partes: de la una
el ~linisterio fiscal, J' de la otra, como
denunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, ::oraria :Marti
nez Sánchez, Josefa Prieto Ramos y
Dolores López García,

Fallo que debo eondenar y condeno
a las denunciadas ~laría :\1::lrtinez Sán
chez, Josefa Prieto Ramos y Dolores
López García, a cada un:a a la multa
de 30 pesetas. qne harán efectivas en
papel de pagos sI Estado, sufriendo
en caso de insolyencia seis días de
arresto y al pago de las costas del
juicio por terceras partes; sobreseyen
do provisionalmente el hecho en cuan
te a !:ls lesiones de ~Iaria )Iartínez;
y notifiquesclcs esta resolución por
medio de edictos, que se publicarán
en la GACETA DE }Lllil\la.

Así por esta mi seniencia lo pro
nuncio, mando y firmo,-Raf:lel :Yla·
sieIlo."

La anterior se!1 tenci;l fué publicada
y leida en el mismo dí::i de ~u fecha.
y para su inserción ~ll la GACETA DE
~Ú.Dlun y para que si:'" a de nQtifi<:u
ción a las denunciadas }{arb :\I3rti
nez, Josefa Prieto y D;)lores López,
cuyo acttl:'¡ domicilio () p::tradero de
las mismas Si;' i~l1oi·a. cJo.pido y firmo
la prescnh: ::ellUJil, con c~, vis:\) ':ltlellO
de S. S. y sellada con ';1 del Juz;!ado,
en :\Iadr:d a 18 de Sep!;cmb:'e de 1931.
El Secretario (ilegible) .~-YIsto :lUeno:
el Juez. Rc.fael :'hsíello.
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En el expediente de juicio v~rh3l de
faltas, seguido en este hlz;:¡ado b:ljJ el
número 649 del año 1934, por lesiones,
y contra Lorenzo Crespo Serna, apare
ce la siguiente

"Sentencia.-En la villa de ~Iadrid

a 18 de Septiembre de 1934, el señor
D. RafaeL\Iasiello v Guerrero, Juez IIlU
nicipal del Juzgado número 4; vistas
las diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre parte: de la una,
el )1inisterio fiscal, y de otra, como
denunciado, cuya edad y demas cir
cunstancias ya constan, Lorenzo Cres
po Serna,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Lorenzo Crispo Ser·
na a la pena de diez días de arresto
menor, que cumplirá. en la Circel Ce
lular, y al pago de las costas del jui
cio, y notifiquesele esta resolución por
medio de edictos. que se publicaran
en la. GACETA DE :\l,wRID.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando ). firroo.-Rafael },la·
siello,"

La anterior sentencia fué publicada
y. ieicla en el mismo día de sü fecha.
y para su inserción en la G.\.C]~T,\ DE
MADRID Y para que sirva de notifica
ción al denunciado Lorenzo Crespo
Serna, cuyo acte.al dom:cilio o para
dero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédUla, con el \'isto
bueno de S. S. y sellada (;on el del
Juzgado, en :.\tadrid a 18 de Septiem
bre de 1934.~El Secretario (ilegible).
:Visto bueno; el Juez, Rafael )lasiello.

JO-14402

Por la pr~ent.é se cita, llama y em
plaza a Andres Padilla Carrascal, do
miciliado ultimamente en la calle de
Castelló, .nÚlll. 6, paia que dentr-o d-el
término de ~egundo día comparezca
ante este Juzgado municipal nú
mero 4, sito en la calle de Santa
Catalina, número 1, principai, con
el fin de que haga efe"Ctiv3 la multa
de 30peselas que le ha sido impuesta
en juicio de faltás seguido bajo el nü
mero 400 de 'Orden del año 1934; aper
cibido que, de no verificarlo, sufrirá

.el apremio personal co-rres-pondiente.
y para su inseróón en la GAC~T.\ DE

)LUlRlD expido la presente, visada por
S. S" ~n' }'ladrid a 26 de Septiem.~r{' de
1934.-El St:eretario (i!cgiLle).-Visto
bueno: el Juez municipal, ~ianuel Gar.
cía Patos.

Por la presente s.oe cita, llama y em
plaza a Crescencia ),liguel de ~Iig'lld

para que <l.entro del término cíe segun
do dia compar.:zca an: este este Juz
gado municipal número 4, silo en
la calle de Santa Catalina, núme
ro 1, principal, ccn el fin de que
haga efectiva la multa de 30 pesetas
que le ha sido impuesta en juic::.l de
faltas seguido bajo el If:úmero 433 de
orden del año 1934; apercibida que, de
no verificarlo, sufrirá el apremio pero
sonal correspondiente.

y para su inserción en la GA.CETA DE
)IADRlD expido la present-e, ....isada ,por
S. S., en ~1adrid 11. 25 <le Septiembre de
1934.-El Secretario (ilegible).-"isto
bueno: el Juez municipal, )lanuel Gar
da Patos.

Por la presente se ci tao llama y em
plaza a JU';1n Alcaraz Gil, domiciliado
últimamente en la calle de Josefa Fer·
nándcz. lIJúmero 43. para qu,e dentro
del término de segun<lo dia compa
rezca ante este Juzgado municipal
número 4, sito en la calle de San
ta Catalina, número 1, pri!lt.ipal, <:\.111

el fin de que haga efcciiva la multa de
30 -pesetas que le ha sido impuesta en
juicio de faltas seg·uido bajo el núme·
ro 438 de ord.,;n del año 1934; aperó·
bido que, de no verificarlo, sufrirá el
a'Prern~o 'rJerso:':3.1 ~·orrf-spondie;: te.

y para su inserción en la (iACET.-\ DE
),L-\DRlD ex,pido la presente. \'isada p-or
S. S., en !\ladrid a 25 de Scpti.embrc de
1934.-El Secretario (ilegible).-Yisto
bueno: el Juez municipal, Manuel Gar.
cía Patos.

JO-11403

POLOP

Don· Jose Amar Such, Juez munici
pal de Polop (Alicante).

Hago saber: Que no habiendo sido
cubierta la plaza de Secretario de este
Juzgado municipal en el último con
curso, y en. ·...irtud de lo ordenado por
la Superioridad, se sa;;a su provisiÓ<¡.
por el turno d~ concurso libre, de
acuerdo con la lnslr"ucción de 10 de
Abril de lSil y DL-'Creto de Enero úl
timo, debiendo los aspirantes presen·
tar toda la documentación en este Juz
gado munidpal en el plazo de q:..:ince
dias, a contar de su publicación en' el
Boletín Oficial de la provincia y GA
CETA DE ;\1ADam

Se hace saber que e~le Municipio
sólo tiene 1.400 habi~antes, y la retri
bución consiste en los derechos de
Arancel.

Polop. 29 de S~p!iembre de 1934.-El
Secretario supk,;¡tc Wcgible).-El J;,¡cz
municipal, José Amar.

J0-14.105

SALAS DE LOS IXFA~TES

Don Simón Sitiz-Pardo y :\lartínez,
Letrado, Juez municipal de la ciudad
de Salas de los infantes.

Hago saber: (211e en este Juzgado de
mi cargo se sigue expediente ·p.ara la
:provisiún de la plaza de Secie:ario su
plente del misn J y habiéndose dec!".
rada desierto el conCUíSO de traslaJo
anunciado, se saca nue"'amen te <.licita
,plaza a concurso libre y por término
de quince días, durante los cU:dlc-s, los
aspirantes a la misma, pueden dirigir
su::; solicitudes, d-cbidamen te doc:umen ta
das, al Sr. Juez de primera instancia
de este partido judicial.

Dado en Salas de los Infantes, a 29
de Septiembr-e de 1934..-P. S. ':'1., El
Secretario, Pedro de las Heras.-EI
Juez, Simón Sáiz-Pardo.

JO-14,388

JURISDICCIOX DE GlIERRA

BURGOS

Don Severo Guliérrez \lor~~l, Te
niente del Regimiento de lnfmllcria
número 30 y Juez instructor del ex·
pediente que por haber faltado a con·
centración par::! su destino a Cuerpo

I se ha instruido al recluta de éste Ho
norato Benito Cámara, hace saber por
el p:escnte edicto:

Qüe al meniauo recluta le han sido
aplicados los benefIcios de los Decre
tos de 14 y 25 de Abril de 1931", según
tenia solicitado por instancia promo
... ida ante el Consulado de España en
Bueno.s Aires (República Argentina)·y
según acuerdo de la Autoridad judi.
cial de la 6.- Dh"biúli obrante en d
cítaJo expediente.

Esta resolución que se hace pública
por el presente, que será inserta en
la G,"C~TA DE :\L'>umIJ y Bulelill u/icial
de la pro\"Íncia de Burgos, servirá de
notificación al in tcrcsado por ignorar
se su actual paradero y se hace con~

lar a tal fin, que dicho individuo es
hijo de Claudio y de Josefa, natural de
ArallZO de :\Iiel, provincia de Burgos,
y nació en 11 de Enero de 1899, des.
conociéndose sus señas personal~,

excepto la talla, que tiene una de un
metro Il 010 milímetros.

Dado· en Burgos a :11 de Septiembre
de 193.t.-EI Teniente Juez instructor1
Senro Gutit:rrez.

JG-3865

Don Severo Gutiérrez ~Ioral, Te
niente del H.egimiento de Infanlcria
número 30 ".. Juez instructor del ex·
pediente que por falta a concentración
para su destino .a Cuerpo se ha irrog·
lruído al recluta de dicho Regimiento
Adrián Ruiz :\1anzanos, por el presen.
te edicto hace saber:

Que al ml.:ntado individuo. que es
hijo de Jerónimo y de }licaela, na,t,6
rai de Quintanil1a :\Iontecabezas, :VIe.
rindad de Cuesta Urda, pro·vincia de
Burgos. de treinta ~. tres ~fIos de edad,

domiciliado últimamente en Buenos
.-\ires (Hcpúblic<.t :\rgen ti'n a) , y de

quien se desconoce en la actualidad
su pradero. le han sido aplicados ros
hendido.!; de indulto regulados vo!'
los Decretos de 14 y 25 de Abril tle
1931. según tenía solicitado por ins
tancia promovida ante el Consulado
de España en Bucnos Aires.

Dichos beneficios otorgados por la
Il.utoridad judicial de la 6." División,
según auto de la misma abrante en
el expediente que se menciona, se ha
cen públicos por' el presente, para co
nocimiento del interesado, publican
dose a lai fin en la GACETA DE ~RiD
y en el BolelilL Oficial de la pro·".in~

cia de nuturaleza del susodicho indio
viduo. -.

Dacio en B·urgos a 22 de Septienibre
de 1934.-El Teniente Juez instructor,
Severo Gutiérrez_

JG-3866

Don Seyero Gutiérrez :Moral,Te
niente del Regimiento de Infantería
número 30 y Juez ínst!"uctor del eX~
pediente que por falta a concentración
para su destino a Cuerpo se ha 1.:15.
truido cOntra el recluta de dicho. Re~
gimitnto Bonifacio Sáez ?\ieto, por el
presente edicto hace saber:

Que el mentaao indh-iduo, que e
hijo de 'Pablo y de Brigida, natuFal de
:\ladrid, de treinta y seis años de edad,
domiciliado últimamente en Buenos
Aires (República Aqentins). y en la
actualidad en desconocido. paradero,
le han sido aplicados por la Autori-
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dad judicial de la 6.& División los be
neficios de indulto regulados por los
Decretos de 14 y 25 de _o\:bril de 1931.
según tenia solicitado el interesado
POI' instancia promovida ante el Con
sulado de España en Buenos Aires y
según consta en auto de dicha Autori
dad judicial obrante en el expediente
que se menciona.
. y por tt~co)hocerse el para'lero del
recluta mlere~ado, se hace pübliC'o por
el presente edicto, que se insertará
~Il la GACET.... Llf: )b.úRlD Y en el Bol~

tin Oficial de su provincia a los fines
de rioti.ficadón.

Dado en Burgos a 25 de Septiembre
de 1934.-El Teniente Juez instructor.
Severo Gutiérrez.

J{i-3871

. Don Severo Gutiérrez :Moral. Te
niente del Regimiento de Infanteria
número 30 y Juez instructor del e:l';.
pediente que por falta a concen~ración

para su destino a· Cuerpo se ha in'S
truido al recluta de este Regimiento
Antonio Campos Arca, por el presente
edicto hace saber:

Que al mentado reclutll, q-,;c e'S hijo
de Manuel y de Ramona, natural de
Cuntis, ·pro....incia de Ponte\'cdra, d.e
treinta y tres años de edad, domicili::J.
do últimamente en Buenos lUres (Re
pública Argentina), ignorándose su
actual paradero. le han sido aplicados
por la Autoridad iudicial de la 6." Di
\'isión los beneficios de indulto regu
ladús por 10'S Decretos de 14 y 25 de
Abril de 1931, según tenia solicitado
el interesado por instancia promo....i
da ante el Consulado de España en
Buenos Aires, no teniendo obligación
de incorpJrarse a filas, según el auto
de la mencionada Autoridad abrante
én el expediente que se cita..
.: y por d~onocer el paradero del
interesado, se le notifica por el pre
sente, que será inserto en la GACETA DE

· M.ADRID Y en el Boletin Oficial de la
provincia de su naturaleza.

Dado en Burgos a 15 de Septiembre
de 1934.-El Teniente Juez instructor.
Severo Gutiérrez.

JG-38i2

· . Don Severo Gutiérrez ~roral, Tenien
te del Regimiento de Infantería nú
"tllero 30 y Juez instructor del expe
diente que por fa;te a concentración
·para su destino a Cuerpo se ha ins
truido al recluta de éste, Perfecto
Garcia Otero, por el presente edicto

·hace saber:
Que al mentado individuo, que es hi

io de Julián y de Carmen, natural de
Poyo, provincia de Pontevedra. de
trinta y tres años de edad. domicilia
"do ultimamente en Buenos Aires (Re
-púb:ica Argentina), y que actualmen
te se ignora su paradero. le han_ sido

::aplicados los beneficios de indulto re-
·guIados por los decretos de.14 y 25 de
Abril de 1931. según tenía solicitado
el interesado por instancia promovi
da ante el Consulado de España, en
Buenos Aires, no teniendo obligación
de. incorporarse a filas, a tenor de lo
dispuesto en el auto de la Autoridad

· judicial de la sexta División, obrante
en el expediente de referencia.
. Ypor ignorarse el paradero del in-

teresado, se le notifica por el presen
te, que será inserto en la GACETA DE
l\t~RID Y en el Boletín Oficial de la
provincia de su naturaleza.

Dado en Burgos a 25 de Septiem·
bre de 19M.-El Teniente Juez ins
tructor, Severo Gutiérrez.

JG-3834

Don Severo Gutiérrez 1loral, Tenien~
te del Regi,miento de Infantería nú
mero 30 y Juez instructor del expe-

diente que por la falta de concentración
para. su destino a Cuerpo se ha ins
truido al recluta de éste, Pedro Pas
cual Botifoll, por el presente edicto
hace saber;

Que al mentado recluta, que es hi
jo de José y de Teresa, natural de
GHid~, provincia de Barcelona, de

treinta y cuatro años de edad. domici
liado últimamente en Buenos Aires
(República .Argentina), y Qctualmen-

te en ignorado paradero, le han sido
aplicados los beneficios de indulto re~

gulados por los Decretos de U y 25
de Abril de 1931, según tenía solici
tado por instancia que promo....ió ante

el Consulado de España. en Buenos,
.-\ires, y según consta en :luto de la. ~

Autoridad judicial de la sexta Divi
sión, obrante en el expediente que se
menciona y en el que se hace cons
tar que el interesado no tiene obliga
ción de incorporarse a filas..

y por ignorarse el adual parade
ro del interesado, se le notifica por el
presente, que será inserto en la GACE
T.\. DE MADRID "!I' en el Boletín Oficial
de la provinda de Barcelona.

Dado en Burgos a 25 de Septiembre
de 1934.-El Teniente Juez instructor,
Severo Gutiérrez_

JG-3835
p~rPLO~A

Trece Tercio de la Guardia civil,
Comandancia de Na,·arra.

Hallándose depositada en la Caja de
esta Comandancia UIla cantidad co
rrespondiente a }Iarino Quel A.lmr~z,

por derrama de su padre, Valentín
Quel Cruz, se ruega la presentación
del interesado en la citada dependen~
cia para hacer efectiva dicha canti
dad, baciéndole presente que, de no
presentarse en el plazo de dos años.
será distribuida entre los demás here
deros.

Pamplona, 24 de Septiembre de
1934.-EI primer Jefe accidental (ile.
gible).

VALE~CIA

Qui::to Tercio de la Guarcia civil,
Comandancia de Valencia, :Mayoría..

En la Caja de esta Comandancia
existen depositadas las cantidades que
se expresan en la siguiente relación,
correspondientes a las personas que se
citan en la rr:isma, en concepto de par
tes de derraIUQ PQr fallecimiento de
sus padre:" c~ycs ~ombres también
se consignan.

Ignorandose el paradero de las ci
tadas personas. se anuncia para su co
nocimiento, pues de no presentarse a
perdibirlas en el transcurso de dos
años, a partir de la publicación del
presente, se les dará la aplicación que

previene el apartado b) de la instruc
ción 7: del ....igente Reglamento de

S<x:orros :\lutuosde Tropa de la Gu.sr~
dia civil.

~oItlbre de los interesados: Fran
cisco Vidal Tasa; cantidad dep'osita4

da: 414'90 pesetas.
Jaime Vidal Tasa, 414'9G.
Isabel Vidal Tasa, 414'90.

Remedios Vidal Tasa, 414,90.
Carme-n Vidal Tasa. 414'90.
Total. 2.0i4.70.
Nombre del padre: José Vidal Cer~

vera; fecha del fallecimiento: 11 de
Abril de 1934.

Valencia, 25 de Septiembre de 1934.
El Comandante :\Iayor, José Torres
Quijano.-Yisto bueno: el ptimer Je4

fe accidental (ilegiblel_
JG-3889

JURISDICCION DE MARI:NA'
:--:

- ALICA!\"'TE

Don DÚllll.s Pérez Hernández, Ofidal
Segundo del Cuerpo General de Ser~

-,,-icios );Iarítimos. instructor de un ex
pediente para justificar la pérdida de
a Libreta de inscripción IU9.rltima del
inscrito de este Trozo, Francisco Ca
rrillo Almira. folio 44 del año 1914
de l. M.

Hace saber: Que por superior Decre
to asesorado del limo. Sr•. Inspec
tor General de Personal. de fecha 15
del actual, inserto en dicho expediente,
se declara justificado el extravío del
mencionado documento, quedando. por
tanto, nulo y sin ningún valor e incu
rriendo en -responsabilidad la persona
que lo posea y no haga entrega del
mismo.

Alicante, 28 de Septi~mbre de 1934.
El Instructor, Dimas Pérez.

J}I-3890
BARCELONA

Don Francisco Jiménez Gallud, Ofi·
cial iostructor de expedienle de hallaz·
go en el mar de 20 cajas de tabaco.

Hago saber: Que par el patrón de
pesca. Francisco Gutiérrez Padilla y
tripü~antes de la barca de pesca nom
brada "~liguel". fueron halladas flo~

tanda, fr~nte a l\Iasnou. a tres millas
de la costa, el día 19 de los corrientes,
20 cajas, conteniendo tabaco y 125 pa
quetes picadura tabaco.

Lo que se hace público, para que
los que se consideren dueños oe la
citada mercancía, se presenten en esta
Delegación :.\laritima, en el plazo de
treinta dias., a partir de la fecha de
este edicto, con la documentación ne
cesaria ;,,?ra jmUficarlo.

Barcelona, 24 qe Septiembre de 1934.
El Oficial instructor, Francisco limé
nez.

]11-3864
BER~IEO

Don Osrnundo Sola,guren·Beascoa y
Arteche, Subinspector de Segunda del
Cuerpo General de Servicios :\lariti
mos. Subdeleg;o.do de Pesca del distrito
de Bermeo, e instructor del expejiente
la pérdida de la Libreta de inscripción
maritima del inscrito Anastasio Ateca
Uriarte, folio 120 de 1918.

Hago saber: Que por superiOr De
creto asesorado del Ilmo. Sr. wpee-
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J)1-38S6~ .
BEIl\IEO

Don Franeisco Herrera Amnela,
Subinspector de segunda del 'Cuerpo
General de Servicios )'Iat'itimos" Sub
delegado marítimo del distrito e Ins
tructor de expediente por extravío de

la Cédula de inscripción marítima per
teneciente a Juan Martín Rodríguez,
folio 2i de 1918, de este mismo· dis-
tt"ito. . .

Hago saber: Que acreditado pOr de
creto asesorado del señor Inspector
general de personal y alistamiento. fe:'
cha 31 de Agosto último, por el pre-
sente declaro nulo y sin valor alguno
el citado documento, ineurriendo- en
responsabilidad la persona que lo '0
sea y no haga inmediata entrega del
mismo en esta Subdelegación marí
tima.

Dado en Santa Cruz de la Palma a .
18 de Septiembre de 1934.-El Subins-
pector, Francisco Herrera. .

. J][--3898

la decreto asesorado del Señor JliSpeo
tor general d~ personel y~tam.ie.li.
to de fecha 14 del actual, se an1111l'¡8,

ILibreta de inscripción maritima del
inscripto José Roselló Pastor, fci:lio2"8
del reemplazo de 1920 del Trozo'úe
Altea, <cuyo extravíQ se justifica en ex
pediente que instruyo. y .así también
que incurre en responsabilidad la p.er:
sona que posea dicho documentar si
no hace entrega de él en ·esta Subde-

legación. . .: ~

Lo que se hace público por el pre.
sente y ot::-os de igual tenor a los fines
consiguientes.

Puerto de Sanbi' ~laria, 25 de Se¡;r
tiembre de 1934.-El Oficial, :Andréi
Iz

e , , •

co.

Don Osrnundo SolQguren-Bea~()a ;-
Arteche, Subinspector de, Segunda d~

I Cuerpo General de Servidos~lariti-

I mos, Subdelegado de Pesca del distri
to de Bermeo, e Iristructor del expe·

Idiente instruido para acreditar el ex;.
travía de la Libreta de inscripcióíi
marítima de josé María Orbe Calzada..

Hago saber: Que por superior de-
creto asesorado del señor Inspector
general de personal y alistamiento· de
fecha 19 del corriente mes, Se ha d~

clarado justificado dicho extravío. que.
dando. por tanto el referido documen·
lo nulo y sin ningún yalor. . .

Bermeo a 28 de Septiembre de 1934.
El Instructor, Osmundo Solaguren.

JM.'-3891

S~"\;TA CRUZ DE LA PA~'\IA

nl-388i

-?taTARO

MAZARRON

Don :\lanuel Sala Pérez, Ofkial pri
mero del Cuerpo General de Servicios
)1arítimos y Subdelegado marítimo del
Puerto, Instructor del expediente por
pérdida del nombramiento de Patrón
de Pesca del inscripto de este distri
to Jose Paredes Acosta, folio 16 de
1909.

H$:1go saber: Que por decreto aseso
rado del señor Inspector general de
personal y alista~niento de fecha 22
del actual, se declara nulo y sin nin
gún valor el expresado documento, in
curriendo en responsabilidad la per
sona que lo posca y no haga entrega
del mismo. .

Puerto :\Iazarrón, 26 de Septiembre
de 1934.-El Inspector, Manuel Sala.

J:\I-3S77

PUERTO DE S.-\....".;'TA MARIA

Don Andrés Izco Pérez, Oficial de
primera clase del Cuerpo General de
Servicios Marítimos y Subdelegado de
Pesca del Puerto de Santa )laria.

Hago sáber: Que en cumplimiento

~ inscripto de este Trozo, Manu~lKúñez

I Salto. .
I Hago saber: Que en virtud de reso
I lución recaida en el expediente de pér-

dida de dicho documento. declaro nulo
'i sin valo-r el original, incurriendo en
responsabilidad el que lo poseyera y no
hiciera entrega de el en esta Delegaeión
marítima.

Málaga a 24 de Septiembre de 1934.
El instructor, Gabriel Pieras.

1)1-3878

Don Antonio Jiménez Verger, oficial
de primera del Cuerpo general de Ser
vicios Marítimos; Subdelegado de Pes
ca de :\Iataró, e instructor del expedien
te instruído por pérdida de la Cartilla
naval del inscrito Félix Andreu AlÚlU,

~
folio 19/924, de ~lataró.

Hago saber: Que por decreto aseso-

I
rado del Ilmo. Sr. Inspector general de
Personal y alistamiento, fecha 14 del

I actual, se declara nulo y sin ningún va~

\
1 lar el expresado document<>, por haber
! se acreditado convenientemente su ex

travio, incurriendo en responsabilidad
la persona que lo posea y no haga en·
trega del mismo.

Mataro, 26 de Septiembre de 1934.
Antonio Jiménez.

J~1-3874

nI-386i

nl-3868

ERA~DIO

EL FERROL

tor General de Personal y Alistamien
to, se declara justificado el extraYio
del mencionado docwuento, quedando,
por lo tanto, nulo y sin ningún valor.

Bermeo a 25 de Septiembre de 1934.
El Instructor, Osmundo Solaguren.

J~1-3883.

l\1ALAGA

Don Gabriel Pieras. Pans, oficial pri
mero del Cuerpo general de Servicios
marítimos e instructor del expediente
de pérdida de la Cartilla naval del

Don ~[ariano Camazano Romo, Ca·
pitán de Infantería de l\larina, Juez
instructor del expediente· instruido por
pérdida del nombran;J.iento de Cabo de
.Marinería de Adriano Castedo Váz
quez.

Hago saber: Que por Decreto de la
superior Autoridad de esta Base Na
val Principal, se declaró nulo y sin
valor alguno el expr~sado nombramien
to de Cabo de )larineria, incurriendo I

en responsabilidad quien lo posea y
no haga entrega del mismo.

El Ferrol, 24 de Septiembre de 1934.
1:1 CapiÜn Juez permanente, Mariano
Camazano.

Don Benito Domingo Carballeira, Ca
pitán de Infanteria de .Marina, Juez
instructor permanente de la Base ~aval I

Principal de El Ferrol.
Por el :presente hago saber: Que por

decreto auditoriado de la Superioridad
de dicha Base Navsl, fecha 10 de Agos~

to último. fué declarada nula y sin va-
lor alguno la Cartilla naval expedida
a José Fernández Iglesias.

Lo que se hace público para general
conocimientoo

El Ferrol, 22 de Septiembre de 1934.
Benito Domingo.

Hago saber: Que en decreto asesora
"do del Ilmo. Sr. Inspectoc General de
Personal de la Subsecretaria de la Ma
rina civil. se declara justificado el ex
travío de la Cartilla naval y Líbreta de
inscripcióa marítima de José Antonio
Gardía Bazares; por lo tanto, quedan
sin valor alguno los expresados docu
mentos.

Erandio, 24 de Septiembre de 1934.
(ilegible) •

Sucesores de RivadeIleyra (S. A.).-Paseo de San Vicente. 20.
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